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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 51.907

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de julio 
de 1990, acordó lo siguiente:

Primero. — Desestimar el recurso presentado por don Justo Blanco 
Cruz, en su calidad de presidente de la Comunidad de propietarios de la casa 
número 1 de la calle Peña Oroel, contra acuerdo municipal plenario de 25 
de enero de 1990, por el que se requería para la cesión gratuita, a favor del 
Excmo. Ayuntamiento, de una porción de terreno de 90 metros cuadrados 
de superficie, destinada a viales, en la avenida de San Juan de la Peña, 
correspondiente a la finca sita en la calle Peña Oroel, bloque 1, por ser 
ajustado a derecho.

Segundo. — En ejecución del indicado acuerdo plenario de 25 de enero 
de 1990, señalar el día 23 de octubre próximo, a las 12.00 horas, en el Servicio 
de Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proceder 
a la ocupación del terreno destinado a viales, levantándose la correspon
diente acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario general, Vicente Revilla 

González.
Núm. 51.911

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de julio 
de 1990, acordó lo siguiente:

Aceptar de Valle Medio Inmobiliaria, S. L., la cesión gratuita de una 
porción de terreno de 7 metros cuadrados de superficie, destinada a viales, 
y que linda: norte, resto de finca matriz; sur, calle Teniente Coronel Moyano; 
este, finca 014 de la misma manzana, y oeste, calle Maestro Oudrid.

Señalar el día 22 de octubre próximo, a las 12.00 horas, en el Servicio 
de Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proceder 
a la ocupación del terreno objeto de cesión, levantándose la correspon
diente acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario general, Vicente Revilla 

González.

Núm. 51.912

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de julio 
de 1990, acordó lo siguiente:

Aceptar de Comercial Rafer, S. L., la cesión gratuita de una porción de 
terreno de 229,50 metros cuadrados de superficie, destinada a viales en el 
Plan general de ordenación urbana, y que linda: al noreste, resto de finca 
matriz; al noroeste, finca 013 de la misma manzana; al sureste, acequia del 
Fresno, y al suroeste, carretera de Logroño a Zaragoza.

Señalar el día 1 de octubre próximo, a las 12.00 horas, en el Servicio de 
Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para proceder a 
la ocupación del terreno objeto de cesión, levantándose la correspon
diente acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, TI de julio de 1990. — El secretario general, Vicente Revilia 

González.

Núm. 9.533

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy llustre 
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 9 de enero 
de 1990.

Constituyóse la Muy llustre Comisión de Gobierno en sesión ordinaria 
en primera convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.40 horas, bajo 
la Presidencia del limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, con
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asistencia de los concejales señores: don Luis García-Nieto Alonso, don 
Emilio Comin García, don Antonio Martínez Caray, don Armando Pérez 
Borroy, don Acacio Gómez Jiménez, doña Carmen Solano Carreras, doña 
Inés Polo Criado, don Francisco Meroño Ros, don Rafael Zapatero 
González y don Rafael de Miguel Giménez. Asisten a la sesión el señor 
concejal-portavoz del grupo municipal socialista don Antonio Piazuelo 
Plou y el señor concejal don Santiago Palazón Valentín, del grupo municipal 
mixto, ambos con voz y sin voto. Presente el señor interventor de Fondos 
municipales, don José-Manuel Oliván García, y el secretario general, don 
Vicente Revilla González.

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen observaciones 
ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

Oficial

Aprobar relación de extractos de los acuerdos adoptados por la Muy 
Ilustre Comisión de Gobierno durante el pasado mes de diciembre de 1989.

Servicios Públicos e Interior

Ejercitar aquellas acciones judiciales necesarias ante los tribunales 
ordinarios en reclamación de importe a que ascienden los daños ocasionados 
en un semáforo y una señal informativa sitos en paseo María Agustín, en 
la intersección con el paseo Echegaray y Caballero.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Juan-Carlos 
Ariza Lahuerta, en representación de la Comunidad de propietarios de la 
finca números 29-31 de la calle Poeta León Felipe, contra resolución de la 
Muy Ilustre Comisión de Gobierno de TI de junio de 1989.

Imponer al Bar Hermandad Franciscana la sanción de 5.000 pesetas por 
evacuar inadecuadamente la basura y residuos domiciliarios en calle 
Lapuyade, 7, local.

Imponer a don Enrique Vicente Gracia la sanción de 5.000 pesetas por 
no facilitar la inspección del local de su propiedad, Bar Moncayo, sito en 
calle General Sueiro, 21, cuando los agentes locales se disponían a realizarla.

Imponer a Transportes Carreras la sanción de 5.000 pesetas por pintar 
una caja de camión a pistola en la vía pública sin licencia municipal.

Imponer a don Rafael Plou Hernando la sanción de 5.000 pesetas por 
presentar en el Bar La Gabarra, sito en calle San Vicente Mártir, 17, 
deficiencias higiénico-sanitarias, como carecer de cubos de basura de cierre 
hermético.

Imponer a la Comunidad de propietarios de calle Margarita Xirgu, 20, 
la sanción de 5.000 pesetas por depositar basuras de la finca en la vía pública, 
esparciéndola por la calzada.

Imponer sanción de 5.000 pesetas por tener local dedicado a la actividad 
de bar, careciendo de papel higiénico en los servicios, a:

—Don José Lou Arnal (Pub El Tranvía).
—Don Antonio Bolado Villar (Cervecería San Siró).
—Promociones Láser, S. A. (Discoteca Lasser).
Imponer sanción de 5.000 pesetas por arrojar el boletín de denuncia a 

la vía pública a:
—Don Enrique Calvo Maynar.
—Don José-Manuel Polo de Corpa.
Imponer sanción de 5.000 pesetas por ejercer la venta ambulante 

careciendo de licencia municipal a:
—Doña Antonia Gabarre Dual.
—Doña Carmen Giménez Salazar.
—Don José A. Borja Romero.
Imponer sanción de 5.000 pesetas por tener expuestas cajas de frutas y 

verduras fuera del establecimiento a:
—Don Angel Canales Alcántara.
—Zaradistribución, S. A.
Imponer sanción de 5.000 pesetas por tener expuesto al público para su 

consumo alimentos sin la debida protección de vitrina a:
—Gestiones del Fin, S. A. (Bar Porto Cristo).
—Galerías Primero, S. A.
—Don Antonio Bolado Villar (Cervecería San Siró).
—Flamenco Zaragoza, S. A. (Bar Al Andalus).
-^-Espuma, S. C. (Café Praga).
—Don José Sanz Barrabás (Bar Braxil).
—Don Jesús Pérez Torrado (Bar Rías Bajas).
Imponer sanción de 5.000 pesetas por no realizar la limpieza de la acera 

en la longitud que le corresponde como titular del establecimiento a:
—Doña Carmen Cristóbal Gaspar.
—Don Carlos Hernández Pérez.
—Metropol Zaragoza, S. L.
—Don Tomás E. Novella Crespo.
—Don Carlos Melero Hernández.
—Don Benigno Checa Landázuri (dos expedientes).

—Don Marcelo Calvo Saiz.
—Don Raimundo Calvo Saiz.
—Don Luis Olavera Céspedes.
—Los Albertos, S. C.
—Don Luis M. Jaques Bruna. .-¿o j
Imponer sanción de 5.000 pesetas por tener un peno que con sus a 

causaba molestias al vecindario a:
—Gerente de Ceycu, S. C.
—Doña Manuela Cerezo. n0 pOr
Imponer sanción de 5.000 pesetas a don Esteban de la Cruz C11 

perturbar el descanso a los vecinos a altas horas de la noche con
tono excesivamente alto. Martin

Imponer sanción de 5.000 pesetas a don Juan-Carlos laylor un 
por tener un perro suelto en la calle, produciéndole una morde
vecino. . .cnt0 por

Imponer sanción de 5.000 pesetas al gerente de Cíes Mantenu111^^ 
causar molestias al tránsito peatonal por caída de aguas al efectuar
de fachada. pinos

Imponer sanción de 5.000 pesetas a doña Mercedes Diez sU
Rodrigo por caer al piso inferior orines provinientes del Pc 
propiedad. ^¡vidad

Imponer Sanción de 7.500 pesetas por tener local dedicado a 
de bar careciendo de jabón y toalla a:

—Don Jesús Canales Hidalgo (Bar El Alba).
—Don Miguel Giménez Giménez (Bar Miguel). respe,°
Imponer sanción de 7.500 pesetas por no guardar el debí sUS 

compostura con los agentes de la Policía local en el cump**®1 
funciones a:

—Don Alfredo Moreno Giménez.
—Don Jesús-María Caparrós.
—Don Fernando Clavería Azuara.
—Don José-Daniel Criado Esteban.
—Don Luis M. Arechavaleta Valiente.
—Don Juan M. Arechavaleta Valiente.
—Don Joaquín Cubero Valero.
—Don Manuel Guerrero Azcona.
—Don Adolfo Martínez Aloras.
—Don Miguel Sánchez Franco.
—Don José-Luis Baena Moreno.
—Don Isidro Rodrigo Lizama.
—Don Juan-José Valero Sánchez.
—Doña Margarita Collada Chacón.
—Don Esteban Torrecilla Collada.
—Don Manuel Abellán Gómez.
—Don José-Manuel Polo.
—Don Julio Navarro Peinado.
—Don Alberto Casañal Villa.
—Don Julio Conte Rey.
—Don Francisco J. Egea Andrés.
—Don Emilio J. Sola Gracia. -
—Don Enrique Vicente Gracia.
—Don José-Miguel Vázquez Mora.
—Don Juan J. Begué Lobera.
—Don Lorenzo Carcas Arduña.
—Don José M. Polo de Corpa.
—Don Lorenzo Expósito Torralbo.
—Don Juan-Miguel Pérez Eseverri.
—Don Jesús Fernández Baquedano.
—Don Ricardo Ballesteros Jarque.
—Don Emilio Borja Gabarre.
—Don Carlos Soler Orduña.
—Don Isaac Enguita Gotor.
—Don Joaquín Idiego Ilarri.
—Don Fernando Monge Palacín.
—Doña Josefina Barbero Oliveros.
—Don Modesto Aparicio Rodrigo.
—Don Luis Ramos Celma. local dedicado a 

solo usoImponer sanción de 1.000 pesetas por tener 
laact'i

de bar, careciendo de jabón, papel higiénico, toalla de un 
de aire, a:

—Don Jesús Pérez Torrado.
—Chassan Nanro.
—Manuel Lorenzo Llórente.
—Grao Plou, S. C.
—Don Eugenio Lou Sabater.
—Don Francisco Bardonada Domingo.
—Doña Adoración Cortés Tortajada.

o
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Pública a: de 10.000 pesetas por evacuar aguas menores en la vía

-D°ñ Alfa“ Gaudcvilla.
-Do„ p Man'a Cl*P"rós.
Queda retir^16 Espada García.

sanción de 10 000 dC* °rden del eI dictamen proponiendo imponer 
instalada sobre la ar PesClas a don Francisco Bosch Navarro por tener 
la base americana. ” U-la mCSa C°n P^’^dad y recogida de firmas contra 

Aponer sanriÁ^6^160110 de la corresPondiente licencia municipal.
UD ca«el publicitario h  0.000 PeSCtaS 3 13 revista “A1 Margen” por exhibir 
CorresPondientp 10 • 6 2,60 X 1 metros con leyenda, careciendo de la

^Ponel san ^nC,amuniciPal.
“^^olín por metersp1 Pesetas a doña María-Carmen del Campo
agua. Cn Os lagos del Galacho de Juslibol con una barca de

ac,ividad de ventea d^5;000 Pesetas a los siguientes señores por ejercer la 
"Doña María r"1 U antC careciend° de licencia para ello.
^Doña Virt..a T"6" Giménez Salazar-
Imponer ■ ^3^as Ortiz.

’ener los suelos con .,^000 Pesetas a don José-María López Bell por 
apel higiénico servic'0^ dd acumu,ada’ paredes con suciedad, falta de 

v-avema ’ "«os embozados y ventilación deficiente en el Pub

«^‘kíragozílií000 PCSCtaS 3 Estacionamiento del Carmen, 

de suciedad v fait a ana’ S" A-’por tcncr los servicios cn lamentable
arrftiniponcr sanción de 2‘i ° SCCad°r de airc*jabón y PaPel higiénico.

Jar escombros sin r 000 pesetas a don Emilio Casorrán Giménez por 
IniPoner sa ? CCncia municipal.

^ico total en la "can 2q 000 Pcsetas a Cerma y Arriaxa por cortar el 
.^dad-Secitará a laC ermcj0 durante treinta minutos sin ninguna
la calle Bermejo v emprcsa para explique por qué cortó el tráfico 

trai^lcntcs. El señor m SU~ C3S°’ Se ejercitarán las acciones judiciales 
Vena^811 Para este Avimt erOno p*de se controle a los contratistas que

Im8^ Pdigro m,ent° P°r h3ber obras mal señalizadas constitu-

p ^itir el establecinür pesctas a don Antonio Palacio Gavín por
¡"iMr «"Cita de 25 ™" dcp6sit° dC rCSÍdU0S SÓlidOS'

de io0P lmien,°delarpeoi pesetas a don José-Manuel Sanjosé por
a  '989. Por la qUi J?01""6" d= Alcaldla-Presidcnca de fecha 7 de abril

Trn11’ 15- ordenaba el cerramiento de la fincasita en calle

Pe^Onamiemoeleauin25 000 Pesetas a los siguientes señores por tener en 
especial Para Tn mUSÍCaI fUCr3 del horario Permitido careciendo de

Don I á ello:
"B°n Jesús^ani'n61 ^3nz (dos expedientes).
"Don Fn„ • art nez Sanz.
Aponer 8 m° Luo Sabater

el vehu . r sanción de 25 non
u*° en zona ai™ .< ■ pesetas a *os siguientes señores por estacionar

"Don pA. “ ajardinada:~Do;anOGimen°Gil
'Carl« y A9"89™3 LaM Sanz.

"^dy Lencen^c00 Beml0 GarcIa- 
rDonjÍé M ’ S" L

actiy^^rsanXnT' PalaCÍ° Marco- *
Cxt2?*ad de bar con . C ^^-OOO pesetas a los siguientes señores por ejercer la

S Partas abiertas, oyéndose fuerte volumen desde el
"Don jísT6]!? CalVO Saiz-

jarana s Gata*ún (dos expedientes).

S. A.
^Grup0 d? p010, Cossio Sandy.

?°n ^igue??101^10" Hostelera, S. L.
"nOn R°dÍlfoAAfel Femández Comas.
^b°n Jesú. r-. Ver° Colino.
^Metro, s Gd Moreno.
^D°n Franrio' exPedientes).
^^3rcas. S. c?° B°rdonada Domingo.

"Don B^ntm arÁa L6pez Mi.
^Ü°u JoséT Chcca Landázuri.

-DoU‘ S- A‘ MelÓn (d°S expedientes).
E,?0" ^-Lu” RaVÍCr Herranz ««c*- 

rcc„““R™ Rabadán.
n COntra resoiUci/CpoS'clón mterpuesto por don Carlos Macho 

n e a Muy Ilustre Comisión de Gobierno de 18

de julio de 1989 por la que se le impone una sanción de 5.000 pesetas por 
arrojar papeles al suelo.

Hacienda y Economía

Acoger al programa de asistencia técnica y económica establecido por 
el Excmo. Ayuntamiento para la creación de empresas de interés social, a 
los siguientes señores por las cantidades que se indican:

—Doña María-Pilar Escudero Gabarre, por 400.000 pesetas.
—Clase, S. C., por 400.000 pesetas.
—Salón de belleza Amín, S. C., por 400.000 pesetas.
—Personal, S. C., por 400.000 pesetas.
—Don Francisco Martín Carrasco, por 250.000 pesetas.
—Doña Concepción López Cordero, por 250.000 pesetas.
—Don José A. Soges Olite, por 300.000 pesetas.
—Instaragón, S. A., por 700.000 pesetas.
—Serigrafía Sami, S. L., por 750.000 pesetas.
—A 3 Decoración, S. C., por 500.000 pesetas.
—Don Balbino González Marco, por 290.000 pesetas.
—Don Francisco-José Vela Romero, por 300.000 pesetas.
—Aragonés de Microfilm, por 350.000 pesetas.
—Jointer, S. A., por 700.000 pesetas.
—Grabaciones Interferencias, por 700.000 pesetas.
—Grutra, S. C., por 1.000.000 de pesetas.
—Doña María-Pilar Híjar González, por 250.000 pesetas.
—Dermoestética Mireya, S. C., por 400.000 pesetas.
—Don Eduardo Palacios Garza, por 250.000 pesetas.
—Samu, Soc. Coop., por 1.000.000 de pesetas.
—Augusta Filmes, por 400.000 pesetas.
—Jáuregui y López, por 100.000 pesetas.
—Pico Aneto, S. A. L., por 100.000 pesetas.
—Clínica Veterinaria Torrero, por 100.000 pesetas.
—Lediz, S. C., por 100.000 pesetas.
—Don Jesús Morata García, por 100.000 pesetas.
—Asbol, S. A. L., por 100.000 pesetas.
—Sofintec, S. A. L., por 100.000 pesetas.
—Confecciones Rosmar, S. L., por 100.000 pesetas.
—Performance, S. C., por 100.000 pesetas.
—Congresos y Traducciones, S. A. L., por 100.000 pesetas.
—Doña Paz Rodríguez Herrero, por 90.000 pesetas.
—Doña Carmen García Muñoz, por 100.000 pesetas.
—Doña María-Carmen Andrés Becerril, por 100.000 pesetas.
—Doña Rosa Burguete Alguacil, por 90.000 pesetas.
—Doña Amparo Camín Anento, por 90.000 pesetas.
—Don Luis Maza Albero, por 90.000 pesetas.
—V. M. Celebraciones, S. C., por 90.000 pesetas.
—Doña María-Pilar Marugán Laguna, por 90.000 pesetas.
—Don Alberto Alonso Alarcón, por 90.000 pesetas.
—Doña Elvira Molfón Miranda, por 90.000 pesetas.
—Don Santiago Collados Cordán, por 90.000 pesetas.
—Don Antonio Roldán Castro, por 90.000 pesetas.
—Don Carlos-Javier Ibarra Hernández, por 90.000 pesetas.
—Don Vicente Villa Pérez, por 100.000 pesetas.
—Don Antonio Ferrer Pascual, por 90.000 pesetas.
—Don Alejandro Gracia Pelegrín, por 90.000 pesetas.
—Don Antonio Lasala González, por 90.000 pesetas.
—Doña Rosa Bordonada Millán, por 90.000 pesetas.
—Don Vicente Gracia Rico, por 90.000 pesetas.
—Don Antonio Mur Sánchez, por 90.000 pesetas.
—Don José-Antonio Lou Yago, por 90.000 pesetas.
—Doña María-Pilar Castejón Burriel, por 100.000 pesetas.
—Don Ernesto Ramos Viñuales, por 90.000 pesetas.
—Doña María-Pilar Aranda Cerveró, por 90.000 pesetas.
—Doña Isabel Brull Gabarrón, por 90.000 pesetas.
—Doña María-José Sánchez Vargas, por 90.000 pesetas.
—Hortofrutícola Larraz, S. A. L., por 25.000 pesetas.
—Doña Ascensión Tolón Martínez, por 120.000 pesetas.
Aprobar las cuentas que presenta el señor depositario:
—Viaje a Madrid Servicio Tráfico y Transportes.
—Gastos menores de Depositaría.
—Gastos de formación de animadores juveniles.
—Gastos pleitos judiciales.
—Viaje a Menorca, 11 Jomadas de Servicios Sociales en la Administración 

Local.
—Gastos transporte urbano.
—Gasto transporte urbano Servicio de Notificaciones.
—Taijetas máquinas de franquear.
—Transporte urbano Parques y Jardines.
—Gastos menores Centro Municipal de Informática.
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—Ayudas urgentes de tipo social.
—Viaje a Barcelona coordinadora COOB 92.
—Curso de perfeccionamiento práctico de personal administrativo.
—Gastos de avituallamiento ocasionados por la participación en la Baja 

Aragón de la Policía local.
—Obras menores del barrio de Torrecilla de Valmadrid.
—Gestión directa tareas sindicales comité de personal.
—Obras menores en barrio de La Cartuja Baja.
—Funcionamiento de barrio Peñaflor.
Quedar enterada de actas de replanteo referente a las siguientes obras:
—Realización de acera perimetral en el interior del claustro de la Cartuja 

de la Concepción, adjudicadas a Urconza, S. A.
—Reposición de pavimentación en el cementerio civil y evangélico del 

cementerio de Torrero, adjudicadas a Cogapesa.
—Reposición de barandilla en el cementerio civil y evangélico del 

cementerio de Torrero, adjudicadas a Cogapesa.
—Reparación de cubiertas de nichos y capillas en el cuadro 114 del 

cementerio de Torrero, adjudicadas a Construcciones BB, S. L.
Quedar enterada de recepción provisional y definitiva de obras de 

reparación de escaleras en mausoleo de Costa, adjudicadas a Construcciones 
BB, S. L.

Quedar enterada de recepción provisional de las siguientes obras:
—Reposición de barandilla en cementerio civil, adjudicadas a Cogapesa.
—Reposición de pavimentos en cementerio civil y evangélico adjudicadas 

a Cogapesa.
—Supresión de barreras arquitectónicas en colegio público López Ornat, 

adjudicadas a Cosyc.
—Obras de Escuela Municipal de Arte Dramático y Folklore, adjudicadas 

a Francisco Chueca.
Quedar enterada de recepción definitiva de las siguientes obras:
—Pozo provisional de incineración y cerramiento en cementerio de 

Torrero, adjudicadas a Construcciones BB, S. L.
—Desescombro y limpieza en cementerio de Villamayor, adjudicadas a 

Construcciones BB, S. L.
Encargar la dirección de obras del palacio de Montemuzo a los 

arquitectos don Javier García Parada, don José-Manuel López Floría y don 
José-Manuel Caridad y a los aparejadores don Joaquín Moreno y don José 
Antonio Codesal.

Encargar al aparejador don Ramón-Luis Lapuente Silvestre la dirección 
de la ejecución material de las obras de ampliación del club de jubilados 
Pedro Laín Entralgo.

Aprobar proyecto de cubrimiento de piscina del parque Bruil.
Aprobar proyecto de instalación de aire acondicionado en dependencias 

del Servicio de Tráfico y Transportes.
Adjudicar a Ruji, S. L., las obras de adecuación de bar y nave para 

gimnasio en centro deportivo municipal Ciudad Jardín.
Adjudicar a El Corte Inglés suministro de equipamiento complementario 

con destino al albergue municipal.
Rectificar acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno de 26 de abril 

de 1989, en el que se reconocía una obligación a BDT Tesa, por importe de 
61.864 pesetas, debiendo ser 62.291 pesetas.

Rectificar acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno de 18 de julio 
de 1989, en el que se reconocía una obligación a NPC Sistemas, por importe 
de 49.467 pesetas, debiendo ser 449.467 pesetas.

Rectificar acuerdo de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno de 11 de julio 
de 1989, en el que se reconocía una obligación a Maderas Lasuén, por 
importe de 329.919 pesetas, debiendo ser 339.167 pesetas.

Modificar acuerdos de 11 y 18 de julio de 1989 por los que se adjudicaba 
respectivamente: a Construcciones y Contratas, obras de adecuación del 
patio de operaciones de la Casa Consistorial, por importe de 41.506.325 
pesetas, debiendo ser 39.282.895 pesetas; y a Montisa, reforma de instalación 
eléctrica e iluminación, por importe de 26.569.075 pesetas, quedando 
establecido en 28.792.505 pesetas.

Reconocer obligaciones a las empresas que se indican, por diversos 
servicios y suministros:

—Lacor por limpieza en planta potabilizadora.
—Limasa por limpieza en calle Don Jaime I, 26, segundo.
—Repsol Butano por suministro de gas propano al colegio público Sainz 

de Varanda.
—Distribuidora de Gas de Zaragoza por suministro de gas en colegio 

específico de educación media de Echarri.
—FOCS A por certificación 7R de limpieza de alcantarillado en zona II.
—Construcciones y Contratas por certificación número 7 de revisión de 

trabajos de limpieza de alcantarillado en zona I.
—Energía e Industrias Aragonesas por suministro de clorito sódico para 

Vialidad y Aguas.
—Grúas, Sociedad Cooperativa, por remolque de camiones.

—Roiba por suministro de prendas de vestuario.
—Casa Crespo por suministro de calculadora y cargador.
—Excavaciones Grasa por servicio de retirada de contene o
—Mafer por suministro de papel para fotocopiadora. , tcXtos
—Hispano Olivetti por suministro de máquina de tratamien

e impresión para Consejo de Gerencia. , divers05
—Sepcom, Excavaciones Grasa, Juan Ruiz Cristóbal, p

suministros. . bolnberoS
—Carlos Bardavío Mora por mobiliario para parque

número 3. . suminis^0
—Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo pQJ

de cintas de vídeo y cuadernos para la Casa de Socorro. ¿ivers05
—Devolver fianzas definitivas constituidas para respon er 

suministros y servicios efectuados por las siguientes firmas, ^^ación
—Carrocerías Eresma por suministro de oficina móvil para

al consumidor. e mbarcac*0®6
—Astilleros Neumáticos Duarry por suministro de dos e

para Servicio contra Incendios y Salvamento. , .. libro
—Talleres Generales de Imprenta de Aragón por impresi

“Las, comunidades vegetales del valle del Ebro”. . ..og
—Siemens por suministro de equipos avisadores de incen । de
—Siemens por ampliación de memoria de ordenador 

bomberos. . e| institut0
—Sumalza por suministro de material de laboratorio pa 

Municipal de la Salud Pública.
—Sumalza por el mismo concepto anterior.
—Somavi Española por señalización horizontal H"85' ■
—Imesa por obras de instalación de alumbrado púb toycole^°S
—Miguel A. Hernández García por limpieza de Ayunt 

públicos.
—Impermeabilizaciones para la Construcción por rep.

«acií-d-^'

en cementerio. atones
—Cerma y Arriaxa por modificación de paso de Pea

en I»*"

Constitución y plaza Paraíso. mbas- la
—Ehísa por obras de construcción de grupos moto cailes
—Mariano López Navarro por obras de bacheo en , 

ciudad. . jón elécth08
—Montajes Técnico Industriales por obras de instai 

ludoteca de calle Monasterio de Alahón. i cionanl'entO
—Montajes Técnico Industriales por obras de acón > 

instalación eléctrica en primera planta de la Casa Consis ^braj0 púb
—Montajes Técnico Industriales por instalación de u

en Rincón de Goya. , meg3^0
—Montajes Técnico Industriales por instalación el c ’ 

telefonía en pabellón de deportes. . .¿ctrica en c°
—Velasco Instalaciones y Montajes por instalación e 

público Julio Cejador. ., ¿e ins’8
—Velasco Instalaciones y Montajes por modificad 

eléctrica en colegio público Alférez Rojas. desgl°sC
—Construcciones Manuel Tricas Comps por obras 

proyecto del Torreón de Portea. ersión dc *a
—Construcciones Manuel Tricas por obras de recon 

de los Merlanes (primera fase).
—Construcciones Manuel Tricas Comps por ob toycons°*1 

apuntalamiento, apeo, macizado de vanos, atest*guam^,nna .v0 
del número 36-38 de calle Santiago y 31 de Espoz y 1 jidep0111

—Construcciones Lobe por obras de reforma e 
Miralbueno. . , -a ^^erasend^belló'’

—Aragonesa de Contratas por remodelación de ace ¡ca en P8
—Montajes Técnico Industriales por instalación e (¿etn00 

francés. de cUadr° e
—Montajes Técnico Industriales por adecuación 

general en Casa Consistorial y líneas de enlace. Diación> tC*°ortcS
—Montajes Técnico Industriales por obras de a ap d6 dep 

ampliación e iluminación en interior del pabellón mun*ansfOrm8c'
—Montajes Técnico Industriales por instalación de tr 

a baja tensión en antiguo matadero. , i neasde31*0160
—Montajes Técnico Industriales por canalización y

a terminales de Centro Municipal de Informática. 6
—Montajes Eléctricos y Conservación por obras c ' 

al polideportivo La Granja. de Lan^ prici05
—Tecsa por obras de remodelación de merca o reaC|cSc 

retirado del orden del día. Pasa a informe del delega o
Públicos. ..jjtfl10

—Tecsa por diversas obras.
Aprobar revisión de precios en el servicio de conserV^ombcros c°nC 

de instalación de energía solar del Parque Central de o 
con Fricalotubo.
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lÉkx instalado en elV^”0108 Cn el scrvicio de conservación del equipo 
. Aprobar revisió a abmete de Prensa concertado con Telecon.
lnteresada por doña t 6 rCnta de locaI en calle Ovied°. del barrio de Casetas, 
. Desestimar ñTereSaRos'
'ndemnización ñor d^~ 13 ^omPa^a Telefónica de España de abono de
nic°s. ■ años ocasionados: rotura de conducto de hilos telefó- 

dañ0s en planta sótat" d^n Carlos Sebastián Romero de reclamación de 

„ Lasala, 6.
e reparación de su vil- C ?°n Javier Gascón Pelegrín de abono de gastos 
?esestimar ne, a CUl° Z-3095-W.

años en su vehículo Z S^IJ a * ^‘gue,’Angel Puyo García de abono de

Darlaconfor ' CU1,Ura y ACCÍÓn S°CÍal

se relacionan 8 documentaciones presentadas por las entidades 
COncedidas: ’ JUstlflcat'vas del destino dado a las subvenciones 

XACiOPÜb'ÍCO Miraj.

^FraternidadnDeme.^Utllad°S C Inválidos de la Guerra de España. 
^Centro de Av .h °CrátlCa de Militares del Ejército de la República.

de q
-APAd | ,aSan Carlos.
-Atenea de3?^11618 MuniciPal de Danza El Ballet.
-Cluh i Zara8°za.
-OI Venil E1 Rocio.

-Asociac Burill°-

2^2" Na,uralC2a ” Arae6n-
E01presariaiesÓn Inlernacional Estudiantes de Ciencias Económicas y

a l^»*^ Gamb°a Urgeles-

°nas ^Ue se indican*16 86 rclac,onan las atenciones prestadas
—Sbrin8 rnUniciPal: n° eStán mcluidas en la cartilla médico

^^s a l u d  Ho s^’r u 00? Inés Cuartero.

-InSa!Ud H°spital Ru “i0"8* 3 d0ña Rosario Carbonell.
"In? Ud Hospital Rui^'0^’ 3 d°ña MaSdalena Bautista.
- In *Ud Hospital R.“ í°reS- 3 doña María-Rosa Boija Ortega
_ H0s2 a I”»» Alicia Do,anjos ' 

Salud Hospital Rn ISC'nOreS’ 3 doña Carmen Sánchez García. 
-iSud Hospital RuTseñ01 CS’ 3 d°ña María"An8eles Sancho Gállego.
- n a Ud Hospital Ru 3 d°ña Rc™edios Salazar. g 
-lZ. í Ho»PÍtal RSr ’ 3 d°ña Carmen Jiménez Escudero- 
Conced^ Hospital Ruiseñn^8’ 3 d°n JaV1Cr Almu8aray Navarrete.

a*u,hnas- Cr he035 para la e rCS’ 3 d°n duan Hernández Jiménez. 
scuela Municipal de Danza a las siguientes

Ccbrián-

sigu?b°nar a l^l3Z Royo-

^Om- Sen°rCS Agidos a’la RC mdlCan las atenciones prestadas a los 
ríPtlca Ebro □ 7 Beneficencia:

J- RamónTr Valdés Barrio-
-S- a Pt Í13 Amencorsa a h AlTUfat* a doña Natividad Jiménez López. 
-Ort, ausolles, a dnñ ;rmanos González J™énez.
—Cent^’3 Aragón s armcn Cuenca Martínez.
'-Farm0 OrtoPédico Va «3 d°ña Soledad Cincta Arcos, 
^^ifica^e^^^anáres. ° 3 Angela Hemández Saavedra.

el Jurado de la I Beca de Piano Luis Calve.

^saj ^der a la cOmuni Urbanismo
9 las n°rm29’ licenciade bari^V pr°Pielarios dc calle Duquesa de Villaher- 

Conceder niUn‘c*Pales y P acas’ debiendo adecuarsu construcción

li ^ar s^n0 f0 Calle Sp"8 ^Cázar Roldán cambio de titularidad a favor
^CÍadeb^Olaeond'ci6n^ reserva de espacio.

Por^31" s¡n efe0!V Placas en calle c'8^f'T3 31 C01CgÍ° VÍrgCn Reina pOr
1Ccr>cia a f LCto ,a condición a Comandante Santa Pau, sin número.

e badén y n|aca e ex‘8ir fianza a don Carlos Jordán Nuez
cn calle Cartagena, 47.

' Comunicar a Laboratorios Grifols que tiene un plazo de quince días para 
efectuar alegaciones en relación con badén de plaza de Nuestra Señora de 

, las Nieves, 4.
Desestimar la solicitud formulada por don Francisco Guiu Espinosa de 

construcción de badén en calle Lorenzo Pardo, 10-12.
Imponer a Industrias y Almacenes Pablos, S. A., sanción por incumpli

miento de badén en calle José Pellicer, 40.
Autorizar la cancelación del aval bancario prestado a don Juan-Manuel 

López Arrudi para garantizar obras de apertura de zanja en calle Higuera, 
número 24.

Informar a Himaga, C. B., de la presión de agua en las calles Monasterio 
de la Oliva y Monasterio de Silos y extender certificado al respecto.

Imponer a Selcom Aragón, S. A., sanción por apertura de zanja en 
polígono Malpica-Santa Isabel, calle E, parcela 8, sin permiso.

Decretar la incautación de la (lanza constituida por don Ignacio 
Zubizarreta Lorente para garantizar obras de apertura de zanja en paseo 
Cuéllar, 22.

Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la 
reposición de servicios urbanísticos en los emplazamientos que se indican, 
por el importe citado, a solicitud de los señores que se relacionan:

—En calle San Miguel, 19, del barrio de Casetas, por 96.000 pesetas, don 
Gonzalo Espada Serrano.

En calle Huesa del Común, 14-16, por 22.000 pesetas, don Angel 
Ibáñez Pinilla.

—En área 7, parcela 2 7, del Actur-puente de Santiago, por 1.500.000 
pesetas. Constructora Asturiana, S. A.

—En Pozano 3, por 54.700 pesetas, don José Duarte Gállego.
—En calle Espoz y Mina, 28, por 29.000 pesetas, don José-María Vela 

Cabello, en representación de Inmobiliaria Guvel, S. A.
—En calle Salamanca, 5 y 7, por 64.000 pesetas, don José-María Vela 

Cabello, en representación de Inmobiliaria Guvel, S. A.
—San Juan de la Peña, 117, 448.000 pesetas, Corviam, S. A. 
—Obras de acometida de gas a Ingespa y Donuts Corporation del Norte, 

por 43.675 y 3.153.335 pesetas, respectivamente, Enagás.
—En Manuela Sancho, por 100.000 pesetas, Agepro, S. A.
—En polígono Actur, área 10, manzana 16, bloques 9 y 10, por 550.000 

pesetas, Urzal, S. A.
En plaza de Ariño, por 500.000 pesetas, Hermeseda, S. A. 

Aprobar proyecto de restauración del parque Delicias-Palomar. 
Aprobar proyecto de plaza Duquesa Villahermosa-Mosquetera. 
Devolver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la 

reposición de servicios urbanísticos afectados por la construcción de 
viviendas en polígono 46, área 7, parcela 28 del polígono Actur, por un 
importe de 2.142.000 pesetas, a solicitud de don Fernando Alfonso Badía, 
en representación de Promotora Puente de Santiago, S. A.

Aprobar proyecto de pavimentación y renovación de servicios en calles 
Heroísmo y Romea, remitido por el Servicio de Ejecución de Planeamiento 

Aprobar proyecto de restauración del Parque Macanaz, remitido por el 
Servicio de Parques y Jardines.

Aprobar el proyecto y conceder licencia de obras para anexo 111 al 
proyecto general de canalizaciones para gas natural y aire mctanado 
previstas para el año 1989 en Zaragoza, a solicitud de Distribuidora de Gas 
de Zaragoza.

Previa declaración de su inclusión en el orden del día, por razones de 
urgencia, la Comisión de Gobierno acuerda lo siguiente:

—Adjudicar a Inzasa el suministro de equipo informático con destino a 
la Policía local.

—A continuación el señor alcalde pregunta al delegado de Hacienda y 
Economía si se ha estudiado la cuestión que sobre la Ordenanza número 43 
de las que se aprobaron para 1989, “derechos y tasas por aprovechamientos 
especiales: entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de la vía 
pública para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de 
cualquier clase”, planteó el señor Moreno en la Comisión de Gobierno de 
19 de diciembre último. El delegado indica que presentó una propuesta a la 
Comisión de Hacienda en el sentido de establecer con carácter retroactivo 
al 1 de enero de 1989 bonificaciones de la cuota del 75 % para garajes de 
menos de diez vehículos, del 50 % para garajes de menos de veinte vehículos, 
y de 25 % para garajes de menos de cincuenta vehículos. Dicha propuesta 
no se aprobó y además la Comisión acordó mantener el texto de la 
Ordenanza tal como fue aprobado por el Pleno. Tras debate sobre este 
asunto, el señor alcalde indica que el texto debe mantenerse tal como era 
antes y en todo caso estudiarse para el futuro una posible y moderada 
elevación de tributos y pide al delegado de Hacienda y Economía eleve 
dictamen al respecto a la Comisión de Gobierno en la próxima sesión que 
celebre. n

—El señor Comín plantea el problema de una familia gitana de La 
Bombarda que se ha trasladado a vivir a otra ciudad y a la que se ofreció 
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una cantidad de dinero (un millón y medio aproximadamente). Indica el 
señor Comin que hay dinero y que únicamente falta preparar la documentación 
y que la firme la Alcaldía.

—El señor Zapatero dice que cuando se aprobaron los presupuestos de 
1989 se acordó buscar un furgón para sustituir el viejo de la Hermandad de 
la Sangre de Cristo y pide que se informe a esta Comisión de Gobierno de 
las gestiones que se han realizado al respecto.

—El señor Palazón se refiere a un convenio que el Ayuntamiento tenia 
con el Colegio de Abogados, que se denunció y que no se ha abonado el 
segundo trimestre del año pasado y pide que se abone lo que se debe. El señor 
alcalde indica que se trata de un convenio de asistencia laboral que está 
denunciado y que efectivamente se debe algún dinero.

—Finalmente, el señor Zapatero se refiere a la calle que está entre el final 
de la de Casa Jiménez y la de Capitán Portolés, en la que existen unas 
barreras que acciona el portero del Hotel Palafox. Dice el señor Zapatero 
que ha visto el expediente y parece que se trata de una vía pública y pide 
que se informe si es correcto que en una vía pública haya este tipo de barrera.

Se levanta la sesión a las 10.55 horas.
Zaragoza, 1 de enero de 1990. — El secretario general, Vicente Revilla 

González. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Confiterías, Pastelerías y Venta de Dulces Núm. 46.918 

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
Confiterías. Pastelerías y Venta de Dulces.

Visto el texto del convenio colectivo del sector Confiterías, Pastelerías 
y Venta de Dulces, suscrito el día 19 de junio de 1990, de una parte por la 
Asociación Provincial de Empresarios de Pastelería, Confitería y Venta de 
Dulces, y de otra por Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras, 
recibido en esta Dirección Provincial, junto con su documentación comple
mentaria, en fecha 28 de junio de 1990, y de conformidad con lo que dispone 
el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 
de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 16 de julio de 1990. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito de aplicación
Artículo 1.2 Las disposiciones del presente convenio colectivo serán de 

aplicación en Zaragoza y su provincia.
Art. 2.fi Las disposiciones del presente convenio colectivo se aplicarán 

a todas las empresas de confitería, pastelería, venta de dulces y depósitos de 
las mismas que radiquen en la provincia de Zaragoza. Afectará a todos los 
trabajadores y técnicos de las mismas, tanto a los que en la actualidad 
presten sus servicios como a los que posteriormente, durante su vigencia, 
ingresen en cillas.

Art. 3.2 El período de duración del presente convenio colectivo será de 
dos años, contando a partir del día 1 de julio de 1989, finalizando, en 
consecuencia, el 30 de junio de 1991.

Sin perjuicio de ello, la vigencia anteriormente indicada será tácitamente 
prorrogada si no fuera denunciado por cualquiera de las partes en, al menos, 
dos meses antes de finalizar su vigencia. Asimismo, en el supuesto de que 
durante la vigencia del presente convenio colectivo se estableciera un 
convenio nacional de alimentación que, afectando a las empresas de 
confitería, pastelería y venta de dulces, sus normas fueran de obligado 
cumplimiento en la provincia de Zaragoza, la totalidad de los trabajadores 
afectados por el presente convenio colectivo podrán acogerse a él, respetán
doseles las ventajas que del presente pudieran derivarse.

Retribuciones
Art. 4.2 Las retribuciones que percibirán los trabajadores afectados 

por el presente convenio colectivo serán las que figuran en la tabla salarial 
adjunta, como mínimo, para el primer año de vigencia.

En el segundo año de vigencia la tabla salarial se incrementará en un 9 %.

Art. 5.2 En concepto de antigüedad se percibirán aumentos pen 
por años de servicio, consistentes en los siguientes abonos.

A) Personal de obrador y mercantil que se rija por la Or en
Alimentación:

—A los tres años, 6 %.
—A los seis años, 12 %.
—A los nueve años, 18 %.
—A los doce años, 24 %.
—A los quince años, 25 %.
—A los dieciséis años, 30 %.
—A los dieciocho años, 36 %.
—A los veintiún años, 42 %.
—A los veinticuatro años, 49 %.
—A los veintisiete años, 54 %.
—A los treinta años, 60 %.
Será del salario base correspondiente a la categoría 

clasificados.
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B) Personal mercantil que se rija por la Ordenanza e jaenquC 
Cuatrienios del 5 % del salario base correspondiente a la ca

estén clasificados.
El personal administrativo percibirá una u otra antigüe comPu 

a la Ordenanza Laboral por la que se rija. Dichos premios s .nclu$0 par3 
desde el primer día de entrada del trabajador en la ernPrt^0 aprcn<**CCg 
aquellos trabajadores que, aun habiendo ingresado cOmjsrna emP^ 
continuaran en la actualidad prestando sus servicios en a rsonaín"|0>

Todo ello sin perjuicio de mantener como garantías a^a uno de 
derechos reconocidos con carácter individual en todos y c q en cuen 
trabajadores en plantilla al 30 de junio de 1989, máxime tem j^peta11^ 
que dichas condiciones más beneficiosas deben ser respeta , -udenrí®1^ 
legal de norma de derecho necesario, según reiterada ju P 
Sala Quinta del Tribunal Central de Trabajo. me11511^^^

Art. 6.2 Se establecen dos pagas extraordinarias de un^ preinios 
cada una de ellas del salario base, incrementadas con 
antigüedadd que en cada caso se devengasen. y el '

Dichas pagas extraordinarias se abonarán el día 24 e 
de diciembre.

Art. 7.2 La participación de beneficios en la ernpre anllg 
mensualidad del salario base, incrementada con los pre 
que procediesen. , 1 mes de

Esta paga se calculará con los salarios que perciban e ^da 
del año a que correspondan los beneficios, sea cua 
elegida para su abono. . (re jel

Su abono será hecho efectivo dentro del primer ¡as e,^6fl$u 
año a que corresponda dicha participación, pudiendo P^^jales0 1 
con los trabajadores su fraccionamiento en dos pagas s 
prorrateo mensual. eStar tots* fl(C

En el caso de fraccionamiento de la paga, ésta de jeiañoSl® 
abonada a los trabajadores al terminar el primer tnmes 
al de su devengo. , . ¿e jas

Art. 8.2 El recargo sobre el salario-hora y del 10° 
extraordinarias será del 75 % las trabajadas en día ñor 
trabajadas en domingos y festivos. obre ei precl" 6J) |a

Dichos incrementos se efectuarán en ambos casos s eStableCC 
hora ordinaria, calculada con arreglo a la fórmula qu 
cláusula adicional segunda. nd^oent cid0

Art. 9.2 Las horas trabajadas durante el período cornpes18^^ 
22.00 y las 6.00 horas de la mañána, salvo que el salan°a!’natur^e7aj 25 
atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su Pr°Pia-Oi con e 
una retribución específica incrementada, como m 
calculado sobre el salario base. v6njo co

Art. 10. Todo el personal afectado por el presente|as 
en sus salidas fuera de plaza, percibirá en concepto c 
cantidades: 3 500 PesetaS’

Período 1-7-1989 a 30-6-1990: Dieta completa. 3- 
dieta, 1.300 pesetas. peset8S'

Periodo 1-7-1990 a 30-6-1991: Dieta completa. • „
dieta, 1.450 pesetas. .. . ..............

Art. 11. En el caso de que el índice de precio ¿g jun*0 1^ 
por el Instituto Nacional de Estadística registrase a (ara Je 1 n(o 1 
incremento superior al 7 %, respecto a la cifra que tan Pjic30’ 
al 30 de junio de 1989, se efectuará una revisión |a 
constate oficialmente dicha circunstancia, en el exc 
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P°r ConsiguienTtO SC a^onar^ con efectos del 1 de julio de 1989, sirviendo, 
siguiente, y parC’n OmO ^aSC c^cu*° Para e* incremento salarial del año 
tibias utilizado3 evarl° a cab° se tomarán como referencia los salarios o 

La revisió $ P"a real*zar los aumentos pactados en dicho año. 
afió 1990. n se abonará en una sola paga en el tercer trimestre del 

latiistnafórmu*]00,00"1^110’00 Cntre el 1-7-,99° VcI 30-6-1991 se aplicará 
e| 8,50 %. 3 de revis*ón que el año anterior, siempre que el IPC supere

OntrQtos de trabajo, ingresos, ascensos y plantillas

Rajador a cue8!"6171^6538 n° podr^n condicionar el empleo de un 
sindical. $ 10nes de ideología, religión, raza o afiliación política o 

lrabajo tanto para* ?^nc*p*° de igualdad de acceso a todos los puestos de 
^rt- 13 Te Otnbrecomo para la mujer, sin discriminación alguna, 

tigritos, quienes ha^0 derecho Preferente para el ingreso, en igualdad de 
e carácter eventuT esempeñado ° desempeñen en la empresa funciones 
terminado. 3' mterino 0 con contrato de trabajo por tiempo 

^tipleo ingreso será imprescindible estar inscrito en la Oficina de

. 14 p ,
ningún caso podrátxc POr escrit0 un período de prueba que en 

tieses para los dpmC LF l  Se*S meses’ para los técnicos titulados, ni de 
caso la duración < 73 a3adores’ excepto para los no cualificados, en 

|a Art15- La edad 7áXlma será de quince días laborables.
an?UC Cn l°do momen?",ma .P3r3 C'ingreso en la categ°ría de aprendiz será 
E fndlz de dieciocho añ SCn^n las disposiciones vigentes. No obstante, el 
tran35 lndustrias mecaniza máS perc,birá el salario mínimo interprofesional. 
at^oelpeTod^ en serie, aunque no lo estén,
conT ^ificado comn ® ^^cudizaje, el aprendiz pasará automáticamente 
a " r3rio se clasificó P 3 dC SegUnda si hubiera vacante- y en e* caso 

y° fin adquirirá u °,mo ayudante por un plazo máximo de dos años, 
conr” industrias n 03 e8Orfa de oficial de segunda que le corresponde. 
cla5ería'pasteleria el mccanizadas, especialmente en los obradores de 
añJ'Cado como avudan.PrendlZ’ Un3 Vez superado este periodo, quedará 

c°nio ayudante C ^^"dicudo a oficial de segunda al cumplir dos

Art' l6- El t Se8Undad c higiene en el trabajo
Protección en ^ador en la prestación de sus servicios tendrá derecho 

y „ tral>«jador el k ,'"’ d' SC8uridad = hi8i="=
®dentadas en ^3d° 3 observar en su trabajo las medidas legales 

Obi? Ia inspección v dC “^ad e higiene.
n’edi?3 P°r C1 empresario01.? d¿Ch3S medidas ^ue scan de observancia 
eonór^ SUs rePresentant trabaJad°r tiene derecho a participar por 
la |ei>i ^os o centros ce CS ?.8ales en c* centro de trabajo si no se cuenta

s ación vigente pccia lzados competentes en la materia, a tenor de

0 cua^3 Cn materia dí o61*8?0 a facilitar una formación práctica y 
técni?0 Cambien de SC8Undad c higiene a los trabajadores que contrate 
sus cn qUC pUeda ocasinUCSt°-dC trabaj° ° tcngan que aplicar una nueva 
interv mP3ñeros o tere 037 neS8°s P’^es para el propio trabajador y para

P ación de los eJer°$’ ya sca con servicios propios, ya sea con la 
Práei tr3bajador está *?0S °f,cia,es correspondientes.
horas*035 CUando se cel .l83do a seguir dichas enseñanzas y a realizar las

Pero con el desciie ? dentro de la jomada de trabajo, o en otras 
e higj8 ór8anos internos ?? 3quclla dcI tiempo invertido en las mismas. 
e| ce ne y> en su defect 1 3 empresa competentes en materia de seguridad 
Por dc trabajo que ? °S rcprcsentantes legales de los trabajadores en 
ernpre ‘"“h^^ancia de la?? Una probabi1idad seria y grave de accidente 
desanarh0 pOr escrito na C81S ación aplicable en la materia, requerirán al 
tiediap?1, el estado de rie3 3doptc las medidas oportunas que hagan 
tiedidaAreSolución fundad80’éSt3’ 81 aprcciase las circunstancias alegadas 
0 'ocal a dC puridad anm«a’areqUenrá aI empresario para que adopte las 
*0$ ¡nf_re trabajo 0 con d P*. 38 ° qUC suspenda las actividades en la zona 

acora168 técn¡C0s oreríe 8 T131 en peligr0- También podrá ordenar, con 
,hateriaHada p°r decisión ‘a’ i paralización de las actividades, que podrá 
Cnempr eSC8Uridad,onon i?05 Órganos competentes de la empresa en 
a<lueli0 6S3s COn Procesos a” 5 de los representantes de los trabajadores 
’ótnedia, CUy° Proceso s lscontmu°s» y de la totalidad de los mismos. En 
horas a ° 3 *a empresa v63 .cont*nuo tal acuerdo será comunicado de 

Lo» nu*ar^ o ratifira x 1 a autoridad laboral, la cual, en veinticuatro 
paralización acordada.

de enjp8 y 8arantías que?1 a 6 se8ur*dad e higiene gozarán de los mismos 
S3’e^ptoelcr??l8?Osdeper-naly miembros de comités 

rédito de horas.

Jornada de trabajo y vacaciones
Art. 17. Lajomada laboral establecida para los trabajadores afectados 

por el presente convenio colectivo será de cuarenta horas semanales de 
trabajo efectivo en jornada continuada y de cuarenta horas semanales de 
trabajo efectivo en jomada partida.

Dentro de la semana laboral citada, la de los domingos y festivos será 
de seis horas, excepto para el personal mercantil que seguirá teniendo la 
misma jomada que en la actualidadd viniera realizando.

En cómputo anual se realizarán 1.813,42 horas.
Art. 18. En el plazo de un mes, a partir de la publicación del calendario 

laboral de la empresa, junto con los representantes de los trabajadores, 
señalarán el calendario laboral para el año.

Dicho calendario deberá incluir los horarios de cada día de la semana, 
los días de descanso que correspondan a cada trabajador semanalmente y 
las fechas para el disfrute de vacaciones para cada trabajador.

El período de vacaciones que tendrá derecho a disfrutar el personal 
afectado por este convenio colectivo será de treinta días, de los cuales 
veintiuno se disfrutarán sin interrupción y preferentemente en los meses de 
junio, julio, agosto y septiembre. Los nueve restantes serán laborables y se 
disfrutarán en el tiempo convenido de mutuo acuerdo con la empresa.

En caso de no ostentar por parte del trabajador una antigüedad superior 
al año, el tiempo de vacaciones será proporcional al tiempo transcurrido.

Art. 19. La fiesta gremial del personal acogido a este convenio colectivo 
se celebrará el día que al efecto señale la comisión paritaria dentro de la 
primera quincena del mes de mayo.

Se considerará festivo no recuperable, salvo que de acuerdo y por la 
comisión paritaria nombrada al efecto se acordara la celebración de dicha 
fiesta en fecha distinta a la precitada.

Art. 20. El trabajador tendrá derecho a licencia o permiso retribuido 
en los siguientes supuestos:

a) Por el tiempo de quince días naturales en el caso de matrimonio, 
pudiendo solicitar licencia a cuenta de vacaciones a partir de los quince días 
hasta un máximo de un mes.

b) Por cinco días en caso de fallecimiento de cónyuge o hijos.
c) Por tres días en caso de fallecimiento de padre o madre de uno u otro 

cónyuge, nietos, abuelos y hermanos.
d) Por tres días en caso de nacimiento de hijo.
e) Por tres días en caso de enfermedad grave de cónyuge, pudiendo 

solicitar licencia no retribuida a partir del tercer día y por el tiempo exigido 
por la naturaleza de la enfermedad.

0 Por tres días en caso de enfermedad grave de hijo, pudiendo solicitar 
licencia no retribuida a partir del tercer día y por el tiempo exigido por la 
naturaleza de la enfermedad, y que será a elección de los cónyuges en el 
supuesto de que ambos trabajen.

g) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y personal.

h) Para ejercer funciones sindicales en los términos estblecidos por las 
leyes vigentes.

i) Durante un día por traslado de domicilio habitual.
j) Por tres días para asuntos propios, sin retribución, siempre que el 

trabajador lo solicite con veinticuatro horas de preaviso y el total de las 
peticiones no exceda del 10 % de la plantilla. En ningún caso serán seguidos 
ni se podrán solicitar las siguientes festividades, así como los días anteriores 
o posteriores a las mismas: Epifanía, San Valero o fiesta propia de cada 
localidad, San José, Pascua de Resurrección, Día de la Madre y Día del Pilar.

Art. 21. El trabajador tendrá derecho:
a) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así 

como preferencia a elegir turnos de trabajo si tal es el régimen instaurado 
en la empresa, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de 
un título acadámico o profesional.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia 
a cursos de formación profesional o a la concesión del permiso oportuno de 
formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto de 
trabajo.

Art. 22. El trabajador con antigüedad en la empresa de, al menos, un 
año tendrá derecho a que se le reconozca la situación de excedencia 
voluntaria, por un plazo no menor de dos años y no mayor de cinco años, 
y una vez solicitada la reincorporación ésta deberá efectuarse en el mismo 
o equivalente puesto de trabajo en un plazo máximo de tres meses, a partir 
de la solicitud, pudiéndose solicitar nueva excedencia a partir de transcurridos 
dos años de la finalización de la última excedencia.

En supuestos excepcionales de índole familiar, o por razones de salud, 
formación educativa o profesional, podrá reducirse adecuadamente el 
tiempo referido de dos años de trabajo.

M.C.D. 2022



3504 27 agosto 1990
BOP Zaragoza—NúrnJ96 E

Art. 23. Los trabajadores que se encuentren en situación de incapacidad 
laboral transitoria tendrán derecho a la reserva de plaza en la empresa con 
las mismas condiciones y categoría que tuvieran antes de la baja por 
enfermedad o accidente.

Previsión y asistencia social

Art. 24. Las empresas garantizarán a los trabajadores que tengan en la 
empresa una antigüedad igual o superior a ciento ochenta días y que 
causaran baja médica por enfermedad común un complemento en su 
percepción económica o salarial hasta el 100 % de su salario. Dicho 
complemento se abonará a partir del decimoquinto día de baja y durante 
noventa días. No será obligatorio para las empresas el abono del citado 
complemento cuando el diagnóstico médico que motivó la baja sea por estafilococos.

Art. 25. Los trabajadores de plantilla fija que al incorporarse a filas 
para cumplir el servicio militar tuvieran un año de antigüedad en la empresa 
percibirán en su totalidad, al incorporarse al ejército, la gratificación 
extraordinaria inmediatamente posterior en la cuantía que en ese momento 
les correspondiese, sin perjuicio de la liquidación correspondiente.

Art. 26. La mujer trabajadora, en caso de alumbramiento, percibirá 
durante el periodo de ocho semanas posteriores al parto el 100 % del salario 
del convenio de su categoría, siendo a cargo de la empresa el complemento 
de las prestaciones correspondientes a la Seguridad Social hasta el tanto por 
ciento reseñado.

Art. 27. Los trabajadores que tengan a su cuidado directo algún menor 
de seis años o a un minusválido físico o psíquico tendrán derecho a una 
reducción de la jomada de trabajo de, al menos, un tercio de la misma, con 
la disminución equivalente salarial, pudiendo difrutar de un horario flexible 
que permita hacer compatible el trabajo y la asistencia mencionada.

Art. 28. Los trabajadores que en el momento de su jubilación acrediten 
una antigüedad en la empresa de quince años o más percibirán, en concepto 
de premio por vinculación a la empresa, la cantidad equivalente a una 
mensualidad de su salario, incrementado con la antigüedad correspondiente 
que viniese percibiendo.

En el caso de superar en el momento de la jubilación los veinte años de 
servicio percibirán, por el mismo concepto, una mensualidad y media de su 
salario, incrementada con la antigüedad correspondiente.

Art. 29. Los trabajadores acogidos al presente convenio colectivo 
percibirán, en el caso de contraer matrimonio, la cantidad de 10.000 pesetas 
en concepto de ayuda por parte de la empresa, siendo en el caso de natalidad 
de 7.000 pesetas. A la mencionada ayuda se tendrá derecho siempre que se 
acredite una antigüedad de tres años.

Art. 30. El hecho de la retirada del carné de conducir a los conductores 
de la empresa por motivo de infracción de tráfico no dará lugar a ser 
sancionado con despido, siempre que no haya reincidencia en la infracción 
conduciendo vehículos de la empresa.

Art. 31. Se establece un fondo para actividades sociales que será 
administrado por una comisión gestora nombrada al efecto de común 
acuerdo por ambas partes. Para dicho fin, las empresas abonarán una cuota 
de 400 pesetas anualmente por trabajador fijo y 200 pesetas cada trabajador 
en el mismo período.

Art. 32. Los trabajadores menores de dieciocho años que estén 
cursando estudios para perfeccionar su formación laboral disfrutarán de dos 
horas para dichas funciones, que serán preferentemente las dos horas 
anteriores a la salida del trabajo de la tarde, siendo abonadas por la empresa 
como trabajadas.

La empresa estará facultada para pedir justificantes acreditativos de la 
asistencia a dichas clases.

Art. 33. Los trabajadores afectados por el presente convenio colectivo 
dispondrán de un seguro libre de 2.000.000 de pesetas a cargo de las 
empresas, que cubrirá los conceptos de invalidez absoluta y muerte 
derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Art. 34. De conformidad con lo que establece el Real Decreto-ley 1.194 
de 1985, de 17 de julio, y para el caso de que trabajadores con 64 años 
cumplidos opten por acogerse a la jubilación con el 100 % de los derechos, 
las empresas incluidas en este convenio colectivo se obligarán a sustituir a 
cada trabajador que opte por la jubilación por otro trabajador que sea titular 
del derecho a cualquiera de las prestaciones económicas por desempleo, 
mediante un contrato de la misma naturaleza del extinguido.

A fin de controlar debidamente el cumplimiento de este acuerdo por las 
empresas y representantes de los trabajadores de las mismas, se informará 
a la comisión paritaria de cada caso que se produzca.

Art. 35. La mujer trabajadora, en caso de encontrarse en estado de 
gestación, y siempre que exista riesgo para el feto o para la madre, 
circunstancia debidamente acreditada médicamente, se adecuará el trabajo 
a realizar por la trabajadora de acuerdo con la circunstancia física de la 
gestante, siempre que exista otro puesto de trabajo de la misma categoría.

Art. 36. Los trabajadores afectados por el presente convenio 
deberán ser sometidos por los servicios de seguridad e higiene en e a 
o por la mutua patronal correspondiente, sin ningún costo para a 
y en horas de trabajo preferentemente, a una revisión médica anu ■

ce
Pl

Varios , ^35
Art. 37. La empresa facilitará a sus trabajadores las s*guient^^rcargo 

de trabajo, las cuales serán siempre propiedad de la misma, están ]a 
de los trabajadores el lavado y conservación, no pudiendo ser sus 
entrega de las mismas por una compensación en metálico:

Personal administrtivo y mercantil, dos batas. cOfias.
Personal dé fábrica femenino: Dos batas, dos delantales y
Personal de fábrica masculino: Dos chaquetillas, o dos mon 

pantalones, dos delantales y dos gorros. ntalones Y
Chóferes, repartidores y autoventas, dos chaquetillas, dos pan 

un impermeable.
Personal de cámara, ropa de abrigo. díscrim*'
Art. 38. El presente convenio colectivo se asienta sobre la jcal, en 

nación por razón de sexo, religión, raza, ideología política o ^ajo, 
ningún aspecto de la relación laboral, como honorarios, Pues ^(e cOnveni° 
categoría o cualquier otro concepto que se contemple XSn parael^0 
colectivo como en la normativa general, con la lógica excep 
femenino, de los derechos inherentes a la maternidad y ac

Art. 39. En caso de privación de libertad del trabajador y^_^ ^eseS 
recaiga sentencia firme, y, en todo caso, en un plazo máximo ^pendido 
la empresa reservará al trabajador su puesto de trabajo, que an .^er¿ntjose a 
su contrato de trabajo durante el referido periodo y c0^n derecho, P°r 
afectado por esta situación como en excedencia voluntaria, s 
tanto, a retribución alguna ni cotización de la misma. , de

En ningún caso la ausencia del trabajador en el trabajo 
privación de libertad en los términos arriba expresados sC esa $u puesta 
despido. El trabajador deberá comunicar por escrito a la emp^ pr0(juZca,) 
en libertad dentro de los cinco días siguientes a que ésta g.gU¡entes as“ 
reincorporarse a su actividad laboral antes de los quince aUsencia c 
puesta en libertad. La empresa podrá contratar duranteuest0 
trabajador a un interino para ocupar temporalmente su p paritar,a

Art. 40. Ambas partes acuerdan establecer una com , 
cuyas funciones especificas serán las siguientes: convenl°

a) Interpretación de la aplicación de las cláusu as 
colectivo. aplicación 6

b) Arbitraje de las cuestiones que se deriven 
convenio colectivo.

gantes-

di,
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liq 
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en- 
id< 
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se 
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c) Vigilancia y cumplimiento de lo pactado. contra*
d) Estudios de la evolución de las relaciones entre las p$que haY
Las decisiones tomadas por la comisión paritaria, 

acuerdo entre las partes, serán de obligado cumplió1160
A las reuniones de la comisión paritaria, y a P°r atn jas 

de la misma, podrán asistir asesores jurídicos y econ .nteven¡do cn 
partes, así como las centrales sindicales que hayan , 
deliberaciones del convenio colectivo. e siend°

Art. 41. Serán respetadas las situaciones persona pud‘e^ g| 
beneficiosas, y consideradas en su conjunto y su cOlectiv° e 
ostentar los trabajadores afectados por el presente conv , 
momento de su entrada en vigor. , ^¡0 co*eCt‘^

Art. 42. Las condiciones pactadas por el presente co ngie^-nio 
son compensables en su totalidad con las que anteno ^at¡vOi co^ 
imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-admmi costu,n(a 0 
colectivo, pacto de cualquier clase, contrato *n^*v*^ua^ausa que, d*r6C 
locales, comarcales o regionales, o por cualquier otra c ernpresa Y 
indirectamente, regule las relaciones laborales entre ¿¡sposic1 
trabajadores afectados por el presente convenio colectivo. ^^os ^aie 
futuras que implicasen variación económica en to gj, globall^enio 
conceptos retributivos únicamente tendrán eficacia pr al c°n aráfl 
consideradas y sumadas a las vigentes con anteri $e cOllSider 
colectivo, superasen el nivel total de éste. En caso contr 
absorbidas por las mejoras pactadas. currenc>a C<,D

Art. 43. Los trabajadores se obligan a no hacer co 
empresario ni a colaborar con quienes la hicieran. obra0

No podrán realizar, salvo consentimiento del empres^ aCt¡vi 

complementario de los que figuran en su contra 
concurrieran con las de la empresa y perjudicaran a imp°ne

El incumplimiento de cuanto antecede dar u 
sanciones establecidas por las leyes. . cOiectiv° q JtO

Art. 44. El personal comprendido en este ^"^ynicarlo P°r 6 
proponga cesar en el servicio de la empresa deber c
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Co®unicación deb ° dd mismo la emPresa de igual forma. Dicha 
^azos de antelació^6^111^86 SÍn abandonar el trabajo y con los siguientes

Personal tx J- " 3 *a *echa cn que haya de dejar de prestar sus servicios: 
Personé CniC°’.treÍnta días‘
Personal ™ercantil y administrativo, treinta días.
Si el caso s rCr° y subal,erno’ Quince días.

dicho preaviso produjera durante el período de prueba no será necesario 

^^ormente esf nt<? P°r Parte de* trabajador de la obligación de preaviso 
'Quidación del _ .lpu ado dará derecho a la empresa a descontar de la 
atraso en el preavisQ0 C* ‘mPorte de *a retribución diaria por cada día de 

^Presa se estabk*3 rCUn’d" de *os trabajadores en asamblea dentro de la 
°neos de 1^ e ^ue dichas asambleas podrán celebrarse en locales 

. ect°s, a petición 13 dirección de las mismas designe a tales
e egados de persona^00'3 de_los representantes de los trabajadores o 

ormulará con un ’ acompa^and° a ella un orden del día. Dicha petición 
lcamente podrán • “° mínimo de veinticuatro horas y a la misma 

tr caso contrari 1Si *r ,0S trabajadores de dicha empresa.
el^ jadores asumirán ! °S dclc8ados de personal o representantes de los 

Orden y seguridad a a responsabi*idad de dichas asambleas, garantizando 
co Actuará como re 6 35 personas y las cosas.
0,nPafleros. presidente de la asamblea el trabajador designado por sus

¡a Caso de hab
traba?00'6.11 indicará un’ln^V Cntros de trabajo en una misma empresa, 
■dóne0, eli8iendo los trab aadC reunión por cada uno de los centros de 

neo. $ trabajadores aquel que consideren más oportuno e

detLn8111'1*6^ y a^so nfaC?Urá 3 IOS trabajadores un lugar idóneo de 

PueradSlndiCal0 laboral en 3 3 Cxposición de propaganda y comunicados 
Se fa.ae esle lugar quedará prop°rc,ón al espacio disponible a tales efectos. 
Para sn a la empresa lb*da la co,ocación de dichos comunicados.

Art conocimiento Up ICado de los mencionados comunicados 

eomit?3 p°drán ser acumi^a38 retribu’das de los miembros del comité de 

a p Cnipresa con lo Cn Un° 0 varios de los componentes del 
inferí Exislirá un Dre • Slguientes requisitos:
la acu¿a^U.lnce días ene^n 3 13 dirección de la empresa, con un plazo no 

bi u ación y ei número3?S?designen Ia8 personas sobre las que recaen 
inferj La duración de • • dC h°r3S 3 acumular-

^simVreS nieses" S aCUmu*aci°nes se establecerá por un plazo no 

toro del mtomo lega, de horas el exceso 
COlnision?dC P^onal o mii-mk"3 C°n motivo de *a designación de los 
porloqu.? Rociaderas de r dC comités de empresa componentes de 
Escurre? reflere 8 la colectivos los que sean afectados, y
afectada n t3les negociacin 0 dC sesiones oficiales a través de las cuales 

Art POr e| ^bío de aT y CU3ndo ,a emprC8a en cuestión se vea 
Se obli» ' trabajad ne80c,ación referida.

el presente convenio colectivo 
"eeesidad 6 C3rRer extraordSUS rcspectivas empresas, realizando aquellos 
razón de |CS P^Pias de la n ^an°-qUC precise *a empresa para atender las

> vX cn det™i"ad“ éP"=“ d=l a»". “ 

?cienibrp?CCÍ6n’ ^a de Propia de cada localidad, San José, Pascua 
Cndrá Un» í* Como cualaui DÍ3 del PUar' N^dades (del 9 al 30 de 

unificase . ,Uración máximo L°tr3 n° esPecificada anteriormente, la cual 
°ras de Pre°S‘^h^^ores la n/^'38 31 añ° y siempre t116 la empresa 

PreaV1S0. res la necesidad de su realización con veinticuatro

A: Antigüedad.
365: Días del año.
d: Domingos.
f: Festivos.
v: Días vaciones sin domingos.
6, 667: Jornada de trabajo de cuarenta horas semanales.
3. Durante el presente convenio colectivo, y con carácter excepcional, 

el abono de las horas extraordinarias se hará de acuerdo con la tabla salarial 
adjunta. La presente cláusula será derogada automáticamente el 30 de junio 
de 1991, se haya procedido o no a la negociación de un nuevo convenio 
colectivo. Una vez derogada la presente cláusula, entrará en vigor lo 
establecido en el artículo octavo del presente convenio colectivo.

4. Tablas salariales adjuntas.
5. Las normas establecidas en el presente convenio colectivo sustituyen 

y anulan a las de igual o inferior rango que se hallan vigentes a partir de su 
entrada en vigor, salvo lo dispuesto en el artículo 41 de este mismo convenio 
colectivo.

TABLAS SALARIALES 

(Período del 1-7-89 al 30-6-90)

—Personal obrador:
Encargado.......................................................
Maestro obrador............................................
Oficial de primera.......................................... 
Oficial de segunda.........................................
Hornero...........................................................
Ayudante.........................................................
Repartidor con vehículo..............................  
Repartidor sin vehículo................................ 
Aprendiz tercer año......................................  
Aprendiz segundo año..................................  
Aprendiz primer año..................................... 
Personal de limpieza.....................................  
Peón................................................................  
Auxiliar empaquetado..................................  
Peón especializado.........................................

—Personal de ventas:
Jefe de ventas.................................................  
Inspector de ventas.......................................  
Viajante........................................................... 
Promotor de ventas.......................................
Vendedor de autoventa.................................  
Corredor de plaza..........................................
Dependiente/a mayor 22 años.....................  
Aprendiz/a tercer año...................................  
Aprendida segundo año...............................
Aprendiz/a primer año.................................
Ayudante 18 a 22 años.................................

—Personal administrativo:
Jefe administrativo........................................
Oficial de primera..........................................
Oficial de segunda.........................................  
Auxiliar administrativo.................................
Aspirante de 16 a 18 años............................

—Personal de oficios varios:

Salario mensual Salario anual

lo 4ab|En todo lo no n C/<ÍUSu/os fonales

j6 8 dc julio dCn la Ordcnanza u* presente convemo colectivo se estará a
» L V’75 y cn lTo,d Ora‘ para las IndUS,ri“ d= Alimentacié, 

cíStaiut° de ir 38 ^y®8 sustituí enanza laboral de Comercio de 24 de julio 
>¡■4 01 X ™su CM0: “lo que n°sc opo^ d 

h 21 Se n ' 7 m3s dlsPos>ciones vigentes de obligado
P8ra han • ^afia al

are| Sa,ario.horrnre,;le COnVenÍO colect>vo la siguiente fórmula 
proiesional:

Jefe de mantenimiento 
Mecánico de primera . 
Mecánico de segunda . 
Encargado de almacén

SaJariohora =

365

15 X (S + A)

~ (d + f + v) X 6,667

beneficios. Navidad y 24 de junio.

73.054
73.054
67.640
64.936
64.936
59.523
62.227
58.187
37.891
35.187
32.478
58.187
58.187
58.187
59.523

73.054
70.351
63.594
70.351
63.594
62.227
58.187
35.187
32.478
29.791
54.132

73.054
67.640
64.936
59.523
35.187

1.095.810
1.095.810
1.014.600

974.040
974.040
892.845
933.405
872.805
568.365
527.805
487.170
872.805
872.805
872.805
892.845

1.095.810
1.055.265

953.910
1.055.265

953.910
933.405
872.805
527.805
487.170
446.865
811.980

1.095.810
1.014.600

974.040
892.845
527.805

73.054 1.095.810
67.640 1.014.600
65.024 975.860
73.054 1.095.810

Valor horas extraordinarias Ordenanza de Alimentación 
(Periodo del 1-7-89 al 30-6-90)

—Personal de obrador:
Encargado..........................................
Maestro de obrador..........................
Oficial de primera.............................
Oficial de segunda............................
Homero..............................................

elTS^

incremento

trienio 
de 

antigüedad el 100 %

maernento

trienio 
de 

antigüedad

719 42 820 51
719 42 820 51
664 41 760 46
638 39 729 45
638 39 729 45
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el^s’-T

incremento

trienio 
de

¡mtigltedad
el ion %

incremento

trienio 
de 

antigüedad
con 

el 75%

incremento 
por 

trienio 
de

antigüedad
con

el 100 %

incren*01' 
P0'. 

trienio

Ayudante........................................... 584 35 668 41 Jefe de ventas................................ .. 765 38 872 44
Repartidor con vehículo............ . ... 611 37 699 42 Inspector de ventas....................... .. 737 36 844

43Repartidor sin vehículo.............. . ... 571 34 654 40 Promotor de ventas...................... .. 737 36 844 17Aprendiz/a tercer año.................. ,.. 373 — 427 — Viajante.......................................... .. 666 34 762
Aprendiz/a segundo año............ . ... 346 — 395 — Vendedor autoventa..................... .. 666 34 762 3/

37Aprendiz/a primer año.................... 319 — 365 — Corredor de plaza......................... .. 652 32 746 35
Personal de limpieza.................... ,.. 571 34 654 40 Dependiente/a mayor 22 años ... .. 610 31 697
Peón................................................... 571 34 654 40 Aprendiz/a tercer año................... .. 367 — 421
Auxiliar empaquetado................ . ... 571 34 654 40 Aprendiz/a segundo año.............. .. 342 — 378
Peón especializado........................ ... 584 35 668 41 Aprendiz primer año.................... .. 312 — 355 34

—Personal de ventas-.
Jefe de ventas................................ .. 719 42 820 51

Ayudante de 18 a 22 años............ .. 567 29 647

872
44—Personal administrativo:

Inspector de ventas....................... .. 692 41 791 48 Jefe administrativo....................... .. 765 38 40
Viajante........................................... .. 625 37 713 42 Oficial de primera......................... .. 707 36

777
720
421

38
Promotor de ventas...................... .. 625 37 713 42 Oficial de segunda......................... .. 679 35 36
Vendedor autoventa..................... .. 625 37 713 42 Auxiliar administrativo................ .. 631 32
Corredor de plaza......................... .. 611 37 699 42 Aspirante 16 a 18 años................. .. 367 —
Dependiente/a mayor 22 años ... .. 571 34 654 40 —Personal de oficios varios: 44
Aprendiz/a tercer año................... .. 346 — 395 — Jefe de mantenimiento................. .. 765 38 872 40
Aprendiz/a segundo año.............. .. 319 — 365 — Mecánico de primera.................... .. 707 36 809 38
Aprendiz primer año.................... .. 292 — 335 — Mecánico de segunda................... .. 680 35 777 44
Ayudante de 18 a 22 años............... 532 33 608 35 Encargado de almacén................. .. 765 38 872

—Personal administrativo:

Jefe administrativo....................... .. 719 42 820 51 Valor horas extraordinarias Ordenanza de Alin,cn^aCI
Oficial de primera............................ 664 41 760 46 (Período del 1-7-90 al 30-6-91)

p°r.Oficial de segunda.........................,.. 638 39 729 45
Auxiliar administrativo........ . . ... ... 584 42 668 41 por

Aspirante 16 a 18 años.................

Personal de oficios varios:

... 346 — 395 —

—Personal de obrador:
el7°5n%

trienio 
de 

antigüedad
el íoo%

56
Jefe de mantenimiento................. .. 719 42 820 51 Encargado...................................... . .. 784 46 894

894
56

Mecánico de primera.................... .. 664 41 760 46 Maestro de obrador....................... .. 784 46 50
Mecánico de segunda................... .. 638 39 731 45 Oficial de primera............................. 724 45 49
Encargado de almacén................. .. 719 42 820 51 Oficial de segunda.......................... .. 695 43 49

Homero........................................... .. 695 43
728
762

45
Ayudante......................................... .. 637 38 46

Valor horas extraordinarias Ordenanza de Comercio Repartidor con vehículo................ .. 666 40 44

(Período del 1-7-89 al 30-6-90) Repartidor sin vehículo................. .. 622 37 465
—

Aprendiz/a tercer año.................... ,. 407 —
431
398incremento Aprendiz/a segundo año................ .. 377 —

por Aprendiz/a primer año................... . 348 —•
713

con
trienio 

de con de Personal de limpieza....................... . 622 37
713

44

—Personal de ventas:
el 75% antigüedad el 100% antigüedad Peón..................................................

Auxiliar empaquetado....................
. 622
. 622

37
37 713 45

728Jefe de ventas................................ .. 702 35 800 40 Peón especializado.......................... . 637 38
Inspector de ventas....................... .. 676 33 774 39 —Personal de ventas:Promotor de ventas...................... .. 676 33 774 39

46 894
50
52

Viajante.......................................... .. 611 31 699 34 Jefe de ventas.................................. . 784 862 46
Vendedor autoventa..................... .. 611 31 699 34 Inspector de ventas......................... . 754 45 777 52

46Corredor de plaza......................... .. 598 29 684 34 Viajante............................................ . 681 40 862
Dependiente/a mayor 22 años ... .. 560 28 639 32 Promotor de ventas........................ . 681 45 778 46
Aprendiz/a tercer año................... .. 337 — 386 — Vendedor autoventa....................... . 681 40 762 44
Aprendiz/a segundo año.............. .. 314 — 347 _ _ Corredor de plaza........................... . 666 40

713
Aprendiz primer año.................... .. 286 — 326 — Dependiente/a mayor 22 años .... . 622 37

431
Ayudante de 18 a 22 años............ .. 520 27 594 31 Aprendiz/a tercer año..................... . 377 398

Aprendiz/a segundo año................ . 348 — 365 38—Personal administrativo: Aprendiz primer año...................... . 318 -—• 668
Jefe administrativo....................... .. 702 35 800 40 Ayudante de 18 a 22 años.............. . 580 36

Oficial de primera......................... .. 649 33 742 37 —Personal administrativo: 894
56

Oficial de segunda......................... .. 623 32 713 35 Jefe administrativo......................... . 784 46 50
Auxiliar administrativo................
Aspirante 16 a 18 años................

.. 579

.. 337
29 661

386
33 Oficial de primera...........................

Oficial de segunda...........................
. 724
. ' 695

45
43 795

728

49
45

—Personal de oficios varios: Auxiliar administrativo.................. . 637 46
431

.. 702 35 800 40
Aspirante 16 a 18 años................... . 377

56
50

Jefe de mantenimiento.................
Mecánico de primera.................... .. 649 33 742 37 —Personal de oficios varios:

46 894
Mecánico de segunda................... .. 624 32 713 35 Jefe de mantenimiento................... . 784 828 49
Encargado de almacén................. .. 702 35 800 40 Mecánico de primera...................... . 724 45

797 56
Mecánico de segunda..................... . 695 43 894

(Periodo del 1-7-90 al 30-6-91) Encargado de almacén................... . 784 46
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Revisión salarial
(Período del 1-7-88 al 30-6-89)

~P='»nal d, obtador:
^"cargado ..
Maesíro de obrador.....................

Primera . 
H^^^nda..   
n°mero . ..................... .
^udante .. ......................................

Reep£SOr con vehículo 7. ' 7 "

............- Aprendí Cer año..............  
^en^^^afio........... ..

^aldeí"^0.................
Peón . ““Wza.....................
^ónÍ^Paquctad® ••7...........

°n esPeciali2ado ................
ÍT“ldev«tto....................  

. de ventas

Vended°r dC VCntas ■ •   
Corredo7daUtOVCnta•••••'7■■ 
Denena de plaza .................. ''
íPr=6d%^ayOr“a"os-

Jífe adm 81 adminis,rativo:

............
Oficial de ’nmera............. "" 
Auxiüa,”*^3............. "" 
^Pirante^^^ivo .... ’

1616 a18 años............'.'i

Jefe de^1 dC °flCÍ08 varios: 

KMecinicoadntenÍmÍento ■ • • • 
^icodesPriniera............. "7 
"^adodeT"^................. 

ae almacén ..

el
Tablas salariales para 

Período del 1-7-90 al 30-6-91

oS^;;«oré^^da.

Aep"^éééi0nnvchicui"

“"«lüculo.. '

^ndia^oado..//'

d- “So "'
Peón •mpieza '

piajant^ dc Ventas .. 7.. " * ’ 

c'^orít""'33 ■ ■ ■ ■ ' " 

  

“«""do año 

Incremento 
año

Ordenanza 
Alimentación 
incremento 
por trienio

Ordenanza 
Comercio 

incremento 
por cuatrienio

1.023 61 51
1.023 61 51

947 57 47
909 55 45
909 55 45
834 50 42
871 52 44
815 49 41
531 32 27
493 30 25
455 27 23
815 49 41
815 49 41
815 49 41
834 50 42

1.023 61 51
984 59 49
891 53 45
985 59 49
891 53 45
871 52 44
815 49 41
493 —
455 — _
417 — _
758 45 38

1.023 61 51
947 57 47
909 55 45
834 50 42
493 — _

1.023
947
911

1.023

61
57
55
61

51
47
46
51

Salario mensual Salario anual

79.629
79.629 
73.728
70.780
70.780 
64.880
67.827
63.424
41.301
38.354
35.401
63.424
63.424
63.424
64.880

1.194.435 
1.194.435 
1.105.920 
1.061.700 
1.061.700

973.200 
1.017.405

951.360 
619.515 
575.310 
531.015 
951.360 
951.360 
951.360 
973.200

79.629
76.683
69.317
76.683
69.317
67.827
63.424
38.354
35.401

1.194.435
1.150.245
1.039.755
1.150.245
1.039.755
1.017.405

951.360
575.310
531.015

Aprendiz/a primer año..................................
Ayudante 18 a 22 años.................................

32.472
59.004

487.080
885.060

—Personal administrativo:
Jefe administrativo........................................ 79.629 1.194.435
Oficial de primera......................................... 73.728 1.105.920
Oficial de segunda......................................... 70.780 1.061.700
Auxiliar administrativo................................. 64.880 973.200
Aspirante de 16 a 18 años............................ 38.354 575.310

—Personal de oficios varios:
Jefe de mantenimiento.................................. 79.629 1.194.435
Mecánico de primera.................................... 73.728 1.105.920
Mecánico de segunda.................................... 70.876 1.063.140
Encargado de almacén.................................. 79.629 1.194.435

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 42.666

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 965 de 1990, promovido por 
HOTASA, contra acuerdo del Ministerio de Trabajo por resolución de 17 
de febrero de 1989 relativa a acta de infracción ST-3.039-88, imponiendo 
sanción por superar los límites de horas extraordinarias y no respetar el 
descanso semanal, y contra acuerdo de la Dirección General de Trabajo de 
12 de junio de 1990 desestimando el recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 42.668

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 962 de 1990, promovido por 
don Julio Montero Mateos, contra resolución del Ministerio de Trabajo de 
31 de mayo de 1989, confirmando acta imponiendo sanción de extinción de 
la prestación por desempleo, y contra resolución de la Dirección General de 
Empleo de 23 de abril de 1990, desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 42.673

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 967 de 1990, promovido por 
el procurador don Isaac Giménez Navarro, en nombre y representación de 
doña Teresa Rabadán Quintín, contra el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza y resolución de 14 de mayo de 1990, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 12 de marzo de 1990, 
fijando el justiprecio de la finca sita en calle Capitán Pina, número 4.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 2 de julio de 1990. — El secretario. —- Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 42.674

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 960 de 1990, promovido por 
Pascual Belenguer Lahoz, contra acuerdo del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, por resolución de 8 de junio de 1990 de la 
Dirección General desestimando recurso de reposición contra resolución de 
6 de noviembre de 1989 denegando abono de cuatro mensualidades de 
sueldo por jubilación forzosa. (Sección de Recursos.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
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los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 42.765

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 921 de 1990, promovido por 
don Santiago Lería Gómez, contra la Confederación Hidrográfica del Ebro 
y resolución de 5 de febrero de 1990, sancionando con multa por la 
construcción de dos muros transversales al cauce del río Ostaza, frente al 
casco urbano de Diustes (Soria), y contra resolución de 19 de abril de 1990, 
desestimando recurso de reposición. (S. referencia 89-D-296.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de junio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 43.055

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 963 de 1990, promovido por 
Construcciones Jutoca, S. A., contra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza 
de 28 de febrero de 1989 adjudicando a la compañía Corsán, S. A., la 
urbanización de la calle Predicadores, y contra desestimación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto el 21 de marzo 
de 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 43.419

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 972 de 1990, promovido por 
¡lidio Bemal Arregui, contra el Ministerio de Defensa, por resolución del 
director general de Gestión de Personal de 21 de febrero de 1990 denegando 
petición de reconocimiento de tiempo para trienios de los servicios prestados 
en el Instituto Politécnico del Ejército, y contra resolución del teniente 
general JEME de 10 de mayo de 1990 desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
AGUARON Núm. 51.468

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 3.570.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 12.420.000.
3. Gastos financieros, 400.000.
4. Transferencias corrientes, 320.000.
6. Inversiones reales, 46.695.000.
9. Pasivos financieros, 6.000.000.
Suma el estado de gastos, 69.405.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 6.400.000.
2. Impuestos indirectos, 1.200.000.
3. Tasas y otros ingresos, 7.465.000.
4. Transferencias corrientes, 14.050.000.

5. Ingresos patrimoniales, 340.000.
7. Transferencias de capital, 39.950.000.
Suma el estado de ingresos, 69.405.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
Boletín Oficial de la Provincia.

Aguarón, 6 de agosto de 1990. — El alcalde.

AZUARA

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 110.1 .f) del eg 
de Bienes de las Entidades Locales, se somete a información P 
proyectada cestión gratuita a la Diputación General de Aragón, D^P b¡enCS 
de Cultura y Educación, para centro de trabajo arqueológico, e 
patrimoniales de esta entidad local que a continuación se desen

Solar denominado “Los Pinos", sito en Azuara, camino 1, nume 
una superficie de 837 metros cuadrados, con destino a centro 
arqueológico. «lamaci»»»

Cualquier interesado podrá formular las alegaciones o i 
que estimen pertinente en el plazo de quince días hábiles, conta ^v¡nCia. 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de a

Azuara, 31 de julio de 1990. — El alcalde.

BARBOLES ,

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla el eXPe^*en^jinario de1 
de modificación de créditos a la liquidación del presupu6510 ° e$ en 
ejercicio de 1989. Procede habilitar las siguientes canti 
respectivos capítulos, con cargo al superávit:

Cap. 2111. Gastos oficina, 50.000.
Cap. 2576. Suministro agua, gas y electricidad, 300.000.
Cap. 2599. Gastos especiales, funcionamiento, 50.000.
Cap. 9539. Amortización préstamo, 400.000.
Total, 800.000 pesetas. ;
Lo que se hace público, a los efectos de alegacionesnacuerd0 dc 

reglamentario y para conocimiento de los interesados, segu 
sesión de 31 de mayo de 1990.

Bárboles, TI de julio de 1990. — El alcalde.

BARBOLES
Por la Corporación municipal se aprueba por unanimida^Y ^ctoS 

su publicación, para conocimiento de los interesados y st0 prevlS 
alegaciones, en aplicación de la legislación vigente, el Pres^oja un t°,a 
para el actual ejercicio, nivelado en ingresos y gastos, que , 
24.325.631 pesetas, con el siguiente desglose por capítulos.

Ingresos:

Capítulo 1, 3.000.000.
Capítulo 2, 662.000. 
Capítulo 3, 5.953.631.
Capítulo 4, 2.560.000.
Capítulo 5, 150.000.
Capítulo 7, 12.000.000.
Total, 24.325.631 pesetas.

Gastos:

Capitulo 1, 5.881.603.
Capítulo 2, 1.190.000.
Capítulo 3, 700.000.
Capítulo 4, 1.223.000.
Capítulo 6, 14.931.028.
Capítulo 9, 400.000.
Total, 24.325.631 pesetas.

Bárboles, Tí de julio de 1990. — El alcalde.
Nún*- 9 ’

BARBOLES . .^0
EnlaSecretaríadel Ayuntamiento de Bárboles, para genera^ 0°^

y a efectos de alegaciones por los interesados, se 
subsidiarias de planeamiento y urbanismo, con las m ba(jaS p°r 
alegaciones efectuadas en la anterior presentación, apro 
Corporación en sesión de 2 de marzo de 1990.
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a* de Publ¡cac"ó eXpuestas Por e* P^o de treinta días, a partir del siguiente 
Produjeran ale * 0 dCl presente anuncio, y, pasado dicho plazo, si no se 
definitiva. . ®aciones« expediente instruido pasará a la fase de aprobación

^árboles • ••
’ 27 de jubo de 1990. — El alcalde.

‘“OUIÑENI
El p| NÚm• 51-729

Obrada el díae7^yUntam'ento aPr°bó inicialmente, en sesión ordinaria 
de Perros en el 6 a8Osto de 1990, la Ordenanza reguladora de la tenencia

La ex r UniclPio-
.^T^ecerán de °rdC #-anZa’ como el expediente al efecto tramitado, 
reinta días, contad13"1^68*0 Cn la Secretaría municipal por el plazo de 
Urante iOs cu Os dcl siguiente al de publicación del presente anuncio, 

Presentadas cuan^ P°dr^n scr examinados por los interesados y ser 
■ Que se hace ^.clamac*ones 0 sugerencias se estimen convenientes. 
l8ente. Pu lco» en cumplimiento de lo prevenido en la legislación

q ñem, 8 de agosto de 1990. — El alcalde.

B°T^RITA

Núm. 26.914
J^taeiones auédl320!06 exPoslción pública sin que se hayan presentado 
deKaabso|“taPorelpíeVnoddS 3 de^mitivos los acuerdos adoptados por 
mun 89, relativos al de este Ayuntamiento, en fecha 31 de octubre

'CiPales, con su« n 3 ccimicnto de impuestos, tasas y precios públicos 
ot°rrita 30 a» ..?rresP°ndientes ordenanzas, que se citan.

’JU de diciembre de 1989. - El alcalde.

ORDENANZA FISCAL NUM. 1 

impuesto sobre bienes inmuebles

Que

Artícui01 e 1 Hecho imponible

c°nstituido por hecho imPon>ble del impuesto sobre bienes inmuebles

’ C1 Ormino muni^ bicncs inmuebles de naturaleza rústica o urbana

1q •
iiunitin68, *6Dluebles de d®rccho real de usufructo de superficie sobre

C) p^- _ uraleza rústica o urbana situados en el término

rústica Una concesión administrativa sobre bienes de 
Serv>cio 3 ^''^aridad de 3 cnclavados en d término municipal.
*n,DUeb|S P^^*cos en ci Un3 Conces‘dn administrativa para la gestión de

2. dc naturaleza u h ejercici° sc «quiera la afección de bienes 
losque<JenCn la c°nsider a 03 ° rústica sitos cn el término municipal. 
de 28 a» ^P^tfiean con 1On dc bienes inmuebles de naturaleza urbana

3. Ydlciembre. SlC carácter en el artículo 62 de la Ley 39 de 1988,

Se definen en el aartíÓnid^bÍCnCS ‘nmucbles de naturaleza rústica los 
artíCU,° « de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

‘2.8 5e(, . Sujeto pasivo
CntidadyJUrídicas, las he^" SUjctos Pasivos de este impuesto las personas 
^nómicq116’ Carentes de 035 yac®ntcs’ comunidades de bienes y demás
. a) pa o.un patrimonioPerSOnalldad jurIdica> constituyen una unidad 
Crechos garios de bien SCparado susceptibles de imposición que sean:

TifC^es de usufrurtA8 m°lucbIcs gravados sobre los que no recaigan 
6«vMoir««Ure, de u„™c= = de superficie.
gr titular ° rCal USU^ructo sobre bienes inmuebles

d) T¡h recho real de superficie sobre bienes inmuebles 
Uu*ares de

°S ° Sobre losUse^°"“sió” sobre bienes inmuebles 

Públicos a los que se hallen afectados.

cUaiq^‘3,0 1. gnl 111 Responsables

el adquire^S*OS de *a transmisión de bienes inmuebles por 
d 2- En i 88 dcudas trihm •3 dC resP°nder con los mencionados bienes 

reaiS Cas°8 de varí^A5 y recar8os pendientes por este impuesto, 
be^^iciario CS dc usufruc.30* n ° m°dificación de la titularidad de los 

^dienteg j  resP°nderá del ° ° dC suPer^cic- d nuevo usufructuario o 
rw. 3 ResnC ab°no por »c,P38° de todas las deudas tributarias y recargos 
^aasq^densofidari mpuesl°-

Co,11cter|a 6 SCan CausanteasndentC dC obb8aciones tributarias todas las 
e una infracción tributaria o que colaboren

IV. Exenciones

Art. 4.8 1. Gozarán de exención los siguientes bienes:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas 

o de las entidades locales y estén directamente afectos a la defensa nacional, 
seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios.

b) Los que sean propiedad del municipio y estén afctos al uso o servicio 
público, así como los comunales propiedad del municipio y los montes 
comunales en mano común.

c) Los que sean propiedad de la Cruz Roja.
d) Los ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados 

en los mismos terrenos destinados a servicios indispensables para la 
explotación en dichas fincas.

e) Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible sea inferior a 
100.000 pesetas.

0 Los bienes de naturaleza rústica, cuando para cada sujeto pasivo la 
base imponible correspondiente a la totalidad de sus bienes rústicos sitos en 
el municipio sea inferior a 100.000 pesetas.

g) Aquellos que sin estar comprendidos en los apartados anteriores 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 64 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre.

2. Las exenciones habrán de ser solicitadas por el sujeto pasivo del 
impuesto, quien, en todo caso, no podrá alegar analogía para extender su 
ámbito más allá de los términos estrictos de la Ley.

3. El efecto de la concesión de exenciones comenzará a partir del 
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no podrá tener, en ningún caso, 
efectos retroactivos.

4. Quienes el 1 de enero de 1990 gozaran de cualquier clase de beneficio 
fiscal en la contribución territorial rústica y pecuaria, o en la contribución 
territorial urbana, continuarán disfrutando de los mismos en el impuesto de 
bienes inmuebles hasta la fecha de su extinción, y si no tuviesen término de 
disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive.

V. Bonificaciones

Art. 5.0 1. En los casos de nuevas construcciones, se podrá conceder 
una bonificación del 90 % en la cuota del impuesto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 74 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de la 
urbanización o de la construcción y un año más, a partir del de terminación 
de las obras. En todo caso, el término antes expresado no podrá exceder de 
tres años, contados a partir de la fecha dcl inicio de las obras de urbanización 
y construcción.

2. Los edificios construidos hasta el 31 de diciembre de 1992 al amparo 
de la legislación de viviendas de protección oficial gozarán de una 
bonificación del 50 % de la cuota del impuesto durante tres años, contados 
a partir de la fecha de terminación de la construcción.

3. Los dc aplicación a la concesión de bonificaciones, las previsiones 
contenidas en los puntos 2, 3 y 4 dcl artículo 4.8 de esta Ordenanza.

VI. Base imponible

Art. 6.8 Está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles 
urbanos o rústicos.

Respecto a los bienes inmuebles de naturaleza urbana, en el año 1990 se 
aplicarán los valores catastrales vigentes el 1 de enero de dicho año a efectos 
de la contribución territorial urbana.

En relación con los bienes inmuebles de naturaleza rústica, en el año 1990 
se aplicará como valor catastral el resultado de capitalizar al 3 % el importe 
de las bases liquidables vigentes el día 1 de enero de dicho año, a efectos de 
contribución territorial rústica y pecuaria.

VIL Tipos de gravamen y cuota

Art. 7.8 Para el ejercicio de 1990, el tipo de gravamen será el 0,40 % 
cuando se trate de bienes de naturaleza urbana y el 0,60 % cuando se trate 
de bienes de naturaleza rústica.

La cuota del impuesto es el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen.

VIII. Periodo impositivo y devengo del impuesto

Art. 8.0 1. El período impositivo es el año natural.
2. El impuesto se devenga el primer día del año.
3. Las variaciones de orden físico, económico y jurídico que se 

produzcan en los bienes gravados tendrán efectividad en el período 
impositivo siguiente a aquel en que tuvieran lugar.

IX. Normas de gestión del impuesto

Art. 9.8 1. Son competencia del Ayuntamiento la concesión de 
beneficios fiscales conforme a las normas legales vigentes. Las solicitudes 
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para acogerse a los mismos serán presentadas en el Ayuntamiento, debiendo 
indicar y justificar las circunstancias que originen o razonen la modificación 
fiscal pretendida.

2. Las liquidaciones tributarias se practicarán por el Ayuntamiento, 
tanto las que correspondan a valores recibo como las que procedan de 
ingreso directo.

3. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, 
los interesados podrán formular recurso de reposición, previo el contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes, instado desde la notificación expresa 
o la exposición pública de los padrones correspondientes.

4. La intervención del recurso no paraliza la acción administrativa para 
el cobro del impuesto, a menos que, dentro del plazo para la interposición 
del recurso, el interesado legítimo solicite la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado y acompañe, en los términos y condiciones de la legislación 
vigente al efecto, garantía suficiente sobre el total de la deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, la Alcaldía, previo informe de la 
intervención del procedimiento, podrá paralizarlo, sin prestación de garantía 
alguna, cuando el recurrente justifique fehacientemente la imposibilidad de 
prestarlo, o documente fehacientemente la existencia de errores materiales 
en la liquidación que se impugna.

El período de cobranza para los valores-recibo notificados colectivamente 
se fija entre el 1 de marzo y el 30 de abril de 1990.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados en 
el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificaciones efectuadas en la primera quincena del mes, 
hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificaciones realizadas en la segunda quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes natural siguiente.

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin haberse efectuado el 
pago, se abrirá la vía de apremio, aplicándose el recargo del 20 %.

5. Cuando la deuda tributaria se satisfaga después del período voluntario 
de cobranza, además del recargo de apremio expresado en el párrafo 
anterior, el deudor habrá de satisfacer los intereses de demora computados 
al tipo de interés legal vigente en la fecha de terminación del periodo 
voluntario de cobranza, correspondiente al período de tiempo transcurrido 
entre la mencionada fecha y aquella en la que tenga lugar el pago.

X. Gestión por delegación

Art. 10. Si el Ayuntamiento delega en la Diputación Provincial de 
Zaragoza (conforme al artículo 2.Q del Real Decreto 831 de 1989, de 7 de 
julio), las facultades de gestión del impuesto y la misma es aceptada, las 
normas contenidas en el artículo anterior serán aplicables a las actuaciones 
que haya de hacer la Administración delegada.

XI. Normas de aplicación

Art. 11. Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo 
estatuido en la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre. Ley General Tributaria 
y demás normas legales concordantes y relacionadas.

XII. Vigencia y fecha de aprobación

Art. 12. Esta Ordenanza fiscal, que consta de doce artículos, entrará 
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

I. Hecho imponible

Artículo l.c 1. Constituye el hecho imponible de este impuesto la 
realización dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra 
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado 
anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran 

licencia de obra urbanística.

II. Sujetos pasivos ,
Art. 2.8 1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de e| 

yentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se rlessobrc 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuclos 
los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras, e" duejiode 
casos se considerará contribuyente a quien ostente la condici n 

la obra. . ntribuyente
2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos de co 

quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons 
instalaciones u obras si no fueren los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo
Art. 3.0 I. La base imponible de este impuesto está consti 

el coste real y efectivo de la construcción, instalación u 0 ^ponibl® 
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la as 

el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 2 %. construcc'^11
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse a 

u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente

IV. Gestión acticará u"8
Art. 4.0 1. Cuando se conceda licencia preceptiva se pr del 

liquidación provisional, determinándose la base imponib ^.gm0 hubiera 
presupuesto presentado por los interesados, siempre que e ]a base 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en o*r°acuerdo co®6 
imponible será determinada por los técnicos municipales, e 
coste estimado del proyecto. efectivaalCn¡C

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u ° r mediantc 8 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamien cas0| la b856 
oportuna comprobación administrativa podrá modificar, en_ espondientc 
imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando a c .do|C| en su 
liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o rein e 
caso, la cantidad que corresponda. crimen d® aUt0

3. El Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en 8 
quidación. exi®’1’^ i $

4. El pago de este impuesto en ningún monien .^pgi, en 
obligación de obtención de la licencia urbanística ® 

en l°s

supuestos en que ésta sea preceptiva.

V. Inspección y recaudación fizará d®
Art. 5.0 La inspección y recaudación del impuesto s^ |ey® 

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y eoS£C,ones dic* 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disp 
para su desarrollo.

VI. Infracciones y sanciones -^fraC^0^
Art. 6.0 En todo lo relativo a la calificación d^u^or las 

tributarias, así como a la determinación de las sanci006^ la 6®” 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regu a yijgn. 
Tributaria y en las disposiciones que la completan y

VIL Disposición final ..blica®^"
■ «i Hfa de su Pu. di® 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor ei partir .. o 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a ap o ^y^ificac* 
1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3 
Ordenanza general de contribuciones especi

I. Hecho imponible , esp®^

Artículo l.o 1. El hecho imponible de las 
estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo reaiizac>^ 
un aumento del valor de sus bienes como conse.cue"CiaerVjcios púb*|C 
obras públicas o del establecimiento o ampliación ® s y 
carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en a que ge 
las obras o en el establecimiento o ampliación de los serv hecb0 de 9üe 
el apartado anterior y su exacción será independiente .v0$ ^jeíi*6 
utilizadas efectivamente unas u otros por los sujetoS1\rtíCulo Prcc6 (6s:

Art. 2.9 1. A los efectos de lo dispuesto en e 
tendrán la consideración de obras y servicios municip o esta

a) Los que, dentro del ámbito de su comPetcI?í'ia?. s ge eXC^U^bit0<i 
el municipio para atender los fines que le estén atn uii dc sUS 
obras realizadas por el mismo a título de propt® 
patrimoniales.
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odekgadoS qUC 0 cstablezca el municipio por haberle sido atribuidos 
conform» S otras entidades públicas, asi como aquellos cuya titularidad, 

2. Las 8 hUbÍeSC
^nservarán0 y Scrv*c*os a <lue 86 refiere la letra a) del apartado anterior 
establecidos porCar^Cter ““"^‘P^es aun cuando fuesen realizados o 

tiiyo capit^j30*811105 aut^nomos municipales o sociedades mercantiles de 
b) Aq^80^161 ^UCSe este municipio el único titular.
3. L^,aC1Onesdecontribuyentes.

finalista y e<jontr*^uc*Ones especiales municipales son tributos de carácter 
sufragar los gaa UCt° dC SU recaudac'^n se destinará, íntegramente, a 
p°r cuya razón hS tv 18 Obra ° dcl establecim*ent° ° ampliación del servicio 

Art. 39 £, ublcsen sido establecidas y exigidas.
y Venación d mun*c*p*0 Podrá, potestativamente, acordar la imposición 
informadora C°ntr’buc’ones especiales, siempre que se den las circunstancias 
Presente Ord* C becbo imponible establecidas en el artículo 1.» de la

a) Porj®nanza general:
Calzadas. & aPcrtura de calles y plazas y la primera pavimentación de las 

distribución Pr“nera instalación, renovación y sustitución de redes de 
^‘duales. i8Ua’ dc rcdes de alcantarillado y desagües de aguas 

‘Ustalación de' rpa3*’^11^61110 y sustitución de alumbrado público y por 
d) Por el e CS dC d*®tribución de energía eléctrica.

ya Ciertas y Davianchamiento V nuevas alineaciones de las calles y plazas 
d e) Porlasust^entadaS como *a modificación de las rasantes.

e *88 vías Públicas'urb'1 Ca*zadas’ n^ms- absorbederos y bocas de riego 

indios. cstab*ecimiento y ampliación del servicio de extinción de 

’^gación de fin<^trUCC*^n de embalscs. canales y otras obras para la 

inducción v dc obras de captación, embalse, depósito,
v Por la const801^8 dC a8uas P413 e* abastecimiento.

Rectores genérale™00^" dC cslac*oncs depuradoras de aguas residuales 

^^cción y amrd^An dC arbolad° en calles y plazas, así como la 
armiñado barrioiaci6n dc Paques y jardines que sean de interés para un 
k) Porelde^ OnaOSCCtor

de ^Or la realh»^ terraPlenado y construcción de muros de contención.
, terrenos contra n de obras de desecación y saneamiento y de defensa 

SVlación de curen aycnidas e inundaciones, así como la regulación y 
r m) Porlac deaguas-
Qut65 y lubcrías de dC galerías subterráneas para el alojamiento de

Sean utiliza^ n*8 n UC‘Ón dC a8Ua’ gas y electricidad, así como para 
ot Por la realizao V61168 dc servici°s de comunicación e información.

°bras y servicios* n ° C* establecimiento o ampliación de cualesquiera

Art.4Q ] Exeneiones y bonificaciones

con08 ^^ficios fiscab rCCOnoccr^n en materia de contribuciones especiales 
r8ngo de |Cy Q Cs que *°s que vengan establecidos por disposiciones 

c q ,. ., Quienes en tratados ° convenios internacionales.
Ayu' Crasen con dere h CaS°S 3 qUC SC re^crc el apartado anterior se 
amnnta,n*ento. con C ° a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 

3arado su derechoCXPrCSa mcnc*dn del precepto en que consideren 

benef ^Cs ^^icipaies0*!0070311 bene^lc’os fiscales en las contribuciones 
objet IClar*Os o, en su ’ 35 Cuotas quc hubiesen podido corresponder a los 

° de distribuciAnCaS°’ e* *mPorte de las bonificaciones, no podrán ser 
entre los demás sujetos pasivos.

Cq Art. 5 Q Sujetos pasivos
como b|UcÍ0nes espech)^0 13. consideración de sujetos pasivos de las 
^ribut 35 entidades a $ mun*c*Palcs las personas físicas y jurídicas, así 
C|^tah|rVsPecialmCntqU¿Se refiere cl artículo 33 de la Ley General 
ubligac x^^Hto o am r P6^34!38 por la realización de las obras o por

2 de contribuir 3C1^n de *os scrvicios municipales que originen la 

a^^^PecialmentVu disPuesto cn el apartado anterior, se considerarán 
^btient6®l3s contrib bcnef,ci3d3s:
P^Piet0 ^Phación0'^068 “P^0*3*68 Por realización de obras o estable- 

b| 3J?Os de los mié C serv*c*os que afecten a bienes inmuebles, los 
co litios.

Sariaie*° y ^Pliació^d ‘°neS .^P®0*3*68 Por realización de obras o estable
* 38 Personas n 6 SCrv*c*os a consecuencia de explotaciones empre- 

cnt*dades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los 
bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en 
el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Art. 6.8 1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 
del artículo 11 de la presente Ordenanza general, las contribuciones 
especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
aparezcan en el Registro de la Propiedad como dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles, o en Registro Mercantil o en la matricula del impuesto 
sobre actividades económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de 
aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación 
de la Comunidad de propietarios facilitará a la Administración el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, se 
entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se 
ocupará la propia Comunidad.

IV. Base imponible

Art. 7.0 1. La base imponible de las contribuciones especiales está 
constituida, como máximo por el 90 % del coste que el municipio soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 

de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento 

o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos 
cedidos gratuita y obligatoriamente al municipio o de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio del 
Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios, cuando el 
Ayuntamiento hubiese de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá el 
carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el 
previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspodientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 2.8- 
1-c) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con 
aportaciones del municipio, a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se determinará 
en función del importe de estas aportaciones, sin peijuicio de las que puedan 
imponer otras administraciones públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el limite del 90 % a que se refiere el 
apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste 
soportado por el municipio la cuantía resultante de restar a la cifra del coste 
total el impore de las subvenciones o auxilios que la entidad local obtenga 
del Estado o de cualquier otra persona o entidad pública o privada. Se 
exceptúa el caso de que la persona o entidad aportante de la subvención o 
auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en 
la forma indicada en el apartado 2 del articulo 9.2 de la presente Ordenanza 
general. .

Art. 8.8 1. La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación 
respectivo el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que 
constituya, en cada caso concreto, la base imponible de la contribución 
especial de que se trate, siempre conel límite del 90 % a que se refiere el 
artículo anterior.

V. Cuota tributaria

Art. 9.8 1. La base imponible de las contribuciones especiales se 
repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza 
de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán, conjunta o separadamente, como 
módulos de reparto los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos 
del impuesto sobre bienes inmuebles.
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b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades que 
cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la 
cuota exigible a cada sujeto pasivo fuere superior al 5 % del importe de las 
primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios 
sucesivos, hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.2 m) de la presente 
Ordenanza general, el importe total de la contribución especial será 
distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas, en 
razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de 
las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras o el 
establecimiento o ampliación de los servicios municipales una subvención- 
auxilio económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo de las 
contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe de 
dicha subvención-auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota 
de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a 
reducir a prorrata la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 10. 1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por 
unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la misma o del 
servicio no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o 
beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto, a efectos del reparto, y, en su consecuencia, 
para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana sino, 
también, las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuese su 
situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto 
de la obra; en consecuencia, la longitud de fachada se medirá en tales casos 
por la del solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la 
edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a efectos de la medición de la longitud 
de la fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.

VI . Devengo

Art. 11. 1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento 
en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de 
los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada 
tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez 
aprobado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el municipio 
podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.Q de la presente Ordenanza 
general, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y que 
el mismo hubiese anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que 
figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido 
notificada de ello transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que 
motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación de 
dicho acuerdo y el de nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta 
a la Administración municipal de la transmisión efectuada dentro del plazo 
de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, 
la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquidaciones 
que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados 
que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por los 
órganos competentes del municipio, ajustándose a las normas del acuerdo 
concreto de ordenacióndel tributo para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
no tuvieran la condición de sujetos pasivos en la fecha de devengo del

tributo, o bien excedieran de la cuota individual definitiva quC * 

corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devo

VIL Gestión, liquidación, inspección y recaudación
Art. 12. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de^ 

contribuciones especiales se realizarán en la forma, plazos y condtcio" 
se establecen en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes de 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas p
desarrollo.

Art. 13. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayun a. 
podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o 
miento de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo gar¡ 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés e 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bañe 
garantía suficiente, a satisfación de la Corporación. . |a

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento ‘.^^que 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tn u 
le corresponda. r  a  de fracción8'

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio fíente 
miento, con expedición de certificación de descubierto por parte pe 
de pago, recargo e intereses correspondientes. a 10$

4. En cualquier momento el contribuyente podrá |aCuota 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso ,n(ereses 
o de la parte de la misma pendiente de pago, asi como de o 
vencidos, cancelándose la garantía constituida. . |azonaen

5. De conformidad con las condiciones socioeconómicas eicOste. 
la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortizac - 
la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, el muñí |0S 
acordar de oficio el pago fraccionado con carácter general pa^ cualquier 
contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan e 
momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

VIII. Imposición y ordenación . ia
■aiM precíS8^

Art. 14. 1. La exacción de las contribuciones especiar ca$o 
previa adopción por el municipio del acuerdo de imposición • 
concreto. bleciD1*61110

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al c^trjbucioneS 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobad 
concreta de éstas. , ¡nexcuS8*’^

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora ser obra5 
adopción y contendrá la determinación del coste previo e criteri°s 
servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y re u|adorase 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza .general d« 
remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordena - 
contribuciones especiales. .. contr>l,u'

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenaci n sefán 
ciones especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, ¿pnjici^0 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo, si 6$te ,oS podrá 
fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los intere vCrs 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que tajedelc°sl 
sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el por cllot 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficia 
asignadas. entidad l°cal í

Art. 15. 1. Cuando este municipio colabore con otra gienoP $ 
la realización de obras o establecimiento o ampliación de serví ’sigUi6nt« 
que se impongan contribuciones especiales, se observar 
reglas: . s en orde”8

a) Cada entidad conservará sus competencias respectiv 

acuerdos de imposición y ordenación concretos.
b) Si alguna de las entidades realizara las obras cOlTespon^ 

ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, cs^cial. 8 
a la primera la gestión y recaudación de la contnbuci 
peijuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior. no 'u

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de or en un¡dad 
aprobado por una de dichas entidades, quedará sin e ec 1 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas as 
procedan.

IX. Colaboración ciudadana
, „r las obra® P ig

Art. 16. 1. Los propietarios o titulares afectados p pronit,v6 of 
constituirse en Asociación administrativa de contribuyen e scrV¡cios P 
realización de las mismas o el establecimiento o amplia^1 n corres?011^ 
el municipio, comprometiéndose a sufragar la parte aden1^ 
aportar a éste, cuando su situación financiera no lo PcrmslerVjCio. 
la que les corresponda según la naturaleza de la obra o
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Ia5 obras o elISmOklos.pr®P*etar*os 0 titulares afectados por la realización de 
entidad local eS*ab*ec*m‘ent0 0 ampliación de servicios promovidos por la 
Oyentes en f0 const‘tu*rse en asociaciones administrativas de contri- 
de 'as contrik per‘odo dc exposición al público del acuerdo de ordenación 

An 1"
contribuyentes ara const*tuc*^n de las asociaciones administrativas de 
toniado por i? 9 ^ue,se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser 

menos, los ,rnayor*a absoluta de los afectados, siempre que representen, 
°s tercios de las cuotas que deben satisfacerse.

infracción y sanciones 
/^rt. ig । p

^^cación, así c " t0^° 10 re'at‘vo a infracciones tributarias y su 
Cas°> se aplicar¿0T° 3 las sanci°nes que a las mismas correspondan en cada 
i 21 La imnoV ‘í n°rmas contenidas en la Ley General Tributaria. 
Anidación y coh'0* a dC sanc*ones no suspenderá, en ningún caso, la 

ro e las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final
1990 y contílua^06"3023 flSCal enlrará en v¡gor a partir del 1 de enero de 

Segunda. _ p VlgOr basta su modificación o derogación expresa. 
contribuciones esn" 0| n° prcv‘sto específicamente en esta Ordenanza de 
^ento y ¡a, j - C1. es regirá la Ordenanza fiscal general de este Ayun- 

lsPosiciones que se dictaren para su aplicación.

aii®nden

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

Tasa de alcantarillado

^^'culo 1 q 1 Andamento y naturaleza

ahrii2 dc la Constitu/T dC 185 facultades concedidas por los artículos 133.2 
• Guiadora dX / P°r Cl artÍCul° 106 de la Ley 7 de 1985’ de 2 de 

reí» i*6810 en 'os artícni' ^CS de réPmen local, y de conformidad con lo 
í ‘««r» de 1.^'” l5.i“ 19 dc ,a 39 d= ,988. d= 28 d= d™™l’". 
at;^l!art'*ado, que Se n . *ocales, este Ayuntamiento establece la tasa de 

a a *° Prevpn,^^^ P°r la Presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
0 en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Art. 2q ] Hccho imponible
•i se^ aet'vidad>mSt‘tUye 61 hecho imponible de la tasa:
alean.311 las Condicinn« H'ttP31, técn*ca X administrativa tendente a verificar 

^ado municipal nCCCSarias para autorizar la acometida a la red de 

y su y residí i*05 serv*c*os de evacuación de excretas, aguas
2 rata®ient0 para a S 3 tr3Vés dc la red de alcantarillado municipal 

oq ' Noestaráns dePUr3r,3S-
e tcr,gan ia cond^;^ 3Ja t3Sa las fincas derruidas, declaradas ruinosas 

uaición de solar o terreno.

j^Art, 3 g j Sujeto pasivo
^but^8^ las entidade^Ct°S pasivos contribuyentes las personas físicas o 

a) £ ('Uc sea: 3 9UC Se re^crc e* artículo 33 de la Ley General

b) P'tar’0' usufrucn dC 13 conccsión dc licencia de acometida a la red, 
^'erin n Cas° de n 800 ° t‘tu*ar de* dominio útil de la finca.

!Os ^upanteJ68130’^11 de serv*c*os del número l.b) del artículo 
^V^c.31188 de dichos se O.USUar‘os de las fincas del término municipal 

2 p^os, habitacin^0105, cual<'uiera Q*1® sea su título de propietarios, 
'‘cuPa„?,odo«W, tendal9,arrendatario, incluso en precario.
Í^UebU ° Usuario de i» 3 cons*deración de sujeto pasivo sustituto del 
los resD^’.911*611 podrá viv^cndas 0 'ocales el propietario de estos 

lVos beneficiarin eLClítlr’ Cn SU caso’las cuotas satisfechas sobre 
»cianos del servicio.

del 4,6 Ir IV’ Responsables

1 y 39 P^vo las personansoIid3rÍ3menle de las obligaciones tributarias

4^niidade<i0S’ “'Mentores S’d*arios los administradores de las sociedades 
de ia * Cn general, en 1OS lquidadores de quiebras, concursos, sociedades

y General Tributaria*168105 y C°n C*alcance que e* artículo

8 '• La Cuota tributaria
na So'a ve^^^'bn de acn*^111^*3 corresPondiente a la concesión de la

y Consistirá en |metlda a *a red de alcantarillado se exigirá por
0 la cantidad fija de 10.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración se determinará en función de la cantidad de 
agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará una tarifa de 200 pesetas al trimestre por toma.
3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior 

al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante de la consideración 
de este consumo tendrá el carácter de mínima exigible.

VI . Exenciones y bonificaciones

Art. 6.9 No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
exacción de la presente tasa.

VIL Devengo

Art. 7.2 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir 
cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, 
entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado 
municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con 
independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
peijuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse 
para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
fincas del municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en 
que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no 
exceda de 100 metros, y se devengará la tasa aun cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red.

VIII. Declaración, liquidación e ingreso

Art. 8.2 1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán 
las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa en 
el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la 
titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas 
declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se 
practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones 
de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio, una vez concedida la 
licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán con 
periodicidad.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una 
vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Tasa de cementerio municipal

I. Fundamento y naturaleza

Artículo 1.9 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 al 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa de 
cementerio municipal, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.2 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los 
servicios y uso del cementerio municipal, tales como asignación de espacios 
para enterramientos; permisos de construcción de panteones o sepulturas; 
ocupación de los mismos; reducción, incineración y movimiento de lápidas; 
colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los espacios 
destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.
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III. Sujeto pasivo

Art. 3.8 Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la 
concesión de la autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los 
titulares de la autorización concedida.

IV. Responsables

Art. 4.2 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones subjetivas

Art. 5.2 Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la beneficencia, 

siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen 

en la fosa común.
VI. Cuota tributaria

Art. 6.2 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la 
siguiente tarifa:

—Nichos a perpetuidad, 30.000 pesetas.
—Sepulturas permanentes, 30.000 pesetas.

VIL Devengo

Art. 7.2 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a 
estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquéllos.

VIII. Declaración, liquidación e ingreso

Art. 8.2 1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los 
servicios de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos irá acompañada 
del correspondiente proyecto y memoria, autorizados por facultativo 
competente.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que 
será notificada una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su 
ingreso directo en las arcas municipales, en la forma y plazos señalados en 
el Reglamento General de Recaudación.

IX. Infracciones y sanciones

Art. 9.2 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Tasa por recogida de basuras

1. Fundamento y naturaleza

Artículo 1.2 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la tasa por 
recogida de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículao 58 de la citada Ley 39 de 1988.

II. Hecho imponible

Art. 2.2 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliaria y 
residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamiento y locales o establecimientos 
donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas 
y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos 
urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus proce e 
la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con<^ 
residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, ^^0 
y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o coya recogí a 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profíl 1 

seguridad. hintario, 8
3. No está sujeta a la tasa la prestación de carácter vo 

instancia de parte, de los siguientes servicios: ciliarios 1
a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi 

urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.
b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centr es.
c) Recogida de escombros de obras.

III. Sujetos pasivos . o

Art. 3.2 Son sujetos pasivos contribuyentes las Gener8* 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de a jUgares. 
Tributaria, qúe ocupen o utilicen las viviendas ubicadas en jg 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea^ ,nC|USo, 
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario , 
precario. . ontribuy6nte

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto de c $ü c8So, 
el propietario de las viviendas o locales, que podrá rcPercutir^1Ciarios de* 
las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas bene 
servicio.

IV. Responsables tributaba5
Art. 4.2 1. Responderán solidariamente de las obligaciones^ art[Culo$ 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. socie^^65

2. Serán responsables subsidiarios los administradors e os sOcieda4es 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concurla]a el art>cul0 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que se
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones qUe
Art. 5.2 Gozarán de exención subjetiva aquellos 6| padrón 

hayan sido declarados pobres por precepto legal, estén inscrito anualcS 
de beneficencia como pobres de solemnidad u obtengan in|esjonai. 
inferiores a los que corresponda al salario mínimo interpro

VI. Cuota tributaria pOr
Art. 6.2 1. La cuota tributaria consistirá en una can^za y desú00 

unidad de local, que se determinará en función de la natur 
de los inmuebles. ? csetas

2. A tal efecto, se aplicará una tarifa general de bicciinte0 
viviendas, alojamientos, establecimientos de alimentación y 6 
de restauración. irreduc*blC

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carác 
corresponden a un año.

VIL Devengo buirdcS<1C
Art. 7.2 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de ^^gndiénd0’ 

el momento en que se inicie la prestación del servicio, o ^^jo6 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mis^ basU 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal de o l°c 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las vi 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. . . ^cuo^'

2. Establecido y en funcionamiento el referido servde Ia 1 s6 
devengarán el primer día de cada año natural, salvo que e priu161^ 
se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo 
devengará el primer día del mes siguiente.

VIII. Declaración e ingreso la fccha
Art. 8.9 1. Dentro de los treinta días hábiles s*gyic"t£yrnlalizar^jófl 

que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivo ¿celar 
inscripción y matrícula, presentando, al efecto, la correspon 
de alta e ingresando simultáneamente la cuota del inmes aCi¿ti

2. Cuando se conozca, ya de oficio o p°r com la matrícU 
interesados, cualquier variación de los datos figurados e sü 
llevará a cabo en ésta las modificaciones correspon icn c0 q 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al e 
haya efectuado la declaración. media1116 f6

3. El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmeni , 
derivado de la matrícula.
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IX. Infracciones y sanciones
toí como de 1^° *O re*at‘vo a *a calificación de infracciones tributarias, 
estará a lo d35 sanc*oncs Q116 a las mismas correspondan en cada caso, se 
Tributaria 1Spuesto en *os artículos 77 y siguientes de la Ley General

Disposición final
P^Hcació^en61 <^»den.anZa entrar^ en v*8or el mismo día de su 
de* día 1 de ene °(íetm Qf,cial de la Provincia y será de aplicación a partir 
0 derogación 6 I56™3060’6^0 en vigor hasta su modificación

ORDENANZA FISCAL NUM. 7
Tasa por Ucencia de apertura de establecimientos

A T Disposiciones generales
artículo 1.2 En j

y *42 de la Constí» Ua ° dC laS facuItades concedidas por los artículos 133.2 
abrü, reguladora d i “J P°r 61 artícu,° 106 de la 7 de 1985> de 2 de 
depuesto en los aw? T bases de régimen local, y de conformidad con lo 
fiadora de iX" 15 3119 de «a Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
’^ncia de apertura'T localcs’este Ayuntamiento establece la tasa por 

] ^nanza risca] cu 6 establccimientos, que se regirá por la presente 
a c*tada Ley 39 ’de igg^0™35 3t*enden a ,o prevenido en el artículo 58 de

Art 2 Q ■ 11 ^ec^° imponible
fecnicos y adminis<trat¡ÍmP°nible 10 constituye la prestación de los servicios 
Justa a la normativa °rtcndentcs 3 verificar si la actividad ejercida se 
i^^radeque ÍQ aP lcable, previos a la concesión de la licencia de 

en que se d 3 emente, han de estar provistos los establecimientos 
° no COlnprendida ° 60 actividadcs de índole mercantil o industrial, 

88 de la licencj f C" eu^quiera de los conceptos a que se refieren las 
. a ^cimientos v Incai*^3 de 3ct*v*dades comerciales e industriales, los 

an de auxilio o cnm ? 60 qUC’ 3Ún sin desarrollarse aquellas actividades 
orma qUe । p emento para las mismas, tengan relación con ellas 

a ecimientos o locaiPt>rC1°nen ^n^cios o aprovechamientos, y los 
. rcautiles o civiles r68 fn qUC Se desarrollen actividades por sociedades 

p 35 hallen sujet ^?U'era qUC sea su denominación, aunque las 
E? caso ’’CenCÍa f,SCal dc Profesionales.
a^ Primera instalación^1 Cl hech° imPonible I08 siguientes:

CambioOS dC ,0Ca1'
^°‘ mercio o de industria, aunque no varíen de local ni de

aDÍtC®mo °induslria sin cambiar de local, entendién-

18 Ucencia aumentos por cambio de epígrafe o
Üquid403 y Continúa 1= • , ta*es aumentos fueran debidos a reforma 

e?a<lÓn ni se devenotz" .UStna primitiv3’ no será necesaria nueva 
qu Ositos de é n derechos-

radiqUen f d |neJOSOmateriales correspondientes a establecimientos 
únicas de . nnm0 municipal.

estabi TaUcres Y tiendT88 C°n t31ler de prótesis dental
estén instalados en lugares distintos del 

quedan^08 0 efectos nn/ erCS y t'endas)> aunque se dediquen a la venta 
de an_ 0 obligados a sat- piocedan de su propia industria o comercio; 
‘ndustri Ura quc determina á°S derechos correspondientes por licencia 

.. 3 o comercio q u » , 38 lst*ntas tarifas de esta Ordenanza para la 
h Oficina 4uc se ejerza.
de eiia° dc Ucencia de anerh1‘Cn,°S 0 desPacbos que, estando exceptuados de 

i) ^.^mpo oportunod*spos*c‘ones anteriores, no se proveyeran 

Pcriui^'?31 cedido9T Cn quioscos situados en terreno particular 
correshA e ,3s tasas que Ips n ’ C 3cuerdo con la actividad ejercida, sin

j) P°nd,ente. S sean «Agibles por la aplicación de la Ordenanza 
'ndustri J^P^os de estahi» • •

k) y o comercio. mientos y cambios de titular sin variación de 

a ^Ampli^'dÍSpU8ritiónn legaT' 06 8°CÍedadeS y compañías cuando no 

^^^Ue tv* de local í
PC'TUanezca la m-’queconbcvenuevas instalaciones o dimensiones 

3 misma actividad comercial o industrial.

* S de la obligación de contribuir. Devengo 

' " ' Ta 3 la t^83 y nacc *3 obligación de contribuir 

III.
Art. 3 8

A 86 úücie la"^^1 “* 2
S efcctos, se ruumcipal que constituye el hecho imponible. 

er iniciada dicha actividad en la fecha de

presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la 
actividad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o 
no las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo, o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha 
apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en 
modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión 
de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento, 
ni por la renuncia o desistimiento del solicitante, una vez concedida la licencia.

IV. Sujeto pasivo. Responsables
Art. 4.2 1. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que 
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia, 
siendo titulares de las actividades realizadas en dichos establecimientos.

Art. 5.2 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedades y 
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

V. Exenciones y bonificaciones

Art. 6.2 La obligación de contribuir es siempre general en los límites 
de la Ley, no admitiéndose, en materia de tasas, beneficio tributario alguno, 
salvo los supuestos expresamente establecidos por ley.

VI. Base imponible

Art. 7.2 Constituye la base imponible de la tasa, según se determina 
para cada caso en los artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal, el capital 
social o cantidad fija establecida.

VIL Cuota tributaria. Tarifas

Art. 8.2 La cuota tributaria se determinará atendiendo a la aplicación 
de porcentajes, o cantidades fijas, de la manera siguiente:

—General:
Art. 9.2 Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en los artículos 

siguientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencia de apertura 
de establecimientos comerciales o industriales serán de una cantidad 
equivalente a la cuota mínima de licencia fiscal o del impuesto sobre 
actividades económicas, en cómputo anual.

—Especial:
Art. 10. Asimismo, tributarán:
1. Oficinas que sin desarrollar en ellas ninguna actividad sujeta a 

tributación por licencia fiscal, estén dedicadas al despacho de asuntos 
administrativos, técnicos, de propaganda o similares, y, en general, sirvan 
de auxilio o complemento a las que efectúen comerciales o industriales que 
figuren matriculados en licencia fiscal en el municipio o en cualquier otro 
de España.

2. Exposición de artículos cuya venta se realice en establecimientos 
distintos, provistos de licencia de apertura.

VIH. Tramitación y efectos

Art. 11. 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia 
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán en el 
Registro General la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 
actividades a desarrollar en el local. Previamente dicha solicitud se 
presentará en la Inspección de Rentas y Tributos, donde se procederá a la 
determinación de la cuota tributaria, que deberá ser ingresada en Depositaría 
con el carácter de depósito previo.

2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad municipal tras 
requerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular responsable, 
una vez regularizada la situación tributaria y entregada la oportuna 
liquidación, la preceptiva solicitud será remitida al Registro General por este 
Servicio.

3. Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la siguiente 
clasificación:

a) Actividades excluidas de calificación. — Son aquellas que por su 
escasa posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones normales 
de seguridad y salubridad son definidas y señaladas con carácter indicativo.

En este supuesto, la licencia de apertura se solicita mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento, a la que se 
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acompañará un croquis con la descripción del local y copia de alta de la 
licencia fiscal.

b) Cuando se trate de actividades calificadas según lo señalado en el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, asi como aquellas actividades incluidas en el 
nomenclátor anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de TI de agosto de 1982, se solicitarán mediante instancia 
normalizada en el Registro General del Ayuntamiento.

En los supuestos anteriores, para la obtención de la licencia de apertura 
es requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de instalación 
o urbanística.

En estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez comprobado 
que lo realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente aprobados.

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos expedientes, 
en las solicitudes de licencia de apertura es necesario hacer constar los 
siguientes datos:

—Número de expediente en que se tramita la licencia de instalación, en 
el caso del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, o urbanísticas, en el caso del Reglamento de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas.

—Fotocopia de la licencia de instalación o urbanística, si ya ha sido 
concedida.

4. En aquellas actividades, bien del grupo a) o b), que se incorporen 
instalaciones complementarias, se adapten para realizar nuevas actividades 
o presten nuevos servicios, y todo ello no esté previsto en la licencia de 
apertura concedida y no suponga una modificación sustancial de la 
actividad, es necesario la solicitud, tramitación y concesión de una licencia 
de apertura adicional, sin la cual no se podrá realizar otra actividad que la 
estrictamente amparada por la licencia.

Los derechos a satisfacer por la licencia adicional preceptiva serán 
establecidos en la tarifa general de la presente Ordenanza en función de las 
cuotas de la licencia fiscal, en cómputo anual que correspondan a las 
actividades o prestación de servicios nuevos no previstos en la licencia 
original.

5. El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en 
ningún caso legalización del ejercicio de la actividad. Dicho ejercicio estará 
siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos 
técnicos que la Administración municipal imponga.

No se podrá ejercer la actividad hasta la obtención de la licencia de 
apertura, con la advertencia de que su concesión no ampara la autorización 
para realizar otro tipo de actividades no contempladas en la licencia, que 
pueden ser objeto de otras autorizaciones municipales.

Art. 12. Se considerarán caducadas las licencias:
a) Cuando, después de concedida, no se haya procedido a la apertura 

del establecimiento en el plazo de tres meses.
b) Si el establecimiento es baja en la licencia fiscal del impuesto 

industrial durante un período de seis meses después de inaugurado.
c) Para los establecimientos de panadería regirán las normas de la 

Ordenanza municipal correspondiente.
Art. 13. Cuando un contribuyente haya satisfecho los derechos provi

sionales previstos y renunciase al ejercicio de la industria, por causas o 
conveniencias particulares, antes de habérsele expedido la licencia, tendrá 
derecho a la devolución del 80 % de la cantidad pagada, siempre que el 
establecimiento no haya sido abierto al público.

Art. 14. En los establecimientos donde se ejerzan una o varias, la misma 
o distintas industrias, comercios o profesiones, por distintos industriales, 
cada uno de éstos devengará por separado los derechos que procedan.

En aquellos locales donde se ejerza por una misma persona dos o más 
industrias o comercios, se tributará tomando como base la totalidad del 
impuesto industrial que le sea de aplicación para cada industria o comercio, 
y con los porcentajes que señalen las tarifas.

IX. Infracciones y sanciones tributarias

Art. 15. En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su 
calificación, así como a las sanciones que a las mismas corresponden, se 
aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General, de conformidad con 
la legislación general tributaria.

X. Disposiciones finales

Primera. — En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza regirán 
las normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su 
caso, se dicten para su aplicación.

Segunda. — La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de 
aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

Precios públicos por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41 .B) y 117 de a 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municip 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio. , , un

Art. 2.9 El abastecimiento de agua potable de este municipio ®s 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, e P 
tándose por cuenta del Ayuntamiento. ue

Art. 3.2 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, a 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación me q 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fáci a 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la leClu 
consumo. nlo

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reí* 
municipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir ,
Art. 4.2 La obligación de contribuir nace desde que se iw 

prestación del servicio.
Están obligados al pago: . cStén
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suminis,r0' 

o no ocupadas por su propietario. . ¡¿n de
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obh8 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas
. . »nagaráP°

Art. 5.® Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que .nudede^ 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanu .e 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa y otro 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red gen6 "tarifa: 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la sigu>e

Conexión o cuota de enganche, 10.000 pesetas. .^os al
Consumo: Se establece un consumo mínimo de 9 metros 

trimestre.
Tarifas: ,.¡c0,
—De 0 a 9 metros cúbicos al trimestre, a 30 pesetas metro c 
—De 10 a 75 metros cúbicos al trimestre, a 45 pesetas metro
—De 76 metros cúbicos en adelante, 60 pesetas metro cúbico-

Administración y cobranza
.-1 recib°

Art. 6.9 La lectura del contador, facturación y cobro o 
efectuará una vez al año. n0 jie^0

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente^^^.^. 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o üna

Art. 7.2 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido • Tas»5 
vez cumplidos los trámites que prescribe el artículo 27.6 de la L > apretl,'0' 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento sln 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudaoi '^¡ent0 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el AV |os 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplí®16 
requisitos legales correspondientes.

Art. 8.2 Los no residentes habitualmente en este térm® y oy0 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaci c8ja 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad ban ^^in0 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en es 
municipal. . -prlo1!^

Art. 9.8 La prestación del servicio se considerará en Prc^an^’a|)itual n° 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión 
dará derecho a indemnización alguna. nta®161’10

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayu ^uisi105 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de lo 
legales correspondientes. te(iet6 *a

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que jCjjtO’ 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayu° nado® 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta a 
la autorización.

Partidas fallidas
Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos 

aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el I,rOcXp6di6,,^ 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno $encr9l d 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
Recaudación.
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13 In^racciones > defraudación

como las sanciones m rel|atlV0 a infracciones, sus distintas calificaciones, 
sancionador, se estará V138 misinas Puedan corresponder y procedimiento 
recaudación e inspección a qUC dlspone Ia Ordenanza general de gestión, 
general Tributaria tna dn Ayuntam*ento y, subsidiariamente, la Ley 
ldades civiles o nenai ° 6 ° Sm peijuicio de en cuantas otras responsabi- 

Penales puedan incurrir los infractores.

La present Vigencia
Permanecerá ^igentT73 Comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 

dicación o derogación"1 mterrupción’ en tant0 n0 se acuerde su

Preci - °RDENa NZA FISCAL NUM. 9
Publico por tránsito de ganado por las vías públicas

, Art‘culoi.Q p FundQmen,° Nal y objeto

,985-dcJ2CdeaTriiOvaM7Cíltad rcconocida en los artículos 106 de 
HaS J° balado en el a» ’ 13 Uy 39 de ,988’de 28 de di^mbre,
por trá 88 Locales, se establece ° dC 13 propia Reguladora de las 

. ^ito de ganados en este término municipal un precio público 
•as vías m C Scrá objeto de es^ P.“bhcas de esle Ormino municipal. 
P^lico amcipal« al conducir noTeTT aprovechamiento esPecial de 
molesté anifestado mayorme^ T °S ganados’con restricción del uso

E^^vecintiari™ tC 60 laS manadas ° rebaños que originan 

C,erminadas caUeTy/uP^,rr^.delÍmitar’ ° incluso prohibir, el paso por

Art. 3 o j Obligación de contribuir

2 °ObrClal especificado enTos añfES|tá COnstiluido por el aprovecha- 
c| aprnv L8ación de contrih artículos precedentes.

3 . $?!lamicnto especial dTl • ob,lgac,ón de contribuir nace con 
^onas T10 Pasivo. ~ ¿stán obr 7 UC3 P°r 61 tránSÍ,° de ganados

“Urales o jurídicas nm 31 P38° de este precio Público las 
P opietanas de los ganados.

Art- 4 o p Exenciones
^e^ír^^^^^^piowirte Eslado* la Comunidad Autónoma y 

Po,1tana u otra entidad0?^ 381001110 ^^Auier mancomunidad, 
a entidad de la que forme parte.

Va| An. 5.0 Se tQ y tarifas
?cstabi¿rárcado de ,a su^rfiaTJ1^ 01 presente precio Publico el 

C la 'bisnia SC8Ún 61 Catastro de urba^ 3 P°r C1 tránsito dc 8anados que 
^do^ r -úioga^óm06"8"^

P°r lasrÍllé\'\^8anad^dentnrdeka^ ü"3 Ún*Ca cate8oría de calles.

.• ArL 6.0 Ideterniinadas por este a C° Urban.° se realizará exclusivamente 
l8UÍente tarif presente exacción Ayuntamiento en acuerdo plenario. 

por c^'Ón n,Uniclpa« se regulará de acuerdo con la 
C3bezade ganado, al año, 10 pesetas.

^b7 8 L ^nu ^dmÍnÍS,radÓnyC°branza
Orden ^^71 ” en 61 qUC figurarán ,os

Á °S de rec el cual L X respectivas por aplicación de la 
í\,hcia> V 3niac,oncs, previa nuhV^X81 PUbllC° P°r quince dias a 
'^dad/ y Por Pregones y7dlPUnbhCaCín en el Boletín Oficial de la 
^olverl^rrido el $ " f0™" aCOStUmbrada en la 

q^rIa^ 31 PÚb,ÍC°' 61 Ayuntamiento 

entes. ^‘rá de base p=se"ladas V aprobará definitivamente el 
'«bo4”’ 8-° Las • documentos cobratorios correspon- 

^^^cut^^operk^ TT86’ 3 10 má8 t3rdar’ ei último día 

deadArt- 9.2 LPla" tal obUgacióñPse«n SefeCt°S 3 partir del siguiente. 
sen Clafechaen ^t3Squeseproduz‘a " SUJetos al pag° de la exacción, 
al a nnrr n3ZCa la obligación del cJcrcicio surtirán efectos

3 Cn «1 Pai 1 C3r a 108 suje^ n contnbuir. Por la Administración 
b) b CXpresión de hqu,dación correspondiente 

de P^^iosdei^  ̂de ,a liquidación.

C) Luga/nT1Sm°s en que habír a^311 SCr ejercidos' c°n indicación 
’ P,^o y formqUeen babrún de ser interpuestos.

ue ebe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 10. Según lo preceptuado en el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago no tiene 
lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, procederá la 
devolución del importe que corresponda.

Art. 11. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Responsabilidad
Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 

de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Infracciones y defraudación

Art. 14. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin peijuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1 de enero de 1990, y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 30 de 

noviembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUM. 10
Rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución 

o de registro, básculas, aparatos para venta automática 
y otros análogos que se establezcan sobre la vía pública 

o vuelen sobre la misma

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el artículo 41. A) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre 
de distnbución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir
Art. 2.2 |. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 

cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente.
2. Obligación de contribuir. — La misma nace por el otorgamiento de 

la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización

3. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias
b) Las----------- • • - --

suelo, vuelo
personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 
o subsuelo de la vía pública.

Exenciones
Art. 3.2_. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
segundad y defensa nacional.
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Bases y tarifas

Art. 4.2 Se tomará como base de la presente exacción:
1. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:
a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 

ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.
b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 

pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. S.® Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

Art. 6.2 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor de 
empresas explotadoras de servicios que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas la 
cantidad a satisfacer, tomando como base el valor medio de los aprovecha
mientos, que se establece en el 1,50 % de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

Administración y cobranza

Art. 7.2 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere esta Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Art. 8.8 1. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en esta 
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el 
padrón que servirá de base para ios documentos cobratorios correspondientes.

Art. 9.2 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 10. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y por la 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 11. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 12. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 13. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 14. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento en 
Recaudación.

Infracciones y defraudación ,
Art. 15. Se considerarán infractores los que sin la corrcsp°a|^ W 

autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, rec ^energ| 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la 
Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencio de 1990,
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de ene^uerde su 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 11
Precio público por rodaje y arrastre de ve^cU’OSj|jc0|oJ 

que no se encuentren gravados por el impuesto sobre ve 
de tracción mecánica

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.8 Ejercitando la facultad reconocida en los a 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 dc 1,$ 
y según lo señalado en el artículo 41 .A) de la propia Ley públ*c° 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un p ^a¿os P°r 
sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren g 
el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la v a

Obligación de contribuir ynicip4*65
Art. 2.2 1. Hecho imponible. — La utilización de las vías n* 

por los vehículos señalados en el precedente artículo. Ruirnac^P0
2. Obligación de contribuir. — La obligación de cont5!cUjoS. |a 

la utilización de las vías municipales con los referidos ve i ¡je
3. Sujeto pasivo. — Se hallan solidariamente obliga ° 

presente exacción:
a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones tónO013
■ Art. 3.2 Estarán exentos el Estado, la Comunidad^^^^ufiid^' 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualqu>er 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas vehícUloS
Art. 4.e La presente exacción se exigirá por unidad 

función de sus características y número de ruedas. e |0S due
Art. 5.8 El gravamen, que recaerá en todo caso so^ ^.^jente 1 

conductores de los vehículos, se regulará con arreglo a 
anual:

Remolques de cuatro ruedas, 321 pesetas.
Remolques de dos ruedas, 257 pesetas. ufcul05
Muías mecánicas, 207 pesetas. t0 de ve lfad3
Art. 6.0 La obligación de contribuir en el 

matriculados en otros municipios comenzará al año siguie proceda 
en este municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en e

Administración y cobranza a
Art. 7.8 Todos cuantos deseen utilizar el aprovec a^ ^yunta^^o 

refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por ^scrit"a£eCta alre5 
en cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza ^5 
de la autorización. . qU6

Art. 8.0 1. Anualmente se formará un padrón id 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas q p^b * 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será exp Bol8,‘n. 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio jocali^90' 
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada e

2. Transcurrido el plazo de exposición al pu 1C ’ dct-initiva pot1’ 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y apio a torjos c° 
padrón que servirá de base para los documentos co 
dientes. , ¿itimo día la

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, 
del respectivo periodo, para surtir efectos a pa exacc*^0' 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago e
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la fecha en que5 qUC produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 
Procederá a notif^0313 °^**8ación de contribuir. Por la Administración se 
4118 en el naHrA ’Car 3 ,0S sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 

a) Los i n’ C°n exPres*dn de:
b> Losme™CnaOS eSenCÍalCS de la

de Plazos v nroa'OS de imPUBnatidn que puedan ser ejercidos, con indicación 
c) Lugar ,niSmos que habrán de ser interpuestos.
Art-9 e Las 320 y fonna en quc debe ser satisfecha la deuda tributaria. 

de aPremi0 adminU°taS n0 sat*s^echas se harán efectivas por el procedimiento 
VencimientosinQn1StraktÍVO cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
Queridos para eH 86 'a podldo conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
Precios Públicos °’ SC8Ún prescribe el art‘culo 27.6 de la Ley de Tasas y

Responsabilidad
de dcstrucción o det^ de c uant° se señala en la presente Ordenanza, en caso 
u otros bienes munid"^0 dominio Público local, señalización, alumbrado 
atarán obligadn, .CS*el beneficiario o los subsidiariamente responsables 

g °S 31 «integro del coste total.

Partidas fallidas
pellas cuotas que nA8^^" partldas fallidas o créditos incobrables 

aPremio, para ayan Podido hacerse efectivas por el procedimiento
P acuerdo con ln eclaración se formalizará el oportuno expediente, 
Sudación. Prevenido en el vigente Reglamento General de

Art 12 infracciones y defraudación

UtiiSZ3ción munich^ve3" refractores los que sin la correspondiente 
san aciOnes o anrovA ? nsiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
eT^osdeacuera^ que señala «ta Ordenanza, y serán 
Trih^600^11 de este Ax^°n 3 ®rdenanza general de gestión, recaudación 
civí1^3; todo eUo ^nta.m.,ent0 y. subsidiariamente, la Ley General 

s 0 Penales nueda^ .P^1”010 de en cuantas otras responsabilidades 
Puedan mcurnr los infractores.

La oree. Vigencia 
n "rusente Orde

vieentT23 comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
1Caci6n o derogan1” lntcrrupción’ en tant0 no se acuerde su

^PÚbUco01^0^^ HSCAL NUM 12 

e’Pect*cuio8P^r_(°locación de puestos, barracas, casetas de venta, 
, :_^CCIOnes situ*dos en terrenos de uso público 
emdustriw callejero y. mbulantes

U u * 8 E1 •FUndQmento legQl y obieto
y  s c r ú  7116 1985’ de 2 de^k d|° la facullad reconocida en los artículos 106 de

° señalado en el a h ? y , '7 d C 13 39 de 1988’de 28 de diciembre,
Por Pues?8 se estableé ° 41 A) de la ProPia Ley Reguladora de las 
enterre °S’barracas cas t- a Cn térm*no municipal un precio público 
en Ren»1108 dc nso núbliPA 6 v®nta’ espectáculos o atracciones situados 

Este^’ CUalquier ociinan ,UStn3s callcjeras y ambulantes o análogos y, 
Contr^^i,no de lucro P C°n ánimo de lucr0-

0 del interesado86 presum'rá siempre, mientras no haya prueba en 
Art. 2.o c

^npacíA" kl objeto a» i„
c,cmentnn dc la vía u otm ,prescntc autorización está constituido por la 
^ividaa8 c’tados en el a h ? t®rrenos de uso público con alguno de los

=" el "1“0 16 0 lesarroUo =„ una u Sros de las 
■ ^t- 3 o . ° “naladas.
’Peludiki' Los titulare^ a
y buen sn?6®1*Io establecia 6 ' *! 3utorizaci°nes deberán además cumplir 

^icalaf^61110 sobre venta ° 3 Ordcnanza correspondiente de policía
3 sobre el particulMmbUlantC y dcmás disposiciones o bandos de

dcArt-4 0 Hech • °bh8ación de c°ntribuir

Cn el municinaJ ~ realizac*ón ei* la vía pública o bienes
2- I ° *-6 °S aprovechamientos o actividades referidos 

r d^eí ^^ndecontrih. •
lCcncia, ^^ación del anr nacerá por el otorgamiento de la licencia

3. » . P ovechamiento o actividad, aunque lo fuere sin
Pasivo. . 

provcchamiento odad1^1 dC *a **ccnc‘a mun>c*pal, o la que

Exenciones

Art. 5.0 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 6.c La base de la presente exacción estará constituida por la 
actividad desarrollada.

Art. 7.0 Se tomará como base para fijar el presente precio público la 
colocación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones 
situados en terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que 
se establecerá según el catastro de urbana o, en su defecto, el valor de 
terrenos de la misma entidad y análoga situación.

De acuerdo con el mismo se establece una única categoría de calles.

Art. 8.0 Las tarifas a aplicar por los derechos de licencia serán las 
siguientes:

Puestos, casetas y barracas, 250 pesetas diarias.

Administración y cobranza

Art. 9.o Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la 
liquidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados convocados o 
patrocinados por esta Corporación, podrán ser satisfechos, directamente, a 
los agentes municipales encargados de su recaudación.

Art. 10. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación de que 
no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse incluso 
al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.
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ORDENANZA NUM. 13

Precio público por saca de arenas y otros materiales de construcción 
en terrenos públicos del territorio municipal

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.0 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 41 .A) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por la saca de arenas y otros materiales de construcción en la vía pública.

Art. 2.0 Los aprovechamientos especiales de saca de arenas y de otros 
materiales de construcción en terrenos públicos del territorio municipal, 
aunque precisen de otras autorizaciones administrativas.

Obligación de contribuir

Art. 3.0 1. Hecho imponible. — Está constituido por la realización de 
los aprovechamientos señalados en el precedente artículo 2.0

2. Nacimiento de la obligación. — La obligación de contribuir nacerá 
por la realización del aprovechamiento.

3. Sujeto pasivo. — Están solidariamente obligados al pago del precio 
público:

a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la correspondiente 
autorización municipal.

b) Las personas o entidades en cuyo beneficio o por cuya cuenta se 
verifique la extracción.

c) Quienes materialmente realicen la extracción o transporten los 
materiales extraídos.

Bases y tarifas

Art. 4.Q Constituirá la base de la presente exacción el volumen en 
metros cúbicos de los materiales extraídos o que deban extraerse.

Art. 5.0 Estarán sujetos al pago de derechos los siguientes aprovecha
mientos:

Saca de arena y arcillas, 20 pesetas metro cúbico.

Exenciones

Art. 6.0 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenezca, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicación que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Administración y cobranza

Art. 7.0 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 8.o Las extraciones sujetas a gravamen no podrán efectuarse sin 
la previa autorización y abono de los derechos correspondientes.

Según lo preceptuado en el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago del precio no tiene 
lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial, procederá la 
devolución del importe que corresponda.

Art. 9.2 Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 11. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán

sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recagcnerai 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

ORDENANZA NUM. 14
Precio público por la prestación del servicio de peso público

Normas particulares
Artículo l.e El fundamento del presente precio público radica 

prestación del servicio de peso público y báscula municipal. pOr
Art. 2.2 El pago se realizará tras el pesaje y contra recibo eXtecontinua- 

la dependencia municipal competente, según las tarifas fijadas a 
ción.

Tarifas

Utilización de la báscula municipal, 100 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 15

Precio público por voz pública

Fundamento legal y objeto |06dela
Artículo 1.2 Ejercitando la facultad reconocida en elarticU.^ ¿c |a Uí 

Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) 'i ¡cipal un 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término 
precio público por voz pública. iusiva.

Art. 2.2 Este servicio se establece con carácter de ^xCotra perso118' 
dentro del término municipal podrá, por sí o por medio 
anunciar actos, productos, etc. satisf30®1 cStC

Quien desee utilizar medios propios deberá, no obstante, 
precio público. . . „ (al#1861

Art. 3.2 El presente servicio se prestará por medio ■ 
municipal, megafonía o fijación en el tablón de anuncios).

Obligación de contribuir , . voZ
Art. 4.2 1. Hecho imponible. — La prestación del serví 

pública. autorizó6 s
2. Obligación de contribuir. — Tal obligación nace 

utilización, atendiendo la petición formulada por el inte
3. Sujeto pasivo. — La persona solicitante del servicio.

Bases y tarifas
Art. 5.2 Se tomarán como base del presente precio dos

1. La extensión del pregón. rvicio- .j o
2. Cada recorrido o tumo en el que se utilice este se j-gcorri^0 
Art. 6.2 La tarifa que se aplicará será de 150 pesetas 

tumos.

Art. 7.2
Exenciones AutónOlIia

...... Estarán exentos el Estado, la Comunidad^^^^ynids1* 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza Oficio85
Art. 8.2 Quien desee utilizar este servicio lo soli^lta^ deberá $ 

municipales indicando el texto que desea pregonar, a q 
conformidad el señor alcalde o persona en quien delegue ¿ des 1

Art. 9.2 El precio público de voz pública se e 
momento en que se autorice la prestación del servicio. DrecisaíD6,1

Art. 10. Las cuotas se satisfarán en la Caja municip previ0 P 
el momento de otorgarse la autorización. Sin este requisi 
no se prestará el servicio.

Devolución
Art. 11. Caso de no poder prestarse por causa *m^ndo der66*1 

miento, le será devuelto el importe satisfecho, no te 
indemnización alguna.

Infracciones y defraudación aiifica0'00^
Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus proced'01^. 

así como las sanciones que a las mismas puedan correspon je g^s 
sancionador se estará a lo que dispone la sab»' 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, su si rCsp°0 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuan 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractore .
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ja Vigencia
y Permanecerá °rdenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
Codificación Vlgentc> sin interrupción, en tanto no se acuerde su 

10n 0 derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 16

Prestació]

* . Público por matrícula y rescate de perros
Artícui0 1.8 f i f

Prestación de serv" Undament0 del presente precio público radica en la 
Ruellos otros serv'IC1OS CSpeciales P°r la matricula y rescate de perros y

Árt. 2.Q । .Clos se recogen en las tarifas de la presente Ordenanza. 
e aplicado del imn matr‘cula de Perros se hará cada año, entregándose con 
que deberá ser c lPrCS013 chapa correspondiente al número de inscripción, 
n 2: Rescate n ^ar de los animales.
Provisto del bozal ll?8Ún Perro podrá circular por las vías públicas sin ir 

^Paña. 68 amentario o sin llevarlo sujeto la persona a quien 

pJ^rdestin^oVi6 rCan de otro modo podrán ser recogidos y conducidos 
820 los dueños n» eCt°’Cn C*CUa*se 8uardarán tres días, dentro de cuyo 

en |l°S de ®anutencíóe Jysllfit,u-en serlo podrán reclamarlo, abonando los 
°s ePígrafes siaui^nt3 matncula si *a hubiere y las tarifas que se recogen 
‘ranscurriri KUientes-

cond6"0 dcl Perro 3^1° Señalado dc trcs días sin que se haya presentado 

por |Cl°nes de raza v °’ SC procederá a la venta de los que por sus 
e procedimiento establee d merecicran y a la ext’nción de los restantes

Art. 39 p ^^Hgación de contribuir

^rvi?1168 en el térmim?8^08-3* Pa8° de* tr*huto los propietarios de perros 
nac10. ^o municipal de este Ayuntamiento que utilicen este 

Alt. 4 9 T .
Matrícuu n^

’ r ano o fracción, 550 pesetas.

co 5 2 El ^^‘Mistroción y cobranza

.afono qUe ro se realizará una vez al año, en base al padrón 
ad^-ú.s Asoh b áatalf,n-
a eU^0- El alcalde, od dC l0S interesados P°drán hacerse las vacunaciones 
caráct’ Previ° pago d’c |PCrsona cn ^oicn delegue, accederá discrecionalmene 

A r Previo a la nr» ™cargos ^ne el solicitante deberá ingresar con 
‘«í, T'6n dc,31 “"i™-

Cfectivas por“^’dadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
p ,a vía de apremio administrativo.

Pod^1'80 Sec • Parlidas fallidas

declaracvaCCrse efectiva^11 part*das Elidas aquellas cuotas que no hayan 
PreVenidA SC formalÍ7aráPO^ 61 Proccdimiento de apremio, para cuya 

Cn eí vigente p 1 oPortuno expediente, de acuerdo con lo 
eg amento General de Recaudación.

así An' 9-6 En ,nírQcci°nes y defraudación 

SancionaáaSSanciOnesquerei^tÍV° 3 *n^racci°nes> sus distintas calificaciones, 
rCaudac ór’Se estará a |d 35 mismas Pucdan corresponder y procedimiento 
..Peral T ° 6 *nsPección d° qUC dispone ,a Ordenanza general de gestión, 
'dades civü^^3* todo elhX Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 

lv,,es o penales ' ® sin Perjuicio de en cuantas otras responsabi- 
puedan incurrir los infractores.

del ^rvicio do R.e. 8 • ■ m e n t o 
suministro de agua potable a domicilio

Título 1
dispo^Wo 1.9 E1 DisPos‘ciones generales

dc Cste Re*8]^0 a®Ua Pota^’e a domicilio se regirá por las 
. Art 19 Cn *a *cgislaciA8 a,ncnt®» redactado de conformidad con lo 
^^'cilo n Ayuntami" C ré8*men local y Ordenanza fiscal vigente.

^tieitud de fntO.Concederá el suministro de agua potable a 
el °S mteresados' en las condiciones que este

^SUier fOrnia qUe ®amcntc la facultad de consumir el agua para 
^te I<e somet 31 ° so^c'tada Y correlativamente concedida;

3. 9 a^emo. 6 3 concesionario a las penalidades consignadas 

,llU,1*c*Py8?8Cr*taPorduD>HCSaSe fonnalizarán en una póliza o contrato de 
nn°vaciones o rnodT6"^6 C* conces*onar*° Y,a Administración 

ificaciones posteriores anularán la concesión 

primitiva y darán lugar a una nueva póliza. La negativa a firmar esta nueva 
póliza se entenderá como renuncia a la concesión y llevará implícito el corte 
del servicio; para restablecerlo deberá pagar nueva cuota por derecho de 
acometida.

Art. 4.0 La firma de la póliza obliga al abonado al cumplimiento de sus 
cláusulas, de las condiciones de la concesión y de este Reglamento, y en 
especial al pago de los derechos que correspondan según tarifas vigentes en 
el momento de la liquidación y al uso del agua para el fin y forma concedidos.

Art. 5.° Los propietarios de los inmuebles son solidariamente respon
sables de los suministros de agua que se realicen a los mismos, aunque no 
hubieren sido solicitados ni consumidos por ellos.

Art. 6.2 En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes 
soliciten la concesión, éstos se obligan a comunicar a aquéllos la responsa
bilidad que adquieren, pudiendo el Ayuntamiento en cualquier momento 
exigirles que acrediten haber cumplido esta obligación. En todo caso, el 
Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir fianza, aval bancario o de otra 
naturaleza, a su arbitrio, que garanticen el cumplimiento de las obligaciones 
adquiridas.

Título II
De las concesiones en general

Art. 7.8 La utilización del suministro de agua se hará tomando el 
abonado la que necesite, determinándose el volumen consumido mediante 
un aparato contador.

El Ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del 
suministro, que siempre tendrá el carácter de precario para el usuario.

Art. 8.8 Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento, por sí y por cuantas personas se hallen 
en sus locales o viviendas, así como de todos los daños y peijuicios que 
cualquiera de ellos puedan causar con motivo del servicio.

Art. 9.8 Si el abonado no reside en esta localidad deberá designar 
representante en la misma para cuantas notificaciones, relaciones en general, 
incluso económicas de pago de recibos, entre él y este Ayuntamiento, den 
lugar la prestación del servicio y todas sus incidencias.

Art. 10. Las tomas de agua para una vivienda, local independiente o 
parcela con una vivienda serán de .... milímetros de diámetro. En caso de 
que la finca a abastecer cuente con más de una vivienda o local, el diámetro 
aumentará proporcionalmente. También proporcionalmente aumentará el 
importe de los derechos a abonar.

No obstante, y aun en el caso de una sola vivienda o local, el 
Ayuntamiento, previa petición del interesado, podrá conceder toma superior 
si las posibilidades del servicio lo permiten, previo pago de la cuota que 
proporcionalmente corresponda.

Art. 11. Las concesiones serán por tiempo indefinido, siempre y 
cuando el concesionario cumpla lo señalado en la Ordenanza, presente 
Reglamento y especificado en póliza; por su parte el abonado puede, en 
cualquier momento, renunciar al suministro, previo aviso con anticipación 
de.... a la fecha en que desee termine. Llegada la misma se procederá al corte 
del agua y a formular una liquidación definitiva; con su pago se dará por 
terminada la vigencia de la póliza. .

Art. 12. Cada concesión irá aneja a una finca o servicio y la toma de 
agua aneja a la concesión.

Cuando un inmueble disponga de varias viviendas, el Ayuntamiento 
podrá acordar la concesión del servicio por una sola toma y un solo 
contador, sin peijuicio de los divisionarios que deseen colocar, por su cuenta 
y riesgo, los copropietarios.

Lo propio ocurrirá para una urbanización, pudiéndose hacer el suministro 
por una sola toma y contador.

En uno u otro caso, todos los copropietarios serán solidariamente 
responsables de todo el suministro.

Art. 13. Las concesiones se clasificarán, según los usos a que se destine 
el agua, en los siguientes grupos:

I. Usos domésticos en domicilios particulares y edificios que no tengan 
piscina y/o jardín.

2.
3.
4.
5.
6.

Lo mismo cuando los edificios tengan piscina y/o jardín.
Usos industriales.
Usos especiales (obras y similares).
Usos oficiales.
Servicios que, siendo de competencia municipal, tengan carácter 

obligatorio en virtud de precepto legal o por disposición de reglamentos u 
ordenanzas, así como aquellos otros que se vean provocados por los 
interesados o que en especiales circunstancias redunden en su beneficio, 
ocasionarán el devengo de la tasa aun cuando no hubieran sido solicitada 
la prestación de éstos por los interesados.

Art. 14. Se entiende por usos domésticos todas las aplicaciones que se 
dan en agua para atender a las necesidades de la vida e higiene privada, como 
son la bebida, la preparación de alimentos y la limpieza personal y 
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doméstica; también se considera dentro de este grupo lo gastado para riego 
de jardines, llenado de piscinas, etc., en domicilios particulares.

Art. 15. Se entiende por usos industriales el suministro a cualquier local 
que no tenga la consideración de vivienda, cualquiera que sea la actividad 
o industria que se ejerza en él.

No obstante, a estos efectos se considerarán también como industriales, 
no solamente las instalaciones en locales o establecimientos independientes, 
sino aquellas industrias domiciliarias instaladas en las propias viviendas, así 
como también los de carácter agropecuario: establos, vaquerías, lecherías, 
etcétera.

En este último caso las concesiones para usos industriales llevarán 
comprendida implícitamente otra concesión para los domésticos propios del 
establecimiento o vivienda en que se ejerza la industria.

Si las tarifas aprobadas fueran distintas según se trate de usos industriales 
o domésticos, el concesionario vendrá obligado a independizar las instalaciones 
y colocar contadores independientes, o por una sola instalación y contador 
deberá abonar la tarifa más elevada por el total consumido.

Art. 16. Las concesiones para usos especiales serán dadas por .... en 
caso de urgencia, fijándose en cada caso concreto las condiciones de la 
misma. Unicamente en estos casos, y cuando la utilización vaya a ser por 
seis días o menos, podrá concederse a tanto alzado diario, tomándose las 
medidas oportunas sobre limitadores, llaves, etc., que se estimen procedentes, 
sin perjuicio siempre del derecho del usuario a colocar contador o del 
Ayuntamiento a imponérselo.

Tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos y cualesquiera 
otros de competencia municipal que se presten directamente por el 
Ayuntamiento o por terceras personas o entidades que realicen servicios de 
la competencia de aquél, por cuenta propia o en interés general.

Art. 17. El Ayuntamiento se reserva el derecho de fijar, en cada caso 
concreto, atendiendo a la forma y finalidad del servicio, la calificación del 
mismo, condiciones de la concesión, así como la tarifa aplicable.

Título III
Condiciones de la concesión

Art. 18. Ningún concesionario podrá disfrutar de agua a caño libre, 
excepción hecha en el artículo 16.

Art. 19. Ningún abonado podrá destinar el agua a otros fines distintos 
de los que comprenda su concesión, quedando prohibida, total o parcialmente, 
la cesión gratuita o la reventa de agua a otros particulares, salvo casos de 
calamidad pública o incendio.

Art. 20. Todas las fincas deberán tener, obligatoriamente, toma directa 
para el suministro a la red general. Cada toma tendrá una llave de paso 
situada en el exterior de la finca y colocada en un registro de fábrica con 
buzón de piedra o tapa metálica.

Los contadores se situarán adosados a la pared de la fachada por la cual 
penetre la cañería y dentro de una arqueta con llave, que quedará en poder 
del Ayuntamiento, sin perjuicio de que el interesado pueda disponer de un 
duplicado.

En edificios con varias viviendas o locales, la toma será única para todo 
el edificio, de acuerdo con el artículo 12. La toma particular de cada vivienda 
deberá reunir las mismas condiciones; en todo caso, los contadores, con sus 
correspondientes llaves de paso para controlar el servicio individualizado de 
cada usuario, estarán de tal forma que su inspección y lectura pueda hacerse 
sin necesidad de penetrar en el interior de las fincas, todo ello sin peijuicio 
de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 21. De existir urbanizaciones en el municipio que sean suministradas 
por el Ayuntamiento, éstas quedan obligadas a instalar un contador general 
a la entrada de la urbanización, sin peijuicio de instalar la Comunidad de 
propietarios, por su cuenta y riesgo, los contadores individuales para cada 
parcela o finca que constituya la urbanización, debiendo pagar cada uno los 
derechos de acometida que le correspondan.

Art. 22. Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el 
abonado o usuario, siempre que se ajusten al tipo o tipos fijados por el 
Ayuntamiento.

Art. 23. Los contadores, antes de su instalación, serán contrastados 
oficialmente por personal del Ayuntamiento, salvo que lo hayan sido 
previamente por la Delegación de Industria y vengan precintados por la 
misma, a cuyo trámite puede obligar siempre el Ayuntamiento.

Art. 24. Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes, en 
toda la red, variaciones e interrupciones por sequía, heladas, reparaciones 
por averias, agua sucia, escasez o insuficiencia del caudal, y cualesquiera 
otros semejantes, no podrán los concesionarios hacer reclamación alguna en 
concepto de indemnización por daños o peijuicios, ni otro cualquiera, sea 
cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio, entendiéndose que 
en este sentido la concesión del suministro se hace siempre a titulo de 
precario, quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago del 
mínimo mensual establecido y/o lectura del contador, según proceda.

En el caso de que hubiere necesidad de restringir el consumo c 
escasez, las concesiones para usos domésticos serán las últimas a as 
restringirá el servicio.

Título IV
Obras e instalaciones, lecturas e inspección

Art. 25. El Ayuntamiento por sus empleados, agentes y ^e^?aC¡one5 
tiene el derecho de inspección y vigilancia de las conducciones, ms 
y aparatos del servicio de aguas, tanto en vías públicas o priva as 
fincas particulares, y ningún abonado puede oponerse a la en r 
propiedades para la inspección del servicio, que deberá llevarse 
horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes, a juicio de a y

Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la re usOs 
a la posible existencia de injertos o derivaciones no contro 
distintos del solicitado y defraudaciones en general. eIJ el

En casos de negativa a la inspección se procederá C¡nSpección 
suministro, y para restablecerlo deberá el abonado autorizar ^ub¡eran 
y pagar el total del importe de la concesión y los gastos luga1' 
causado, sin peijuicio de las demás responsabilidades a que 
de encontrar alguna anomalía, infracción o defraudación. ,

Art. 26. Las obras de acometida a la red general, 
colocación de tuberías, llaves y piezas para la conducción e t¿cnica V 
contador, se harán por el personal municipal y bajo su dire $ materia165 
a cuenta del concesionario, el cual puede, no obstante, fácil on(jiciones 5 
y elementos necesarios, siempre que éstos se ajusten a as 
normas exigidas por el Ayuntamiento. , hacerla8 6

El resto de las obras en el interior de la finca po r n01inasde 
concesionario libremente, aunque el Ayuntamiento pueda 1 .En^0 
carácter general para seguridad y buen funcionamiento de se ^.spOSjciones 
caso, se aplicarán los reglamentos de instalaciones sanitan y 
análogas. s usuario8’

Art. 27. Todas las obras que se pretendan hacer por 
afecten o puedan afectar a la red general y sus tomas, s cOncesion8n 
escrito, con quince días de anticipación, siendo de cuenta 
autorizado el coste de las mismas. . norte del a8ua

Art. 28. El abonado satisfará al Ayuntamiento el qUC arroj6n 
consumida, con arreglo a la tarifa vigente, en vista de los 
las lecturas. , , finCa y fue5

Art. 29. Si al ir a realizar la misma estuviese cerr 
imposible llevarla a cabo, se le aplicará al concesionario e ^turar^1 
indicado en la tarifa. Cuando pueda ser hecha la lectura, fn¡nin’oS 
metros consumidos desde la última realizada, sin estimar 
facturados. . . .. . nn». hava sido coloÍ° de

No procederá la acumulación del contador que hay necesida<1 
el exterior de la finca y cuya lectura pueda efectuarse , 
penetrar en la misma. . , . ayunta®116

No obstante lo anterior, será facultad discreción coml,016j0 
aceptar que el concesionario pueda, bajo su responsa Joriquen° P ,0 
antes de extender los recibos, la lectura que tuviera su contynSunJo real*z 
ser leído por los empleados municipales, para facturar e co -parará ® 
La falta de veracidad en los datos que se comuniquen s^ ^rSegui^a y 
alteración maliciosa de las indicaciones del contador y se^ sanci°n6 ' 
arreglo a lo dispuesto en el Código Penal, sin peijuicio 
reclamaciones que señala el presente Reglamento. lusiva®1611^

Art. 30. La vigilancia de las tomas de agua se ^^^p^ooal resp°n 
por los empleados municipales, quienes cuidarán bajo s 
bilidad que no se cometa ningún abuso. . ¿g -te.

Los empleados harán constar las fechas de sus visi correspond|rt.||a 
lectura de contadores, anotándolos y firmando el i rO¿staS 6n la c ü6

Al mismo tiempo que en el libro de lecturas, anotar " tainjentO’ a ,a 
que obrará en poder del usuario, y que le facilitará e y hubiere 
será puesta a disposición del empleado municipal por 
finca en aquel momento. En los casos de carencia, servicio mun 
las anotaciones, etc., hará fe plena la hoja de lectura e .nspCCCión

Art. 31. Si al hacer la lectura y durante las visitaste ge requer>r 

giren se comprobara que el contador estaba ave • 0 
propietario para su inmediata reparación. hacerse en e . pi

La reparación o sustitución del contador deber 
mínimo de ...., y, caso de no hacerlo, se proce er seca C 
requerimiento al corte del servicio. Mientras estuviere cas . 
el consumo en un promedio con el de los meses anteno । 5. 
el de igual mes en el año inmediato anterior, multip 1 gustjtuirlo P°

En los casos de no reparar el contador averiado <> ¿e 
nuevo en el plazo que se fija anteriormente, se le co rater¡orcSt sin Pc 
normalmente le correspondiera, según los párrafos an 
de la facultad de cortar el suministro.

!
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*a Deleg^ A L°S abonad°s o el Ayuntamiento tienen derecho a solicitar de 
contado,-1.n de Industria, en cualquier momento, la verificación de los 

En c^07talad0SenSUS d0™*^08-
^‘cba Dele ma* ^unc‘onam>ento de un contador, comprobado por 
°Portunas 8aC‘ n C' '^yuntam*ent0 procederá a realizar las rectificaciones 

consii6" Hrá5 ° menos> Por l°s consumos realizados, tomando como 
Caracterí<..- °S. anter*ores del usuario o analógicamente con otros de 

Art 33 s,milares.
Su®inistro $ ¿Odos los contadores que se coloquen para el control del 
servicio. EstoF Se"ad°s V precintados por el personal encargado del 
*°s abonado^ Prec*ntos no P°drán ser retirados bajo ningún pretexto por

Título V
Tarifas y pago de consumos

beberán ser 35 t^r^as se señalarán en la Ordenanza correspondiente y 
Procede. SOmetidas a la aprobación de los órganos que legalmente

larifas quel0 dC* Va*Or añadido (IVA) se añadirá y será siempre aparte de 
en los recibosSC aprueben y Por cuenta del usuario, haciéndose constar así 

Art. 35 g.
c°ncedida y ant Pt8° dC *°S derech°s de acometida se efectuará una vez 
en lectivo CS 6 e^ectuar Ia toma, pudiéndose exigir un depósito previo 

los abonadosde *°S se efectuará por presentación en el domicilio de 

p0r *ngreso e^*6010 P°dr^ ac°rdar su pago en las oficinas muunicipales o 
l°s impon Ucuenta corriente en bancos o cajas de ahorros.

^inntario ante^ C *0S rec‘b°s que no hayan sido satisfechos en el período 
35 tÜsposicione^TP1^68^^’SC co*>rar^n Por via de apremio, de acuerdo con 

Una vez transcu5 • j^es /isentes, con los recargos e intereses procedentes, 
a Pesar de habe01 SCÍS meses sin q*16 haya podido conseguirse su cobro 

3838 y PrecinpInC¿ntentado’ se8ún prescribe el artículo 27.6 de la Ley de 
Art. 36 publicos.

art*culo anterio ?aV qUC c°bro’ Por via de apremio, de acuerdo con el 
CStaresolución riealCaIdeP°drádecrctarel corte del sumnistro. Notificada 

eudados, se n S' t^rnuno de tres días no se hacen efectivos los recibos 
11 ^nativa v dSar comunicación a la Delegación de Industria y autoridad 

CVará cons’igo Procederá 31 corte del suministro, cuya rehabilitación 
e a ono de nuevos derechos de acometida.

Título VI
An 37 Infracciones y penalidades

ac tCn'do *a opon1*6 USarC CSte servici° de agua potable a domicilio sin haber 
lo°nietida> o sol¡Una Concesidn y pagado los correspondientes derechos de 

^3ies, habiendo'0'^3 Una acometida se utilice para varias viviendas o 
Co tanto al triple a °nado derechos de una sóla, se le impondrá una multa 

nsumidai s¡n e.6. °s derechos que correspondany el pago de la multa 
pe 38. E| er|Ulc*° de otras responsabilidades, incluso de tipo penal. 
PoM°nas extrañas1UC lrasvase a8ua a otras fincas o permita tomarla a 
de , aconcesión S‘n var*ar en ninguno de los dos casos el uso autorizado

P COrresPondienf e.pConsumo tlue resulte de la última lectura al triple

Q.^ión, y par3nc’denc*a ser^ castigado con igual sanción y perderá la 
loados, rcstablecerle pagará el total de otra nueva y los gastos 

aut^‘ La • ’
se san apl‘cac‘dn del agua concedida para usos distintos del 

a*la V con mul°nar^ ^uidMdo todo el consumo al precio de la tarifa 
seü^rt" 40 L “ tant0 tr*P*e de la cantidad tarifada.
juris(rdas Cn eia(;'d^raudac*oncs de agua en cualquiera de las formas 
Cons ‘Cci6n corresn PenaI serán perseguidas y denunciadas ante la

niultas P°ndlente' sin perjuicio de las reclamaciones por el 
Patlble con ia .lndemnizaciones, ya que la responsabilidad penal es 

^t^^! En 1V1'
3 lev^^^tlleción5 CaS°S Prev*st°s en el artículo anterior para la denuncia 

nfnt3r un acta .COrresP°ndiente, se procederá al corte del suministro y 
o de rCStablecimie C°nstancia de hechos.

de la° C* S.erv’c’° no implicará, en modo alguno, renuncia 
CaUsadani*ento- Pa as acc‘ones c indemnizaciones que correspondan al 
Reou Os’ tener ia 3 . cvarl° a cabo _ habrá que reparar desperfectos 
Prev|s?1Cnto> SatisfacnSl31aC^n dem^s en Ia forma señalada en este 

as> con paBo jCr el agua y demás sanciones administrativas aquí 
ihde 4^- Cuand 6 nUCVOS derechos de acometida.
Ui al^'^iones tend ^parczcan cometidas varias infracciones, las multas e 

pa8o del asna r3n carácter acumulativo y unas no excluirán a otras 
consumida o que se calcule lo fue.

Art. 43. Todas las multas e indemnizaciones consignadas en los 
artículos precedentes se harán efectivas en el plazo de quince días, 
transcurrido el cual se suspenderá el servicio inmediatamente y se procederá 
de oficio contra los morosos. La rehabilitación del servicio llevará consigo 
el pago de nuevos derechos de acometida.

Art. 44. El Ayuntamiento, por resolución de la Alcaldía, podrá ordenar 
el corte del suministro de agua a cualquier abonado que infrinja las normas 
de este Reglamento.

Art. 45. Además de las penas señaladas en los artículos precedentes, el 
señor alcalde podrá sancionar las infracciones que se cometan, dentro de los 
límites que autoricen las disposiciones vigentes.

Art. 46. Todas las reclamaciones relacionadas con este servicio deberán 
hacerse por escrito y aportar las pruebas que se consideren oportunas, 
debiendo tener abonados todos los recibos, salvo aquellos contra los que se 
formule reclamación; en otro caso no serán admitidas.

Para resolver estas reclamaciones queda facultada la Alcaldía, quien 
resolverá por Decreto, previas las correspondientes averiguaciones.

CALATAYUD Núm. 51.249

Se pone en conocimiento del público en general que el padrón del 
impuesto sobre bienes inmuebles del ejercicio 1990, el padrón de liquidaciones 
de ingreso directo por el concepto de contribución territorial urbana y el 
padrón de pasos y badenes y prohibición de aparcamiento del ejercicio de 
1990, permanecerán expuestos al público, a efectos de reclamaciones, en las 
oficinas municipales durante el plazo de ocho días hábiles, a partir de la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 4 de agosto de 1990. — El alcalde.

CALATAYUD Núm. 51.254

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace sabe que doña Angelines Hernández Embid, con 
documento nacional de identidad número 17.420.771, ha solicitado licencia 
y tramitación de expediente para apertura de cafetería, categoría especial A, 
en local bajo de la avenida de Ramón y Cajal, número 22, de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 2 de agosto de 1990. — El alcalde accidental.

CALATAYUD Núm. 51.255

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace sabe que don Manuel Verón Joven, con documento 
nacional de identidad número 17.345.209, ha solicitado licencia y tramitación 
de expediente para apertura de almacenamiento y comercialización de 
materiales y productos de uso agrícola en el polígono industrial de La 
Charluca, parcelas 32, 33, 34 y 35, de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 2 de agosto de 1990. — El alcalde accidental.

CALATAYUD Núm. 51.257

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace sabe que Domar, S. C., con CIE número G-50356252, 
ha solicitado licencia y tramitación de expediente para apertura de taller de 
confección en local bajo de la avenida de Barón de Warsage, número 7 (local 
2), de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calatayud, 2 de agosto de 1990. — El alcalde accidental.

CARIÑENA Núm. 50.929

Don José-Alejandro Gutiérrez Rubio, en nombre propio, ha solicitado 
licencia para establecer la actividad de explotación ganadera, engorde de 
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terneros, con emplazamiento en camino de la Degollada, de este término 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cariñena, 30 de julio de 1990. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 46.334

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de suspensión de 

pagos de la compañía mercantil Exclusivas Ebro, S. L., bajo el número 12 
de 1990-A, obrando en los mismos que, por auto de fecha 8 de mayo de 1990, 
se declaraba en estado de suspensión de pagos e insolvencia provisional a 
la citada compañía Exclusivas Ebro, S. L., por una diferencia, a favor del 
activo, de 25.504.192 pesetas.

Con fecha 28 de junio de 1990 se celebró Junta general de acreedores en 
la que, no pudiéndose alcanzar un voto favorable por insuficiencia del pasivo 
representado en la Junta, se acordó, por falta de mayoría de capital, 
convocar a los acreedores a nueva Junta, de conformidad con lo previsto en 
el párrafo cuarto de la Ley de Suspensión de Pagos de julio de 1922, 
señalándose a este efecto el día 18 de octubre próximo y hora de las 9.30, 
a celebrar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de esta ciudad (sito en plaza del Pilar, número 2, quinta planta), 
citándose a los acreedores en la forma prevista en el artículo 10 de la citada 
Ley, previniéndoles que podrán concurrir personalmente o por medio de 
representante, con poder suficiente, quedando en Secretaria, a disposición 
de los acreedores o sus representantes, el informe de los interventores, las 
relaciones del activo y del pasivo, la memoria, balance, relación de créditos 
y la proposición del convenio presentada por la suspensa.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, se libra el presente en Zaragoza a doce 
de julio de mil novecientos noventa. — El juez, Jesús-María Arias Juana. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 46.395

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 303 de 1990-B, a instancias de María-Milagros Bazán Casajús, 
representada por el procurador de los Tribunales don Isaac Giménez 
Navarro, contra su esposo, Juan-Vicente Llanes Guillén, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio del presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos, de fecha 14 de julio de 1990, que, en su 
parte dispositiva, es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda de divorcio interpuesta por el 
procurador de los Tribunales don Isaac Giménez Navarro, en nombre y 
representación de María-Milagros Bazán Casajús, contra su esposo, Juan 
Vicente Llanes Guillén, debo declarar y declaro el divorcio de ambos 
cónyuges, y, en su consecuencia, la disolución del vínculo conyugal civil que 
les une, sin peijuicio del canónico y sin hacer declaración sobre costas en este 
procedimiento. Como efectos de esta resolución se tendrán en cuenta los 
siguientes:

l.Q Se atribuye a María-Milagros Bazán Casajús la guarda y custodia 
de la hija menor, pudiendo continuar residiendo donde actualmente lo 
hacen.

2 .e La patria potestad sobre dicha menor será ejercida conjuntamente 
por ambos padres.

3 .a No procede hacer señalamiento de régimen de visitas y vacaciones 
a favor del padre por ahora.

4 .a Se declara el derecho de la menor a recibir alimentos de su padre, 
cuya determinación se llevará a cabo en ejecución de sentencia.

5 .a Procede la liquidación de la sociedad conyugal, cuya determinación 
podrá llevarse a cabo en ejecución de sentencia.

Notifíquese a las partes esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días ante

la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial, a presentar en este Juzgado, 
y, una vez firme, ofíciese a los Registros Civiles donde se inscribió e 
matrimonio de los cónyuges y el nacimiento de la hija menor.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos noventa, 

juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

-El

JUZGADO NUM. 6
Núm. 44.290

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 618 

1990-A, sobre menor cuantía por guardia y custodia, instado por 
Cedrés Cabrera, representado por el procurador señor Viñuales, en prov 
del día de la fecha he acordado emplazar por medio del presente a 
Paz Marcos Lorenzo, que se halla en ignorado paradero, a fin de que 
plazo de veinte días comparezca en el juicio, previniéndole que 
comparecer será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que n 
lugar en derecho, estando a su disposición las copias de la demanda en 
Secretaría. paZ

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada Ma 
Marcos Lorenzo, se extiende el presente en Zaragoza a nueve de julio 
novecientos noventa. — El juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6
45.084

Num-

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instan 
número 6 de Zaragoza;

. 646 de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos 

1990-B, sobre divorcio sin acuerdo instado por María-Rosa Burriel y )a 
representada en tumo de oficio por el procurador señor Gómez 
Figuera, contra Femando Beltrán Montañés, que se encuentra en Pa 
desconocido, y en proveído del día de la fecha se ha acordado emp¡nte 
medio de la presente a dicho demandado a fin de que en el término 
días comparezca en autos y conteste a la demanda, apercibiéndole 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el peijuicio a que hubiere 
en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado re 
Beltrán Montañés se extiende la presente en Zaragoza a nueve de 
mil novecientos noventa. — El magistrado-juez, Luis Badía. — La seo

JUZGADO NUM. 6
Núm- 461279

■ ■ Instan6'8
Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzado de Primera 

número 6 de esta capital;
• orHace saber: Que en autos de demanda de adopción de la men 3

Sánchez y Cervantes, núm. 169 de 1990-B, seguidos en este y
instancia de Francisco-Javier Sans y Puig y Margarita-Rosa A 
Barberá, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva es del tenor 
SÍgUÍentC: .licitud de

«Su señoría dijo: Que debía aprobar y aprobaba la presente so njo 
adopción de la menor Saray Sánchez y Cervantes por parte del ma ¡0 y 
formado por Francisco-Javier Sans Puig y Margarita-Rosa aadopci60' 
Barberá, y en su consecuencia, decretaba por este auto dicha ^10. 
pasando en lo sucesivo a denominarse la adoptada Saray Sans e

Notifíquese esta resolución a las partes, siendo a los adoptantes c| 
exhorto y a la madre biológica mediante edictos que se publicar jo, 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este 
haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer re ntc 
apelación admisible en ambos efectos, en el término de cinco días, P a sy 
la Sala Cuarta de la Audiencia Provincial, y fírme la misma procé |a 
anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librándose testimo ^^gl 
Diputación General de Aragón, Departamento de Sanidad, Bienesta 
y Trabajo. d¡a Gil,

Así lo acuerda, manda y firma el limo, señor don Luis Ba .taj.» 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la madre •
M aría-Antonia Sánchez Cervantes, a los efectos procedentes, expm° E* 
el presente en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos noventa- 
juez, Luis Badía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6
Núm-461396

• Insta*16'9
Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera i 

número 6 de Zaragoza; de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número

1990-B, sobre divorcio, instado por Francisco López Gimeno, repres
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se halla en ¡«n °r Señ°r GáUe8°' contra Lucía-Elisabet Ubidia Checa, que 
bordado em8n|Orad° paradero- y- en proveído del día de la fecha, se ha 
Ubidia Checa F med*ante el Presente a la demandada Lucía-Elisabet 
en eI término d 3 m dC q,Ue comParczca en autos y conteste a la demanda 
Aclarada reb Id VemtC días’ ^rcibiéndole que en caso de no hacerlo será 

Para qu C 16 parará el Peiju¡cio a que hubiera lugar en derecho. 
E1isabet Ubidil Ch,a dC cmp.lazamient0 en forma a la demandada Lucía- 
de mil noveriA^. hCCa’SC extiende el presente en Zaragoza a catorce de julio 

os noventa. — El juez, Luis Badía Gil. — La secretaria.
UZG^O NUM 6

h ■ 6 Núm. 46.647 
üon Ant .

de Prime^a^^ Pillán, magistrado, juez accidental del Juzgado 
nstancia número 6 de Zaragoza;

94 de 1990-a enju*c*° de medidas coetáneas de separación número 
pr°curador señ051 a "0'3 dC Francisco Sanz Casamayor, representado por 

a bordado °r An8ul°’ contra Concepción-Trinidad Papío Garrido, se 
Loncepción.Tri °d providencia de fecha 18 de julio de 1990, citar a 
Para que comna111 ad Pap‘° Garrido, cuyo domicilio actual se desconce, 
, horas, a fin^3 3016 CSte duz8ado el d*a *7 de octubre próximo, a las 
e Parará el npr- • C pract*car comparecencia de medidas. De no efectuarlo 

Y Para u 3 qUC haya lugar en derech0- 
^^cpción-TÍiní0^16 y sirva de citación en forma a la demandada 
lrrn° el presente 3 ^apío Garrido, a los efectos procedentes, expido y 
Oventa. — g. . en aragoza a dieciocho de julio de mil novecientos 

JU7r A ’ Antoni°-Eloy López Millán. - La secretaria. 
4GADo  Niim _ 

^^agjgtr^ . " Núm. 45.061
d saber-Q2 dCl JUZ8ad° dc Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 

a instanri^68^ Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 865 
«hnx y Cn ejecución a C acuno Rosado, S. A., contra Luisa-Pilar Aznar 
a la a *‘Ca Subasta nn sentenc’a dictada en el mismo se anuncia la venta 
11 snAetnandada m u rm,?° de Vcinte dias’de los inmuebles embargados 
Juz^^Peset^; h3n Sldo tasados pericialmente en la cantidad de 

(sito en nla7Uya ye™ate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
torn 3 primera subast3 T Pdar* número en la forma siguiente: 
adm- Parte deberáS 3’C-dÍ3 22 de octubre próximo, a las 10.00 horas. Para 
cUbh'tlénd°se Postura°nSlf8n3rSe el 20 % de dichos Preci°s de tasación, no 
el d¡r$C *° reclamad S m enores a.*os dos tcrci°s de dichos avalúos. De no 
pOst a ^2 de noviemhy quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
con ras Por escrito rC Slgu*enle’ a i35 *0-00 horas; en ella se admitirán 
itferi ^^ridad a í 60 S°brc cerTado, depositado en la Mesa del Juzgado 
lercer°reS a *a mitad1^1^86 *3 bcitacidn, no pudiendo ser dichas posturas 
$ujeciA ^^ta el 21 a a *08 ava|ú°s- De darse las mismas circunstancias, 

s Ón a tipo pem C dlciembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, sin 
^rtif Vierte: ou C?n 135 demás condiciones de la segunda. 
^ipot^?0”68 a que C re"?ate Podrá cederse a terceros; que los autos y 
ComokCarÍaestándeme y ” 13 rCgla CUarta del ^culo 131 de la Ley 
Prefer Atante la t¡tU| ^‘“to, y que se entenderá que todo licitador acepta 
^tend A168’ 8i ios huh^100* Y que.las cargas ° gravámenes anteriores y los 
*0$ q j . 1 ndose qUe - ,ICra’ crédito de la adora continuarán subistentes, 

LaS?Os- sin destiS 3Cepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
P¡ ‘nca obietn t a su extinción el precio del remate.

h|inier ’ lnca 3S 229 ■ * • 3 carretera de Valencia. Inscrito al tomo 995, 
Al« 9’ Va,oradn '"®cnPclón primera del Registro de la Propiedad 

las sUbPr°pio tiempo " 500 000 Pesetas. 
baí1®8 señaladl? P°r medl° del presente se hace saber a la demadada 

s “Uo en2a uds- 
Clario. 8 Zaa cinco de julio de mil novecientos noventa. — El juez

NUM. ,
Estrado.- Núln•451432

S aber: Uzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 
Procedimi^6 Juzgado de mi car«° y baj° el número 412 de 

A^^dn p 3 Inrnaculada h  ejecutlvo-otros títulos, a instancia de Caja de 
Man_ e*ré Aguin-A 6 Ara8dn' representada por el procurador don 

a ^^-JoJ0* Javier-MariCOnitr3 Santia8° Sánchez Jorcano, Isabel-Lucía 
P^rez Gimen3 °ycr, Oliva> María-Victoria García Huerta, 

0 1,8 acó,/3 y Comipar °’ María"victoria Sánchez Montes, Antonio 
, ^hrep sacar a L ' ’ en reclamación de candidad, en cuyos autos 
Si. P*aza dei^010’a Jas lonnk113 Cn Pnmera y Pública subasta el día 9 de 
si 3Va* ln t>llar> de esta horas’ en la sala audiencia de este Juzgado (sito 

veinte días y precio de 
Adiciones- 68 ernbar8ados en el procedimiento, bajo las

I a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
hcitadores el 20 % del tipo del remate en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero. 
3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Para el supuesto de que resultase desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 13 de noviembre siguiente, a 
las 10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 13 
de diciembre próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Bienes objeto de subasta:
—Bienes propiedad de Comipar, S. A.:
1. Un despacho compuesto de una mesa de madera, de 180 x 70 

centímetros; una mesa auxiliar de 60 x 40 centímetros; un mueble de madera, 
de tres cuerpos; cuatro cuadros; un perchero; una máquina de escribir, 
marca “Olympia"; un sillón; dos sillas con brazos; dos estufas, y una 
máquina calculadora, marca “Olympia". Valorado en 75.000 pesetas.

2. Tres mesas de oficina, de 110 x 60 centímetros; dos mesas auxiliares; 
un archivador metálico; un perchero; una máquina de escribir, eléctrica’ 
marca “Canon", AP-100; una mesa para la máquina de escribir; una 
calculadora marca “Barroq"; una estufa; cuatro sillas; un contestador 
automático; un sistema de alarma, “Proteus 4T"; dos armarios metálicos; un 
télex marca “Olivetti”, TE-530; una fotocopiadora marca “Canon”, NP-120; 
una mesa de oficina, de 100 x 60 centímetros; una mesa de ordenador; una 
silla; dos estanterías metálicas, y una estufa. Valorados en 300.000 pesetas. 

3. Dos aspiradores de granza, uno marca “Transitube"y el otro marca 
“Spiroflux". Valorados en 150.000 pesetas.

4. Siete variadores hidráulicos de velocidad, marca “Tecnovar-H”. 
Valorados en 90.000 pesetas.

5. Dos bañeras de acero inoxidable, de 3 metros, y otras dos de 
6 metros. Valoradas en 80.000 pesetas.

6. Un depósito de agua, de acero inoxidable, de 1 metro cúbico. 
Valorado en 20.000 pesetas.

7. 
pesetas.

8. I

Un refrigerador de agua, marca “Corema". Valorado en 75.000

Una extrusora marca “Volcán”, tipo EX-60 x 250. Valorada en
400.000 pesetas.

9.
pesetas.

10.

Un cuadro eléctrico adjunto a la extrusora. Valorado en 50.000

pesetas.
12.
13.
14.

Un compresor marca “Samu", de 5 CV. Valorado en 100.000 pesetas. 
Un molino marca “Mateu y Solé", tipo B-3. Valorado en 250.000

Un cepillo marca “Virutex". Valorado en 100.000 pesetas.
Un motor aspirador marca “Mercada!". Valorado en 30.000 pesetas. 
Dos soportes para máquina de repasar y pegamento. Valorados en

20.000 pesetas.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

300.000
21.
22.
23.
24.
25.
26.

Seis soportes para bañeras. Valorados en 60.000 pesptas.
Dos placas y soportes cinta autoadhesiva. Valorados en 30.000 pesetas. 
Dos mesas de rebobinar. Valoradas en 150.000 pesetas.
Un contador electrónico. Valorado en 50.000 pesetas.
Seis mesas de trabajo. Valoradas en 30.000 pesetas.
Cincuenta moldes para la fabricación de perfiles. Valorados en 
pesetas.
Una mesa metálica, con dos mordazas. Valorada en 10.000 pesetas.
Un armario metálico portaherramientas. Valorado en 10.000 pesetas. 
Un taladro marca “Hedisa”. Valorado en 50.000 pesetas.
Una esmeril marca “Superlema". Valorada en 15.000 pesetas.
Un grupo de soldadura eléctrica. Valorado en 20.000 pesetas.
Una mesa de dibujo, de 150 x 110 centímetros; una mesa de madera, 

de 120 x 60 centímetros; una mesa auxiliar de ordenador; un armario bajo, 
de dos patas; un archivador metálico; una silla; un cuadro eléctrico general; 
un mostrador con cuatro cajones; un frigorífico marca “Philco”, y dos 
cuadros. Valorados en 125.000 pesetas.

—Bienes propiedad de Javier-Maria Jover Oliva: 
27.
28.
29.

Un televisor en color, de 22 pulgadas. Valorado en 20.000 pesetas.
Un vídeo marca “Hitechi", sistema VHS. Valorado en 20.000 pesetas.
Un reloj de pared, marca “Radiant”. Valorado en 30.000 pesetas.

Bienes propiedad de Santiago Sánchez Jorcano:
30. Un vehículo marca “Renault", modelo R-l 1, con placa de matricula 

Z-9830-V. Valorado en 350.000 pesetas.
Total, 2.935.000 pesetas.
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Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a los 
demandados las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil novecientos noventa. — El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 45.490

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.034 de 1989-C, 
promovido por EIURSA, contra Jesús Pina Secanella, Antonia Gascón 
Bordonaba, Sebastián Pina Secanella y María Cebrián Gascón, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 9 de octubre próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 5.000.000 de pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 13 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, con la 
rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las anteriores, el día 13 de diciembre próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cenado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
1. Urbana. — Casa habitación en la calle Emilio Gros Serrano, número 

21, de Caspe. Inscrita al tomo 225, libro 100 de Caspe, folio 7, finca 12.199, 
inscripción segunda. Valorada en 2.5OO.OOO pesetas.

2. Piso segundo izquierda, en la segunda planta alzada, de unos 65 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 175 del archivo general, libro 80 del 
Ayuntamiento de Caspe, finca 9.937, folio 76, inscripción tercera. Valorado 
en 2.500.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a los 
demandados indicados las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil novecientos noventa. — El juez.
El secretario. ,

JUZGADO NUM. 7 Núm. 46.331

Doña Ana-Cristina Inés Villar, magistrada, jueza accidental del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue autos de juicio ejecutivo 

número 871 de 1988-C, seguidos a instancia de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor Andrés 
Laborda, contra Alfonso Soler Pellicer, Luis Soler Pellicer y Santos Soler 
Pellicer, este último fallecido, y todos ellos en situación de rebeldía, en los 
cuales y en tercera subasta se ofreció por la parte actora por los bienes 
muebles embargados la cantidad de 1.000 pesetas, y, en virtud de! artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado dar traslado a los 
posibles herederos del fallecido demandado Santos Soler Pellicer, a los 
efectos procedentes.

Y para que conste y sirva de notificación a los herederos desconocidos 
del demandado Santos Soler Pellicer, en ignorado paradero, expido el 
presente en Zaragoza a trece de julio de mil novecientos noventa. — La 
jueza, Ana-Cristina Inés Villar. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 46.682

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 342 de 1990-A, a instancia de la actora 

Banco de Vasconia, S. A., representada por el procurador señor Angulo,

siendo demandados Trainza, S. A., María-Isabel Cazorla Montes d 
José-Ramón Baztán Canales, con domicilio en Zaragoza (paseo de 
número 20 duplicado), se ha acordado librar el presente y su publicad 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con s 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: bichos 

1 ■ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 1 

precios de tasación. nsitadocn
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . ¡entes 
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 

fechas: admitir^1 
Primera subasta, el 22 de octubre próximo; en ella no se 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De n de 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subas a^ 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a dc 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subas 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: opn conp|aca
1. Un semirremolque marca “Inta", modelo SGB-413-BrU, 

de matricula Z-O316O-R. Valorado en 750.000 pesetas. conplaca 
2. Unsemirremolquemarca“Inta”,modeloSRGI-413-B • 

de matrícula Z-03529-R. Valorado en 750.000 pesetas. con p|aCa 
3. Un semirremolque marca “Inta", modelo SRG-413-B • 

de matricula Z-O314 3-R. Valorado en 750.000 pesetas. cOn placa 
4. Un semirremolque marca “Inta”, modelo SRGI-413-B -

de matrícula Z-03525-R. Valorado en 750.000 pesetas. con placa 
5. Un semirremolque marca “Inta”, modelo SRG-413-B > 

de matricula Z-O3161-R. Valorado en 750.000 pesetas. coO p|aCa 
6. Un semirremolque marca “Inta”, modelo SRG-413-B •

de matricula Z-03142-R. Valorado en 750.000 pesetas.
" camiónal7. Tarjeta de transporte correspondiente 

Z-7743-AC. Valorada en 1.800.000 pesetas. 
8. Tarjeta de transporte correspondiente 

Z-2606-AD. Valorada en 1.800.000 pesetas. 
9. Tarjeta de transporte correspondiente 

Z-8761-Y. Valorada en 1.800.000 pesetas.
10. Tarjeta de transporte correspondiente 

Z-8764-Y. Valorada en 1.800.000 pesetas.
11. Tarjeta de transporte correspondiente 

Z-5285-Y. Valorada en 1.800.000 pesetas.
12. Tarjeta de transporte correspondiente 

Z-8762-Y. Valorada en 1.800.000 pesetas. ,
13. Tarjeta de transporte correspondiente 

Z-8763-Y. Valorada en 1.800.000 pesetas.
14. Un vehículo marca “Austin Rover", 

mat*"1’ 

mal»"1' 

matrlc"1’ 

mal*"1' 

raat»"" 

ma^1' 

mal*"1’

con

camión con

camión con

al camión con

al camión con

al camión con

al camión con

modelo 2.400-SD-TU

al

al

matricula Z-7146-S. Valorado en 700.000 pesetas.
15. Un vehículo marca “Seat", modelo 128, matrícu a

Valorado en 30.000 pesetas.
Total, 17.830.000 pesetas.
Se hace constar que en los presentes autos están ac 

*

requisitos sobre la transmisión de tarjetas de transporte.
Dado en Zaragoza a dieciséis de julio de mil novecientos 

juez. — El secretario. "

noventa-

46^
Núm-40

JUZGADO NUM. 8
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zarag®Zde J 

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 
instancia de la actora Soro Metalúrgicas, S. A. (SOMER, S. ^¿roneu01^ 
por el procurador señor Isiegas Gemer, siendo demandada
Ibérica, S. A., con domicilio en Zaragoza (avenida de 5.^ porlérm ‘ p 
179 y 181), se ha acordado librar el presente y su pubhcacio p 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes em iasación 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor , 
expresarán, en las siguientes condiciones: %ded,c

1 ■ Para tomar parte deberá consignarse previamente e 
precios de tasación. dep05*1^0

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitad ■ 

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. de ia Pa -
4 .a Los bienes se encuentran depositados en poderarninad°s P 

demandada y en su domicilio social, donde podrán ser ex . 
quien lo desee. . si8uie

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas 
fechas:
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Postura.sera Subasta’ el 2 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
•o red a dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
Qctubr^118^” y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
avalúos S1^PÍente’ en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
noviem¿ DC darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de 

re próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
^"dichos bienes:

8700Q7Ordenador marca “Ada Computer”, compuesto por pantalla 
imprego ^^o de la misma marca, sin número visible de serie, e 
Osetas marCa “P3035011’0”’ modelo FX P-118 0. Valorado en 300.000 

Valori»alJna fotocopiadora marca “Olivetti", 7.005, sin número de serie. 
;radaen 150.000 pesetas.

e,i 45 o a a 03 mácluina eléctrica, marca “Olivetti”, modelo ET-109. Valorada 
uw pesetas.

4 . ij f
^oraHr. 3X m3rca “Sanyo”, modelo “Sanfax 100", sin número de serie. 

5 en 90.000 pesetas. *
^•OOO n n tablero de dibujo, de madera blanca, modelo T-80. Valorado en 

- Pesetas.
hervirá el

Candad pres_ente. en su caso, de notificación en forma a la parte 
Dad 3 del señalamiento de dichas subastas.

juez. _ r^n ^3ra8oza a dieciséis de julio de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

DonsAD° NUM" 9 Núm. 44.250

número Q°?anz Lorente. secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Por el deZara8°za;

lición in,^CntC haCC saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de
1 ^hezamjg i6™ * dc *990-A en el que se ha dictado la sentencia cuyos 

"Semen y PartC dispositiva son del tenor literal siguiente: 
Aovado ’ ~ En Zara8°za a 25 de junio de 1990. — La lima, señora 

d^^ainst dC *a Cuesta González, magistrada, jueza del Juzgado de 
y^decoLn3número 9 de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos 
. Corho dem°^^1C*dn n“mer0 *14 de 1990-A, seguidos entre partes: de una 
vr0curadorsa'n anle’ Banco Biibao Vizcaya, S. A., representada por el 
bCo,Ho dem ^Ozano y dirigida por el letrado señor Vacas, y de la otra 
da*eo Paleo 3,1 ad°S’ ^'Suel-Angel Pablo de la Concepción y Manuela 

6 ^beldía ’/^y01^68 de edad, en ignorado paradero y situación procesal 
Ij P^o- Qy° re reciamación de cantidad, y...
c anc° Bilbao^6^*6^0 est*mar y estimando la demanda interpuesta por 
i °ntra MigUei ACaya’S- A . representada por el procurador señor Lozano, 
d n°rado par- a n8Cl Pabl° de la Concepción y Manuela Paleo Paleo, en 
dCCstasumad ea°’ S°.bre reciamación de 324.951 pesetas e intereses legales 
imniandados aeS 6 13 ‘nterPe*acibn judicial, debo condenar y condeno a los 

^•ción de abonen 3 13 actora la expresada cantidad, con expresa 
P°r la rcb°|SlaS 3 l<>S mismos en esta instancia-

ICU|° 769 de f d,la de los demandados, cúmplase con lo dispuesto en el 
|0 Por esta 3 dC EnjuicÍ3miento Civi|.
(b Pr°nUnci0 3 m’ scntenc*a’ definitivamente juzgando en primera instancia, 

y Cada.) ’ mando y firmo. — Covadonga de la Cuesta González.»

de h^CnCOnSt^ y 8U nol*fic3ción a los demandados Miguel-Angel 
dov ° y firmo ",Cepción y Manuela Paleo Paleo, en ignorado paradero, 

Cnia. p| Presente en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos 
ecretario, Santiago Sanz Lorente.

^hs ° NUM" 9 Núm. 46.276 

^antiag0 § - 
na,11ero o h .3^2 Eorente- secretario del Juzgado de Primera Instancia 

haDafe. Qude Zaragoza;
|aesee" juicio ejecutivo número 37 de 1990, de este Juzgado, se 

^'terai sien CnCla cuy°s encabezamiento y parte dispositiva son del

'dagj ad el Rev । " Zar38oza a 25 de junio de 1990. - En nombre de Su 
c'údMrada’ jueza Ti3 Señora doña Covadonga de la Cuesta González, 
Por b ’ ba visto lo e duz8^d° de Primera Instancia número 9 de esta 
^Mréanc° Bilbao SyaUtos "dmero 37 de 1990, de juicio ejecutivo, seguido 
^tcn s y defen<iiHa IZCaya’ A-. representada por el procurador señor 
dcci- Cartón, § . p°r cl *etrado señor Hernández, siendo demandados 
/^Os en rebela. J°Sé"Manuel Cerrada Biel y Sara Pérez Herrero, 

de g ^*0: Quc m la' en inorado paradero, y...
e,1ibarnCo Bilbao V¡d° se8u*r adelante la ejecución despachada a instancia 
^rrad8^05 y pronta3’ basta bacer trance y remate en los bienes
5 .74|Biel y Sara'pí dC IOS cjecutados Tecnocartón, S. A., José-Manuel 

Pesetas de rCZ- Herrero» para el pago a dicha parte ejecutante de 
Pnncipal, más los intereses pactados que procedan, con 

imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. 
Notifíquese en forma legal. Contra esta resolución cabe recurso de apelación 
ante este órgano en cinco días.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Concuerda fielmente con su original, y para que sirva de notificación a 
los demandados en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a diez 
de julio de mil novecientos noventa. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 46.337

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 310 de 1990-A, a 

instancia de la actora Banco Central, S. A., representada por la procuradora 
señora Domínguez, siendo demandados Rafael Duque Moros y Montserrat 
García Porcada, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

l • Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de Propiedad, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta, quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 5 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 30. — Vivienda letra C, en la séptima planta superior, 

de 132,62 metros cuadrados útiles, con una cuota de participación en el total 
valor del inmueble de 1,8770 %. Forma parte de una urbana sita en el 
Polígono Universidad de Zaragoza, calle Teniente General Gutiérrez 
Mellado, número 47. Inscrita al tomo 2.370, folio 92, finca 44.516. Valorada 
en 23.OOO.OOO de pesetas.

Dado en Zaragoza a once de julio de mil novecientos noventa. — El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 46.959

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 235 de 1990-A, a 

instancia de la actora Aragonesa de Cerámicas y Pavimentos, S. A., 
representada por el procurador señor San Pío, siendo demandada Alicatados 
y Pavimentos Sanmartín, S. A. L, en ignorado paradero, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

l .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los vehículos embargados se encuentran precintados y depositados 

en la persona de don Antonio Tirado Bosquet, con domicilio en calle Braulio 
Lausín, número l, de Zaragoza.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

M.C.D. 2022



3528 27 agosto 1990 BOP Zaragoza.—Núm-J^

1. Una furgoneta marca “Renault”, modelo “Express", matrícula 
Z-5603-AH. Valorada en 500.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Renault", modelo “Express” matrícula 
Z-5604-AH. Valorada en 500.000 pesetas.

3. Una furgoneta marca “Renault", modelo “Trafic", matrícula 
Z-4800-AF. Valorada en 750.000 pesetas.

Total, 1.750.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de julio de mil novecientos noventa. — El 

juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 46.336

El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Zaragoza;

Da fe: Que en providencia dictada en el día de la fecha en el juicio verbal 
civil número 640 de 1990, seguido a instancia de la compañía mercantil 
Zaragozana de Distribución, S. A., contra la sociedad civil Navarro- 
Cacciatore, S. L., se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a dicha demandada, para que comparezca en la sala de audiencias de este 
Juzgado (sito en la plaza del Pilar, número 2) el día 2 de octubre próximo, 
a las 10.00 horas, en que tendrá lugar la celebración del juicio, al que debe 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse, apercibiéndole 
que caso de no comparecer por sí o por legítimo apoderado se continuará 
el juicio en su rebeldía, sin volver a citarlo.

Zaragoza a once de julio de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 46.338

Doña Covadonga de la Cuesta, magistrada, jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio sobre 

arrendamientos urbanos, por el trámite de los incidentes, al número 599 de 
1990, a instancia de Jeremías Sancho Luño, representado por el procurador 
señor Del Río Artal, contra Hermentes Gimeno Alejandro, en paradero 
desconocido, y otro, sobre resolución de contrato de arrendamiento de local, 
y, por providencia de esta fecha, se ha acordado emplazar al expresado 
demandado por medio de edictos, a fin de que en el plazo de seis días 
comparezca ante este Juzgado a usar de su derecho, por sí o por legítimo 
apoderado, a fin de darle traslado de la demanda, con entrega de las copias 
presentadas, con apercibimiento de que de no hacerlo se seguirán los 
trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado Hermentes Gimeno 
Alejandro, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a trece de julio de mil novecientos noventa. — La magistrada- 
jueza, Covadonga de la Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate Núm. 46.397

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 267 de 1990, promovido por Banco 
Exterior de España, S. A., representada por el procurador señor Campo 
Santolaria, contra Prionel, S. A., Miguel Lahílla Salvador e Industrias 
Aragonesas del Champiñón, S. A., en reclamación de 2.965.216 pesetas de 
principal, más 1.200.000 pesetas de intereses y costas, por medio de la 

presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio 
se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en autos y^. 
oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el peijuicio a que hubiere lugar en derecho. _

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a trece de julio de mil novecientos noventa. — El secre ■

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD
Nún..*^

Don Luis-Alberto Gil Nogueras, juez del Juzgado de Primera Instan 
número 2 de Calatayud; .
Hace saber: Que en autos núm. 72 de 1989, a instancia de 

Portillo Tarragona, representado por el procurador señor Moreno 
siendo demandado José-María Ballano Pascual, con domicilio en ca^ 
de Sagunto-Burgos, kilómetro 247,2 de Maluenda, se ha acordado ■ 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de a 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las sig 
condiciones: .j^os

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. horaS
4 .a La tercera subasta tendrá lugar en este Juzgado, a las 1 ■ 

del día 3 de octubre próximo, y será sin sujeción a tipo. 
Son dichos bienes: ioO-^
1. Un camión “Pegaso", matrícula SO-3624-A. Valorado en 

pesetas.

3.
2. Quinientos palets. Valorados en 150.000 pesetas. 

Dos mil envases de madera. Valorados en 140.000 Pcseta^enla, 
Dado en Calatayud a veintisiete de junio de mil novecientos no

El juez, Luis-Alberto Gil. — El secretario.
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COMUNIDAD DE REGANTES DE ARANDIGA Num-
, Recaní®®Don Conrado Domingo Pérez, secretario de la Comunidad oe rv » 

Arándiga (Zaragoza); junta
Certifica: Que en sesión celebrada el día 24 de junio de 1990. . e| 

general extraordinaria de esta Comunidad adoptó por unanl ynid^ 
acuerdo de aprobación de las Ordenanzas y Reglamentos de la U 
de Regantes de este término municipal. nte o”

El expediente se encuentra a disposición de los interesados 
plazo de treinta días, en los locales de la Comunidad. . ost^ 

Arándiga, 31 de julio de 1990. — El presidente, Angel Gime00

MANCOMUNIDAD AGUA DE MONEGROS
Núm-51

Sede Farlete (Zaragoza)
neXposición

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se encuentra e on6gros' 
en la Secretaría de Farlete, sede de la Mancomunidad Agua dtdei vig6ntC 
el expediente número 1 de modificación de créditos dentro 
presupuesto general de 1990 de esta entidad. RergeS’

Farlete, 20 de julio de 1990. — El presidente, Víctor Gazo
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